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  Nota del Presidente del Consejo de Seguridad 
 

 

 En el párrafo 2 de la resolución 2345 (2017), el Consejo de Seguridad solicitó 

al Grupo de Expertos establecido en virtud de la resolución 1874 (2009) que le 

presentara un informe final con sus conclusiones y recomendaciones.  

 En consecuencia, el Presidente transmite en la presente el informe recibido del 

Grupo de Expertos (véase el anexo).  

 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/2345(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/1874(2009)
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Anexo 
 

  Carta de fecha 1 de marzo de 2018 dirigida a la Presidencia  

del Consejo de Seguridad por el Grupo de Expertos  

establecido en virtud de la resolución 1874 (2009) 
 

 

 De conformidad con el párrafo 2 de la resolución 2345 (2017), el Grupo de 

Expertos establecido en virtud de la resolución 1874 (2009) tiene el honor de 

transmitirle adjunto el informe final sobre su labor.  

 El informe adjunto fue presentado el 1 de febrero de 2018 al Comité del Consejo 

de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1718 (2006), que lo examinó el 

21 de febrero de 2018. 

 El Grupo agradecería que la presente y su apéndice fuesen señalados a la 

atención de los miembros del Consejo de Seguridad y publicados como documento 

del Consejo.  

 

 (Firmado) Hugh Griffiths 

Coordinador del Grupo de Expertos establecido en virtud  

de la resolución 1874 (2009) 

 (Firmado) Benoit Camguilhem 

Experto 

 (Firmado) Dmitry Kiku 

Experto 

 (Firmado) Stephanie Kleine-Ahlbrandt 

Experta 

(Firmado) Maiko Takeuchi 

Experta 

(Firmado) Neil Watts 

Experto 

(Firmado) Jong Kwon Youn 

Experto 

(Firmado) Jiahu Zong 

Experto 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/1874(2009)
https://undocs.org/sp/S/RES/2345(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/1874(2009)
https://undocs.org/sp/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1874(2009)
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Apéndice 
 

  Carta de fecha 1 de febrero de 2018 dirigida a la Presidencia 

del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 

de la resolución 1718 (2006) por el Grupo de Expertos 

establecido en virtud de la resolución 1874 (2009) 
 

 

 De conformidad con el párrafo 2 de la resolución 2345 (2017), el Grupo de 

Expertos establecido en virtud de la resolución 1874 (2009) tiene el honor de 

transmitir adjunto el informe final sobre su labor.  

 El Grupo agradecería que la presente y el informe fuesen sometidos a la atención 

de los miembros del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 

resolución 1718 (2006). 

 

 (Firmado) Hugh Griffiths 

Coordinador del Grupo de Expertos establecido en virtud  

de la resolución 1874 (2009) 

 (Firmado) Benoit Camguilhem 

Experto 

 (Firmado) Dmitry Kiku 

Experto 

 (Firmado) Stephanie Kleine-Ahlbrandt 

Experta 

(Firmado) Maiko Takeuchi 

Experta 

(Firmado) Neil Watts 

Experto 

(Firmado) Jong Kwon Youn 

Experto 

(Firmado) Jiahu Zong 

Experto 

 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1874(2009)
https://undocs.org/sp/S/RES/2345(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/1874(2009)
https://undocs.org/sp/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1874(2009)
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  Informe del Grupo de Expertos establecido en virtud 
de la resolución 1874 (2009) 
 

 

 Resumen 

 La República Popular Democrática de Corea intensificó desde enero de 2017 sus 

actividades relacionadas con misiles balísticos y sus actividades nucleares avanzadas 

mediante el mayor ensayo nuclear efectuado hasta la fecha y ensayos en vuelo de nuevos 

misiles balísticos intercontinentales y un misil balístico de alcance intermedio y ha 

amenazado con hacer un ensayo nuclear en la atmósfera sobre el Océano Pacífico. El 

Consejo de Seguridad aprobó cuatro resoluciones, en las que hizo más estrictas las 

sanciones vigentes e instituyó nuevas medidas, entre ellas sanciones relativas al petróleo 

y un tope aplicable al petróleo crudo. Además de las infracciones en curso y de las 

prácticas cada vez más afinadas de evasión, las investigaciones más recientes del Grupo 

indican que el país está ya incumpliendo las resoluciones más recientes y recurre para 

ello a cadenas mundiales de abastecimiento de petróleo, a la complicidad de nacionales 

extranjeros, al registro de empresas en el exterior y al sistema bancario internacional.  

 El Grupo investigó transferencias ilícitas de petróleo de un buque a otro, un 

negocio de cientos de millones de dólares en que participa una red internacional de 

intermediarios y fletadores de buques, así como, inadvertidamente, empresas 

mundiales de comercio de productos básicos y abastecedores de petróleo. Al mismo 

tiempo, el país siguió exportando casi todos los productos básicos prohibidos en las 

resoluciones y generó ingresos entre enero y septiembre de 2017 por un monto cercano 

a los 200 millones de dólares de los Estados Unidos. Para seguir exportando carbón 

ilícitamente recurrió a una combinación de rutas engañosas de navegación, a la 

manipulación de señales y a trasbordos, así como a documentación fraudulenta para 

ocultar el origen del carbón. El Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 

de la resolución 1718 (2006) ha designado siete buques que llevan a cabo 

transferencias de carbón y petróleo, pero es fundamental que los Estados Miembros 

realicen una labor concertada para poner coto a estas flagrantes actividades ilícitas. Al 

mismo tiempo, las sanciones más estrictas han creado un lucrativo mercado para 

intermediarios financiados por la República Popular Democrática de Corea que 

procuran adquirir petróleo mientras exportan los recursos naturales del país. Los 

márgenes de utilidad a que da lugar, junto con el hecho de que buena parte de los 

sectores del petróleo, marítimo y financiero de que se trata están en el extranjero, 

hacen necesario que la diligencia debida del sector privado, el intercambio de 

información y la autovigilancia sean mucho mayores.  

 El Grupo investigó una amplia variedad de proyectos prohibidos de cooperación 

militar que abarcan desde África hasta la región de Asia y el Pacífico e incluyen una 

cooperación continua en materia de misiles balísticos con la República Árabe Siria y 

Myanmar, transacciones generalizadas con armas convencionales y ciberoperaciones 

para robar secretos militares. Las investigaciones del Grupo demuestran que 

diplomáticos de la República Popular Democrática de Corea siguen desempeñando 

una función fundamental en los programas prohibidos, en particular misiones y 

representantes comerciales que aportan apoyo logístico para las transferencias de 

alimentos, técnico militares y operaciones de inteligencia, sirven de pantalla para 

entidades y personas designadas y llevan a cabo actividades comerciales que infringen 

las resoluciones y la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.  

 La República Popular Democrática de Corea logra acceso al sistema financiero 

mundial mediante prácticas engañosas, a las que se suman las deficiencias críticas en 

la puesta en práctica de las sanciones financieras. Las instituciones financieras del 

país, incluidos los bancos designados, mantienen más de 30 representantes en el 

https://undocs.org/sp/S/RES/1874(2009)
https://undocs.org/sp/S/RES/1718(2006)
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extranjero que viven y se desplazan libremente a través de fronteras en el Oriente 

Medio y en Asia, donde controlan cuentas bancarias, facilitan transacciones y hacen 

operaciones con grandes cantidades de dinero en efectivo. Las empresas proveedoras 

de servicios constituyen un elemento esencial de vulnerabilidad en el cumplimient o 

de las sanciones financieras ya que permiten al país crear con facilidad empresas 

pantalla en el extranjero y en centros financieros de Asia, donde se aprovecha la 

asistencia de nacionales de otros países y se utilizan las empresas para abrir y mantener 

cuentas con el fin de transferir dinero por todo el mundo. Las empresas conjuntas con 

compañías extranjeras generan además moneda dura a través de empresas en el 

extranjero que no tienen vínculos manifiestos con entidades designadas ni con 

intereses del país. Las investigaciones financieras ponen de relieve la actividad de 

agentes de inteligencia y otras personas que actúan en nombre de entidades designadas, 

manejan cuentas bancarias en Europa y la región de Asia y el Pacífico y utilizan 

pasaportes diplomáticos y automóviles con patente diplomática para cruzar fronteras 

aéreas y terrestres corriendo un menor peligro de revisión.  

 En respuesta a las actividades sin precedentes realizadas en 2017 por la 

República Popular Democrática de Corea en el campo nuclear y de los misiles 

balísticos, la comunidad internacional ha instituido diversas medidas nuevas que 

apuntan a cambiar el comportamiento y la dirección del país en 2018. Sin embargo, 

esta ampliación del régimen de sanciones debe estar acompañada de la voluntad 

política, la coordinación internacional, la asignación de prioridad y la asignación de 

recursos necesarios para que su aplicación sea efectiva. El año 2018 puede constituir 

una crítica oportunidad antes de que se incurra en un posible error que tendría 

consecuencias desastrosas para la paz y la seguridad internacionales.  

 En el presente informe se formulan una serie de recomendaciones respecto de la 

designación y otras medidas prácticas para prestar asistencia a los Estados Miembros 

del Consejo de Seguridad en la tarea de hacer frente a los problemas y las deficiencias 

existentes. 
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 I. Introducción  
 

 

1. La República Popular Democrática de Corea llevó a cabo su sexto ensayo 

nuclear el 3 de septiembre de 2017 y lanzó 20 misiles balísticos, tres de ellos de 

alcance intercontinental, en desafío de las resoluciones y con arreglo a su intención 

de completar sus fuerzas nucleares con mayor rapidez, como se señalaba en el 

discurso de Año Nuevo pronunciado en 2017 por Kim Jong Un 1. Tras el lanzamiento 

del nuevo misil balístico intercontinental Hwasong-15 el 29 de noviembre de 2017, 

Kim hizo una declaración acerca de la necesidad de “completar el poder nuclear del 

Estado”2. En el discurso de Año Nuevo que pronunció en 2018, agregó que el país 

había triunfado en la “causa de perfeccionar la fuerza nuclear nacional” y lo atribuyó 

al hecho de “haber procedido simultáneamente a la construcción de la economía y a 

la de nuestra fuerza nuclear (Byongjin) y a su idea de dar prioridad a la ciencia”3.  

2. En el ámbito interno, Kim Jong Un consolidó aún más su base de poder al 

afianzar el control del partido sobre los militares y el poder ejecutivo. En 2017 el 

Partido de los Trabajadores de Corea llevó a cabo su primera auditoría política de la 

Mesa Política General del Ejército Popular de Corea en 20 años 4 . Kim utilizó el 

Presidio de la Mesa Política del Comité Central del Partido el 3 de septiembre de 2017 

para tomar la decisión oficial de llevar a cabo el sexto ensayo nuclear. En el Segundo 

Pleno del Séptimo Comité Central del Partido, que tuvo lugar el 7 de octubre de 2017, 

Kim designó nuevos miembros de la Mesa Política del Partido y reafirmó su adhesión 

a la política de Byongjin mientras volvía a poner de relieve la “independencia y 

autosuficiencia” contra las sanciones5.  

3. El continuo incumplimiento de las resoluciones profundizó aún más el 

aislamiento diplomático y económico de la República Popular Democrática de Corea. 

En 2017 varios Estados Miembros expulsaron a embajadores de ese país, redujeron 

el número de diplomáticos acreditados y algunos cortaron o redujeron sus vínculos 

comerciales, en muchos casos como protesta por el hecho de que el país siguiera 

llevando a cabo programas con armas de destrucción en masa y otras actividades 

ilícitas. Sin embargo, incluso después de que el Secretario General Adjunto de 

Asuntos Políticos de las Naciones Unidas visitara el país en diciembre de 2017 y se 

reanudara el diálogo entre las dos Coreas para discutir la participación en los Juegos 

Políticos de Invierno de 2018, la República Popular Democrática de Corea declaró 

que “nuestra fuerza nuclear no es un elemento de negociación para fines político s o 

de negocios” y que “el país debe seguir consolidando su fuerza nuclear” 6.  

4. Con el ensayo nuclear y los ensayos de misiles balísticos intercontinentales que 

llevó a cabo en 2017, la República Popular Democrática de Corea parece haber 

alcanzado varios hitos técnicos importantes para su capacidad en materia de armas de 

destrucción en masa. No hay indicaciones de que esas actividades hayan de terminar 

y los objetivos declarados de lograr la desnuclearización y una solución pacífica de 

la situación parecen cada vez más inalcanzables. El país siguió también condenando 

las medidas adoptadas por las Naciones Unidas con respecto a su historial de derechos 

humanos, entre ellas la aprobación de la resolución 72/188, de 19 de diciembre de 

__________________ 

 1  “Kim Jong Un reviews achievements made last year”, Korean Central News Agency (KCNA), 

1 de enero de 2017. 

 2  “DPRK Government statement on succesful test-fire of new-type ICBM”, KCNA, 29 de 

noviembre de 2017. 

 3  “Kim Jong Un’s New Year’s address”, Rodong Sinmun, 1 de enero de 2018. 

 4   “North Korea carries out first political audit of army in 20 years”, Hankyoreh, 21 de noviembre 

de 2017. 

 5  “Second Plenum of Seventh WPK Central Committee”, KCNA, 8 de octubre de 2017. 

 6  “DPRK’s nuclear deterrent guarantees peace”, Rodong Sinmun, 12 de enero de 2018. 

https://undocs.org/sp/A/RES/72/188
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2017, en que la Asamblea General alentó al Consejo de Seguridad a seguir 

examinando y debatiendo la situación de los derechos humanos en el país.  

5. El Grupo sigue siendo objeto de una sofisticada campaña de ataques 

informáticos, como se indicó por primera vez en su informe de mitad de período de 

20177. Si bien esta campaña ha continuado hasta la fecha de preparación del presente 

informe, el Grupo está investigando otro ataque. Microsoft confirmó que había sido 

efectuado por un grupo “asociado a un Estado-nación” 8  (véase el anexo 1) y las 

Naciones Unidas llegaron a la conclusión de que los ataques descubiertos en octubre 

de 2017 “podían estar relacionados con un incidente anterior acaecido en mayo de 

2017 y demuestran la índole persistente y el grado de determinación del adversario” 

(véase el anexo 2). El Grupo está investigando estos casos y, a su juicio, la estrategia 

de piratería informática, los correos electrónicos seleccionados y los trastornos que 

trata de crear la campaña apuntan a evadir las sanciones.  

 

  Recomendación  
 

6. En consonancia con las solicitudes que se formulan en las resoluciones más 

recientes en el sentido de proporcionarle recursos adicionales, el Grupo 

recomienda que el Consejo de Seguridad pida al Secretario General que tome 

medidas concretas para reforzar la seguridad física y de la información, el apoyo 

administrativo y otros recursos pertinentes.  

 

 

 II. Programas relacionados con misiles balísticos y armas 
de destrucción en masa  
 

 

  Lanzamientos  
 

7. Entre agosto de 2017 y enero de 2018 la República Popular Democrática de 

Corea lanzó dos misiles balísticos de alcance intermedio Hwasong-12 (por encima 

del Japón) y un misil balístico intercontinental Hwasong-15 (cuadro 1). Después del 

segundo lanzamiento, Kim Jong Un declaró que “se ha completado el poderío nuclear 

del Estado”9. De todas maneras, en el caso de su misil balístico intercontinental, es 

más probable que el país tenga todavía que demostrar la capacidad de una carga 

nuclear para sobrevivir el reingreso en la atmósfera.  

 

Cuadro 1 

Lanzamiento de misiles balísticos entre agosto de 2017 y enero de 2018  
 

 

Fecha Tipo Número Lugar 

Distancia  

recorrida (km)  

      
26 de agosto Scud o una variante  3 Kittaeryong 250  Uno o dos lanzamientos fallidos 

29 de agosto Hwasong-12 1 Sunan 2.700  Por encima del Japón 

15 de septiembre Hwasong-12 1 Sunan 3.700  Por encima del Japón 

29 de noviembre Hwasong-15 1 Pyongsong 950  Apogeo a 4.475 km  

 

 

8. La Fuerza Estratégica del Ejército Popular de Corea, entidad designada, tuvo a 

su cargo los dos lanzamientos de misiles balísticos de alcance intermedio (Figura I), 

que fueron supervisados por Kim Jong Un, quien declaró que obedecían al propósito 

de confirmar “la capacidad bélica efectiva del cohete balístico estratégico de largo y 

__________________ 

 7  Esta campaña se viene llevando a cabo desde hace varios años (S/2017/742, nota 1). 

 8  Véase el anexo 1 (informe de Microsoft, 20 de noviembre de 2017). 

 9  “Kim Jong Un guides test-fire of Hwasong-15”, KCNA, 29 de noviembre de 2017. 

https://undocs.org/sp/S/2017/742
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mediano alcance” 10 . Tras el segundo ensayo declaró que “se han verificado por 

completo la eficiencia y viabilidad prácticas del Hwasong-12”11.  

 

Figura I 

Lanzamientos de misiles Hwasong-12 el 29 de agosto (izquierda) y el 15 de septiembre (derecha)  
 

 

Fuente: Korean Central News Agency (KCNA). 
 

 

9. El 29 de noviembre de 2017 la República Popular Democrática de Corea lanzó 

con éxito un nuevo misil balístico intercontinental, el Hwasong-15, lo que constituye 

un importante hito en su programa. Tal como en el caso de los dos lanzamientos de 

misiles Hwasong-14 en julio, la trayectoria fue sumamente elevada. El misil se 

desplazó durante unos 53 minutos antes de caer en la zona económica exclusiva del 

Japón12.  

10. El Hwasong-15 es un misil balístico en dos etapas impulsado por combustible 

líquido y con dos motores en la primera etapa. Fue transportado en un camión de 

nueve ejes que no se había observado antes. Parece ser el misil balístico de más 

alcance que haya ensayado jamás el país (Figura II) 13. A pesar de que la República 

Popular Democrática de Corea sostiene que el Hwasong-15 “es capaz de transportar 

una ojiva nuclear superpesada y atacar todo el territorio continental de los Estados 

Unidos” 14 , el Grupo está todavía reuniendo información acerca de su capacidad 

exacta15.  

  

__________________ 

 10  “Kim Jong Un guides strategic ballistic rocket launching drill of KPA strategic force”, KCNA, 

30 de agosto de 2017. 

 11  “Kim Jong Un guides Hwasong-12 launching drill again”, KCNA, 16 de septiembre de 2017. 

 12  Ministerio de Defensa del Japón, “North Korea missile launch (2nd)”, comunicado de prensa de 

29 de noviembre de 2017. 

 13  En un análisis efectuado por el Programa sobre Aplicaciones Operacionales de Satélites 

(UNOSAT) sobre la base de imágenes transmitidas por KCNA se calculó que el diámetro sería 

de unos 2,5 metros y la longitud de unos 20,5 metros.  

 14  “Kim Jong Un guides test-fire of Hwasong-15”, KCNA, 29 de noviembre de 2017. 

 15  Según la declaración formulada por el Ministerio de Defensa de la República de Corea el 1 de 

diciembre de 2017, “si fue disparado a un ángulo normal, tendría una capacidad de vuelo de más 

de 13.000 km”. Con respecto al alcance, no se sabe si la carga utilizada para el ensayo del 29 de 

noviembre de 2017 tenía una masa similar a la de una carga operacional.  
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  Figura II 

  Lanzamiento del Hwasong-15 el 29 de noviembre de 2017 
 

 

 

Fuente: KCNA. 
 

 

11. Con respecto a la capacidad de carga útil del misil balístico intercontinental para 

reingresar en la atmósfera, según un Estado Miembro no está claro que el primer 

ensayo (el lanzamiento del Hwasong-14 el 4 de julio de 2017) haya tenido éxito ya 

que se cree que el vehículo de reingreso del segundo ensayo se desintegró 

(lanzamiento del Hwasong-14 el 28 de julio de 2017). También habría fallado el 

vehículo de reingreso en el caso del lanzamiento del 29 de noviembre de 2017. Con 

respecto a la tecnología de reingreso, el Grupo toma nota de la declaración formulada 

por el Ministerio de Defensa Nacional de la República de Corea acerca del ensayo de 

29 de noviembre de 2017, según la cual no se advierte “capacidad para reingresar en 

la atmósfera y para guiar con precisión o hacer funcionar una ojiva nuclear” 16.  

 

  Actividades en el emplazamiento de los ensayos 
 

12. El cohete Hwasong-12 y la primera etapa del cohete Hwasong-14 parecen ser 

impulsados por el mismo motor de combustible líquido con cuatro motores auxiliares 

que se ensayó el 18 de marzo de 2017 en la plataforma de ensayo de motores de Sohae 

(Figura III). Kim Jong Un supervisó una vez más el ensayo, que fue calificado de 

ensayo de un nuevo “motor de gran poder de elevación 17.  

13. Habida cuenta de que el motor Hwasong-10 no es fiable, este nuevo motor es 

importante en el intento de que el país alcance rápidamente una capacidad fiable para 

misiles balísticos intercontinentales o de alcance intermedio.  

 

__________________ 

 16  Ibid. 

 17  “Kim Jong Un watches ground jet test of newly developed high-thrust engine”, KCNA, 19 de 

marzo de 2017. 



S/2018/171 
 

 

18-01593 10/294 

 

  Figura III 

  Motor Hwasong-14 (izquierda), motor Hwasong-12 (derecha) y nuevo 

motor ensayado el 18 de marzo de 2017 (centro)  
 

 

Fuente: KCNA. 
 

 

14. Según un Estado Miembro, este motor podría haberse derivado del RD -250 de 

la era soviética, un motor de dos cámaras de combustión (Figura IV). El RD-250 fue 

diseñado por la “Asociación Científica y de Producción Energomash” (actualmente 

en la Federación de Rusia) que en 1965 había traspasado la documentación de diseño 

necesaria para la producción en serie a la Oficina Estatal de Diseño Yuzhnoye y a la 

Asociación de Producción Yuzhmash (ambas actualmente en Ucrania). Ucrania 

confirmó al Grupo que era muy probable que el motor de la República Popular 

Democrática de Corea contuviera componentes separados de este motor y utilizara 

los mismos componentes de propulsión (tetróxido de nitrógeno y dimetilhidrazina 

asimétrica). Según información facilitada al Grupo por los Estados Unidos de 

América, “los círculos de inteligencia de los Estados Unidos han declarado 

públicamente que ‘tenemos información que da a entender que Corea del Norte no 

depende de la importación de motores. Por el contrario, creemos que tienen capacidad 

para producir ellos mismos los motores’”.  

15. Ucrania comunicó al Grupo que todos los motores RD-250 aptos para vuelo 

habían sido entregados a la República Socialista Federativa Soviética de Rusia, a la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y, posteriormente, a la Federación de 

Rusia como parte de misiles o de vehículos de lanzamiento. La producción de motores 

RD-250 terminó en 1991 y la línea de producción fue desmantelada en 1994. Ucrania 

señaló que Yuzhnoye y Yuzhmash “nunca habían intentado entablar ni entablado una 

relación con la República Popular Democrática de Corea ni firmado contratos con 

ella”. Comunicó también al Grupo que “los documentos de diseño, manufactura o de 

otra índole para la producción de componentes de misiles y tecnología de  misiles 

están guardados en lugares especialmente equipados”.  

  



 
S/2018/171 

 

11/294 18-01593 

 

  Figura IV 

  Comparación entre el motor RD-250 (izquierda y el motor de la República 

Popular Democrática de Corea (derecha)  
 

 

Fuente: El Grupo. 
 

 

16. Según expertos de Yuzhnoye y Yuzhmash, “es imposible modernizar o crear un 

motor nuevo sobre la base de uno existente en un plazo de dos años sin apoyo 

tecnológico y de diseño”. Franz Klintzevich, Vicepresidente Primero del Comité de 

Defensa y Seguridad del Consejo de la Federación de la Federación de Rusia, señaló 

que “la cooperación entre especialistas ucranios y la República Popular Democrática 

de Corea tiene lugar desde hace años” 18 . El Grupo se puso en contacto con la 

Federación de Rusia a fin de pedir que se corroborara esta información y se 

proporcionaran también los nombres y datos de los pasaportes de las personas 

involucradas, pero no ha tenido respuesta. Por su parte, Ucrania informó al Grupo que 

“se mantiene continuamente al corriente de los viajes al extranjero de los empleados 

de empresas de la industria aeroespacial”.  

 

  Actividades recientes relacionadas con el programa nuclear  
 

  El ensayo nuclear del 3 de septiembre de 2017  
 

17. El Instituto de Armas Nucleares de la República Popular Democrática de Corea 

anunció el 3 de septiembre de 2017 que el país “había llevado a cabo un ensayo de 

una bomba de hidrógeno para misiles balísticos intercontinentales 19 . La Comisión 

Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares (OTPCE) detectó “un fenómeno sísmico inusual” cerca del lugar del 

ensayo anterior (en Punggye-ri) (figura V)20. Por su magnitud de 6.07 se trata del más 

potente de los ensayos realizados hasta la fecha21. Dos Estados Miembros estimaban 

que la potencia era superior a 100 kt, si bien no se ha confirmado aún el tipo de 

artefacto22. Se produjeron varias secuelas, lo que es compatible con esta potencia más 

alta y da a entender que el emplazamiento del ensayo sufrió daños adicionales. En 

__________________ 

 18  Artículo publicado por la Federal News Agency con fecha 16 de agosto de 2017. 

 19  “DPRK Nuclear Weapons Institute on successful test of H-bomb for ICBM, KCNA, 3 de 

septiembre de 2017. 

 20  Comunicado de prensa de la Secretaria Ejecutiva de la Organización del Tratado de Prohibición 

Completa de los Ensayos Nucleares, Lassina Zerbo, sobre el inusual fenómeno sísmico 

detectado en la República Popular Democrática de Corea, 3 de septiembre de 2017.  

 21  Magnitud de los ensayos anteriores (OTPCE): 5.10 (septiembre de 2016), 4.82 (enero de 2016), 

4.92 (2013), 4.51 (2009) y 4.08 (2006). 

 22  El Japón estimaba una potencia de 160 kilotones (Ministro de Defensa Onodera, 6 de 

septiembre de 2017) y Francia comunicó al Grupo que estimaba una potencia superior a los 100 

kilotones. El Japón observó también que “no se puede descartar la posibilidad de una bomba de 

hidrógeno”. 
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todo caso, después del ensayo prosiguieron las obras de excavación, con el objetivo 

evidente de mantener el estado de preparación del emplazamiento.  

 

  Figura V 

  Estimaciones de los emplazamientos de los ensayos en 2006 (verde), 

2009 (amarillo), 2013 (azul), enero de 2016 (naranja), septiembre de 

2016 (rosado) y 2017 (rojo)  
 

 

Fuente: OTPCE. 
 

 

  Actividades continuas y ampliación de la infraestructura  
 

18. Según KCNA, el 3 de septiembre de 2017, Kim Jong Un impartió “orientación 

para el armamentismo nuclear” y exhibió un dispositivo y un objeto de metal (figura 

VI). Según un Estado Miembro, el objeto parecía ser un modelo de dispositivo nuclear 

con características externas propias de un dispositivo termonuclear.  

 

  Figura VI 

  Objeto inspeccionado por Kim Jong Un con una imagen de una ojiva de misil 

como fondo 
 

 

Fuente: KCNA. 
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19. El Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) señaló en su informe 

de agosto de 2017 que había indicadores del funcionamiento del reactor de 

5 MW(e)23. Además, un Estado Miembro comunicó al Grupo que el reactor estaba 

funcionando continuamente en 2017 con la excepción de dos breves períodos en mayo 

y septiembre. El OIEA también observó “actividades de extracción y tratamiento” en 

la mina de uranio y la planta de concentración de uranio de Pyongsan. El OIEA 

también observó “actividades de extracción y tratamiento” en la mina de uranio y la 

planta de concentración de uranio de Pyongsan24.  

20. Continuaron también las nuevas obras de construcción y reacondicionamiento 

en el complejo nuclear de Yongbyon y en el reactor de agua ligera 25 . Un Estado 

Miembro detectó una probable alza de la temperatura en la zona de descarga de agua 

en mayo y septiembre de 2017 e indicó que era posible que la República Popular 

Democrática de Corea hubiese llevado a cabo ensayos en cada una de esas ocasiones.  

 

  Instituto de Armas Nucleares  
 

21. La circunstancia de que el Instituto haya anunciado los dos ensayos nucleares 

más recientes pone de manifiesto su función primordial en el desarrollo nuclear 26. 

Según dos Estados Miembros, está subordinado al Departamento de la Industria de 

las Municiones27 y es dirigido por Ri Hong-Sop persona designada en su calidad de 

exdirector del Centro de Investigación Nuclear de Yongbyon.  

 

  Recomendación 
 

22. El Grupo recomienda que el Comité actualice la lista existente de personas 

y entidades designadas según se indica a continuación: 

 a) Ri Hong-Sop (KPi.004): 

  Designación: Director del Instituto de Armas Nucleares 

 b) Departamento de la Industria de las Municiones (KPe.028):  

  Otra información: El Departamento supervisa el programa nuclear 

del país. El Instituto de Armas Nucleares está subordinado al 

Departamento  

 c) Designación de la siguiente entidad por participar en el programa 

nuclear de la República Popular Democrática de Corea:  

  Nombre: Instituto de Armas Nucleares 

  Otro nombre: n/a 

  Dirección: República Democrática Popular de Corea 

  Otra información: El Instituto de Armas Nucleares participa en el 

programa nuclear de la República Popular Democrática de Corea y 

es dirigido por Ri Hong Sop. El Instituto está subordinado al 

Departamento de la Industria de las Municiones.  

 

  

__________________ 

 23 “Aplicación de las salvaguardias en la República Democrática de Corea”, documento   del 

Organismo Internacional de Energía Atómica GOV/2017/36-GC(61)/21. 

 24  Ibid. 

 25  Ibid. 

 26  Véase S/2017/150, párr. 17. 

 27  Véase S/2017/150, párr. 50. 

https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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  Otros programas relativos a armas de destrucción en masa  
 

23. El proceso por el asesinato de Kim Jong Nam28 comenzó el 1 de octubre de 2017 

en el Tribunal Superior Shah Alam de Malasia y se está sustanciando a la fecha de 

preparación del presente informe. En la vista pública, uno de los médicos que efectuó 

la autopsia de Kim declaró que la causa de la muerte había sido “envenenamiento 

agudo causado por el agente neurotóxico VX”29. El tribunal escuchó testimonios y 

examinó pruebas relacionados con dos sospechosas que están detenidas y que, según 

la investigación hecha por la policía de Malasia, pusieron los precursores VX en la 

cara de la víctima, así como con los cuatro sospechosos de la República Popular 

Democrática de Corea que siguen en libertad30.  

24. El oficial de la policía de Malasia que dirige la investigación declaró que el 

funcionario de la embajada de la República Popular Democrática de Corea Hyon 

Kwang Song y Kim Uk Il, representante de Air Koryo se habían reunido con los cuatro 

sospechosos en el Aeropuerto Internacional de Kuala Lumpur dentro de la hora 

siguiente al atentado. Agregó que el representante de Air Koryo 31  había prestado 

asistencia a los tres sospechosos en el mostrador de facturación del aeropuerto y había 

hecho arreglos para que el cuarto sospechoso saliera de Malasia en un vuelo de otra 

aerolínea32. El testimonio puso también de manifiesto la participación de un quinto 

sospechoso procedente de la República Popular Democrática de Corea “Ri Ji U” 

(seudónimo “James”, anexo 3). 

25. La Asamblea General, en su resolución 72/43, reiteró la profunda preocupación 

expresada por el Comité Ejecutivo de la Organización para la Prohibición de las 

Armas Químicas en la decisión EC-84/DEC.8, de 9 de marzo de 2017, porque, según 

declaraciones del Gobierno de Malasia, “se había utilizado un arma química, el agente 

neurotóxico VX de la Lista 1, en un incidente mortal el 13 de febrero de 2017 en la 

terminal 2 del Aeropuerto Internacional de Kuala Lumpur”. El Grupo ha solicitado a 

Malasia toda la información correspondiente pero no ha tenido respuesta aún. La 

investigación prosigue.  

 

  Solicitud de patente para cianuro de sodio  
 

26. El Grupo inició una investigación a raíz de que, según medios de información, 

en el sitio web de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) se 

había publicado una solicitud de patente presentada por la República Popular 

Democrática de Corea para un proceso de producción de cianuro de sodio (véase el 

anexo 3-1). El cianuro de sodio es un precursor de armas químicas (incluido el agente 

neurotóxico tabun) designado por el Consejo de Seguridad (véase S/2006/853, pág. 4, 

núm. 143-33-9). Además, en la resolución 2270 (2016) el Consejo dispone que “la 

República Popular Democrática de Corea deberá abandonar todos los programas de 

armas químicas y biológicas” y se exhorta a la República Popular Democrática de 

Corea “a que se adhiera a la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 

__________________ 

 28  Fuji TV informó el 8 de octubre de 2017 que Kim Yu Song, funcionario de la embajada de la 

República Popular Democrática de Corea en Malasia había reconocido que la víctima del 

homicidio era Kim Jong Nam (hospital Putrajaya, 13 de febrero de 2017).  

 29  “Doctor: Kim Jong Nam’s underwear soiled, pupils contracted”, Associated Press News, 27 de 

noviembre de 2017. 

 30  Ri Jae Nam, Hong Song Hac, Ri Ji Hyon y O Jong Gil (S/2017/742, anexo 6). 

 31  Malasia señaló en su informe de aplicación nacional de agosto de 2016 que el último vuelo de 

Air Koryo a Kuala Lumpur había tenido lugar el 8 de junio de 2014 y que negaba que desde 

entonces hubiese habido un vuelo o sobrevuelo. El Grupo ha pedido a Malasia información 

acerca de las actividades del representante de Air Koryo en Kuala Lumpur.  

 32  “Airport video shows North Korean embassy official with Kim Jong Nam murder suspects”, 

Reuters, 6 de noviembre de 2017. 

https://undocs.org/sp/A/RES/72/43
https://undocs.org/sp/S/2006/853
https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
https://undocs.org/sp/S/2017/742
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Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 

Destrucción”.  

27. El Grupo solicitó de la OMPI información detallada acerca de la solicitud de 

patente presentada por la República Popular Democrática de Corea, de los inventores 

indicados y de las entidades a las que pertenecían. La OMPI proporcionó una  

descripción del proceso de solicitud de patente, pero no pudo enviar información 

acerca de las entidades a que pertenecían los inventores ya que en el formulario de 

solicitud de patente no se exigía presentarla. El Grupo manifiesta que, de esta manera, 

es imposible determinar si los inventores pertenecían a alguna entidad designada.  

28. El Grupo informó a la OMPI de que, si bien la Organización había actuado de 

conformidad con el Tratado de Cooperación en materia de Patentes al recibir y 

tramitar la solicitud, consideraba que, con arreglo al párrafo 11 de la resolución 2087 

(2013) del Consejo de Seguridad, debía haberse puesto en contacto con el Comité 

para cerciorarse de que la tramitación de una solicitud de patente de la República 

Popular Democrática de Corea relativa a la producción de una sustancia prohibida por 

el Consejo de Seguridad se ajustaba a lo dispuesto en las resoluciones. El Grupo 

recomendó que la OMPI informara el Comité en caso de que en el futuro la República 

Popular Democrática de Corea presentase solicitudes de patente relativas a artículos, 

sustancias o tecnología prohibidos por las resoluciones.  

29. El Grupo recomendó también a la OMPI que, además de su procedimiento 

habitual de verificar si los nombres que aparecen en formularios de solicitud de 

patente están incluidos en listas de sanciones de las Naciones Unidas, introdujera en 

el formulario de solicitud un campo en el que fuese obligatorio indicar la entidad a la 

que pertenecieran los inventores de la República Popular Democrática de Corea, con 

inclusión de las direcciones, los teléfonos y los números de fax del ministerio u 

organismos de gobierno a que correspondiera.  

30. La OMPI informó al Grupo de que el Mansudae Art Studio, entidad designada 

en 2017, había solicitado una patente en 2008 (véase el anexo 3-2). Habida cuenta de 

que las entidades designadas por el Consejo de Seguridad pueden presentar 

directamente solicitudes de patente a una oficina nacional o regional, el Grupo 

recomienda que los Estados Miembros dispongan que sus oficinas de patentes 

verifiquen si alguno de los solicitantes o inventores indicados es una persona 

designada, de manera de cerciorarse de que los derechos percibidos por la tramitación 

de una solicitud de patente no infrinjan las disposiciones financieras correspondientes 

de las resoluciones. 

 

 

 III. Sanciones sectoriales 
 

 

31. Para vigilar las exportaciones de la República Popular Democrática de Corea 

comprendidas en el párrafo 30 de la resolución 2270 (2016), los párrafos 26 y 28 de 

la resolución 2321 (2016), los párrafos 8, 9 y 10 de la resolución 2371 (2017) y los 

párrafos 13, 14 y15 de la resolución 2375 (2017), el Grupo analizó datos aduaneros 

de los Estados Miembros transmitidos a la Base de Datos Estadísticos de las Naciones 

Unidas sobre el Comercio de Productos Básicos (Base de datos Comtrade de las 

Naciones Unidas) y al Trade Map del Centro de Comercio Internacional u obtenidos 

de bases comerciales de datos sobre el comercio mundial según los códigos del 

Sistema Armonizado que se enumeran en el anexo 433. Según esas estadísticas, en el 

__________________ 

 33  El Consejo de Seguridad ha aprobado tres resoluciones nuevas sobre sanciones sectoriales 

después de septiembre de 2016, pero sin especificar los códigos del SA correspondientes a los 

minerales enumerados. Por lo tanto, utilizando la misma metodología de sus dos informes más 

recientes, el Grupo celebró consultas con la Organización Mundial de Aduanas para actualizar 

https://undocs.org/sp/S/RES/2087(2013)
https://undocs.org/sp/S/RES/2087(2013)
https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
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período comprendido entre enero y septiembre de 2017 la República Popular 

Democrática de Corea siguió exportando productos básicos prohibidos que generaron 

ingresos de, por lo menos, 177 millones de dólares. Sin embargo, esa cifra no incluye 

las importaciones de productos básicos no detectadas por Estados Miembros o no 

comunicadas a la base de datos Comtrade de las Naciones Unidas, a bases de datos 

mundiales o al Comité ni las, a sabiendas o inadvertidamente, consignadas falsamente 

como importaciones de terceros países. Esas exportaciones añadirían por lo menos 

19.000.000 de dólares a los ingresos obtenidos por el país por concepto de carbón.  

32. El Grupo investigó más de 30 casos de exportaciones de la República Popular 

Democrática de Corea a por lo menos cuatro Estados Miembros del Asia Sudoriental, 

varios de los cuales entrañaban el transbordo de carbón en puertos del lejano oriente 

ruso. En esos casos la República Popular Democrática de Corea utilizó una 

combinación de múltiples técnicas de evasión, rutas y tácticas engañosas de 

transporte, como la manipulación del Sistema de Información Automática, buques 

que anclan frente a la costa o se desvían de su ruta y documentación fraudulenta.  

33. El Grupo investigó también casos de traspaso de petróleo de un buque a otro en 

contravención de los párrafos 11 y 14 de la resolución 2375 (2017) y constató que la 

red que opera esos buques tenía sede primordialmente en la Provincia China de 

Taiwán y las empresas afiliadas estaban registradas en las Islas Marshall y las Islas 

Vírgenes Británicas con buques de pabellón de Dominica, Hong Kong, China, 

Panamá y Sierra Leona. El Grupo está investigando también a varias empresas 

petrolíferas multinacionales por la función que les cabe en la cadena de 

abastecimiento de productos derivados del petróleo transferidos a la República 

Popular Democrática de Corea. 

 

  Datos procedentes de bases de datos sobre el comercio mundial  
 

  Hierro y productos del hierro y el acero  
 

Cuadro 2 

Estados que importaron hierro y acero (código 72 del SA) de la República Popular Democrática 

de Corea entre enero y septiembre de 2017  

(En dólares de los Estados Unidos)  

 

Estado 

importador Enero Febrero Marzo Abril Mayo  Junio Julio Agosto Septiembre Total 

           
Barbados  317 365        317 365 

Bolivia 

(Estado Pluri-

nacional de)    40 277      40 277 

Chile     35 027     35 027 

China 4 808 558 5 304 064 5 195 531 6 432 072 8 116 003 6 645 224 6 700 016 6 947 599 2 300 199 52 449 266 

Costa Rica 36 762 106 468 89 264       232 494 

El Salvador 249 493  30 453 21 975 2 560   11 411  315 892 

Indiaa 220 285  112 380 108 011 79 562 51 091 69 577 281 000 487 000 1 408 906 

__________________ 

su lista de códigos del SA a fin de incluir las partidas recientemente comprendidas en las 

sanciones en virtud de las resoluciones 2371 (2017) y 2375 (2017). Habida cuenta de que el 

informe del Grupo corresponde al período comprendido entre enero y septiembre de 2017, 

algunos de los datos que figuran en los cuadros ya aparecían en el informe de mitad de período. 

La vigilancia de esos productos básicos por el Grupo se vio complicada por múltiples  errores en 

que importaciones procedentes de la República de Corea aparecían erróneamente como 

importaciones procedentes de la República Popular Democrática de Corea.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
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Estado 

importador Enero Febrero Marzo Abril Mayo  Junio Julio Agosto Septiembre Total 

           
Irlanda 17 280         17 280 

México  11 792   24 573 6 965    43 330 

Pakistán 1 414 610 1 697 461 1 739 059       4 851 130 

Filipinas    1 062 947 994 948 248 000    2 305 895 

Federación 

de Rusiab      167 953    167 953 

 Total 6 746 988 7 437 150 7 166 687 7 665 282 9 252 673 7 119 233 6 769 593 7 240 010 2 787 199 62 184 815 

 

Fuentes: Base de datos Comtrade de las Naciones Unidas, Trade Map del Centro de Comercio Internacional y Global Trade 

Atlas (GTA). 

Nota: En los casos en que las dos fuentes tenían datos discrepantes respecto del mismo mes, el Grupo utilizó la cifra más baja. 

El Grupo se dirigió por escrito a todos los Estados Miembros que correspondía para pedir información adicional.  
 a Carta de la India de fecha 14 de julio de 2017 (S/2017/742, anexo 36).  
 b La Federación de Rusia informó al Grupo de que la transacción estaba exenta con arreglo al párrafo 26 c) de la resolución 

2321 (2016). 
 

 

34. Entre enero y septiembre de 2017 la República Popular Democrática de Corea 

exportó hierro y acero (código 72 del SA) por un total de 62.184.815 dólares a los 

países siguientes: Barbados, Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile, China, Costa 

Rica, El Salvador, Federación de Rusia, Filipinas, India, Irlanda, México y Pakistán. 

Todas las exportaciones que tuvieron lugar después del 4 de septiembre de 2017 

contravinieron el párrafo 8 de la resolución 2371 (2017), mientras que las que 

tuvieron lugar antes de esa fecha contravinieron el párrafo 26 de la resolución 2321 

(2016), salvo que hubiera una exención con arreglo al párrafo 26 c) de la mis ma 

resolución.  

 

Cuadro 3  

Estados que importaron manufacturas de hierro y acero (código 73 del SA) de la República 

Popular Democrática de Corea entre enero y septiembre de 2017  

(En dólares de los Estados Unidos)  

 

Estado importador Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Total 

           China  15 105 240  16 3 855  45 190 420 64 826 

Colombia  17 173  29 232 18 827     65 232 

Costa Rica     6 677  118 502 64 216  189 395 

Ghana 363 654 966 318 5 810 890 189 159 59 868     7 389 889 

Indiaa 9 748 4 227 95 047 19 809 63 384 4 859 11 685 5 000 21 000 234 759 

México 10 942 11 890 9 585 6 646 17 924 21 320 13 042   91 349 

Mozambique    2 000 17 000     19 000 

Nicaragua       907 698 19 526 633 956 1 561 180 

Filipinas    6 381   145 795   152 176 

Federación de 

Rusiab    16 297 176 257     192 554 

Tailandia    6 208 3 454 19 987  5 380 10 520 45 549 

 Total 384 344 1 014 713 5 915 762 275 732 363 407 50 021 1 196 722 139 312 665 896 10 005 909 

 

Fuente: Base de datos Comtrade de las Naciones Unidas, Trade Map y Global Trade Atlas.  
 a Carta de la India de fecha 14 de julio de 2017 (S/2017/742, anexo 36).  
 b La Federación de Rusia informó el Grupo de que la transacción estaba exenta con arreglo al párrafo 26 c) de la 

resolución 2321 (2016).  

https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
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35. Entre enero y septiembre de 2017, la República Popular Democrática de Corea 

exportó manufacturas de hierro y acero (código 73 del SA) por un valor total de 

10.005.909 dólares a China, Colombia, Costa Rica, la Federación de Rusia, Filipinas, 

Ghana, la India, México, Mozambique, Nicaragua y Tailandia. Todas las 

exportaciones que tuvieron lugar después del 4 de septiembre de 2017 contravinieron 

el párrafo 8 de la resolución 2371 (2017), mientras que las que tuvieron lugar antes 

de esa fecha contravinieron el párrafo 26 de la resolución 2321 (2016), salvo que 

hubiera una exención con arreglo al párrafo 26 c) de la misma resolución.  

 

  Mineral de hierro 
 

  Cuadro 4  

  Importaciones de mineral de hierro (código 2601 del SA) procedente de la 

República Popular Democrática de Corea entre enero y septiembre de 2017 
 

 

Mes Estado importador Valor (dólares EE.UU.) Cantidad (kg) 

    Enero China 10 770 987 168.266.111 

Febrero China 10 865 501 165.743.540 

Marzo China 19 153 140 259.477.204 

Abril China 20 260 043 285.490.000 

Mayo China 13 391 114 233.507.851 

Junio China 11 512 741  

Julio China 9 194 639  

Agosto China 8 195 365  

Septiembre China 54 638  

 Total  103 398 168 1 112 484 706 

 

Fuente: Global Trade Atlas.  
 

 

36. Entre enero y septiembre de 2017, la República Popular Democrática de Corea 

exportó a China 1.112.484.706 kg de mineral de hierro (código 2601 del SA) por un 

valor total de 103.398.168 dólares. Todas las exportaciones que tuvieron lugar antes 

del 4 de septiembre de 2017 contravinieron el párrafo 26 de la resolución 2321 (2016), 

salvo que hubiera una exención con arreglo al párrafo 26 c) de la misma resolución. 

Las que tuvieron lugar después de esa fecha contravinieron el párrafo 8 de la 

resolución 2371 (2017).  

 

  Plata 
 

  Cuadro 5  

  Importaciones de mineral y concentrados de plata (código 261610 del SA), 

procedentes de la República Popular Democrática de Corea entre enero y 

septiembre de 2017 
 

 

Mes Estado importador Valor (dólares EE.UU.) Cantidad (kg) 

    Enero China 43 560 109 627 

Febrero China 57 136 128 730 

Marzo China 24 488 61 149 

Abril-Septiembre  0 0 

 Total  125 184 299 506 

 

Fuente: Global Trade Atlas. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
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37. Entre enero y marzo de 2017, la República Popular Democrática de Corea exportó 

a China un total de 299.506 kg de mineral y concentrados de plata (código 261610 del 

SA) por valor de 125.184 dólares en contravención del párrafo 28 de la resolución 2321 

(2016). No se comunicaron importaciones entre abril y septiembre de 2017.  

 

  Cobre y mineral y concentrados de cobre  
 

  Cuadro 6  

  Importaciones de cobre (código 74 del SA) procedente de la República 

Popular Democrática de Corea entre enero y septiembre de 2017 
 

 

Mes Estado importador Valor (dólares EE.UU.) Cantidad (kg) 

    
Abril México 6 592  

Mayo India 6 021  

Junio México 1 268  

 India 37 976  

Julio México 13 990  

Agosto India 47 000  

 México 109 079  

Septiembre India 152 000  

 Total  373 926  

 

Fuente: Base de datos Comtrade de las Naciones Unidas, Trade Map del CCI y Global Trade 

Atlas. 
 

 

38. Entre enero y septiembre de 2017, la República Popular Democrática de Corea 

exportó a la India y a México cobre (código 74 del SA) por un total de 373.926 dólares 

en contravención del párrafo 28 de la resolución 2321 (2016). 

 

  Cuadro 7 

  Importaciones de minerales de cobre y sus concentrados (código 2603 del SA) 

procedentes de la República Popular Democrática de Corea entre enero y 

septiembre de 2017 
 

 

Mes Estado importador Valor (dólares EE.UU.) Cantidad (kg) 

    
Enero China 97 826 500 882 

Febrero China 2 371 44 860 

Marzo/septiembre  0 0 

 Total  100 197 545 742 

 

Fuente: Global Trade Atlas. 
 

 

39. En enero y febrero de 2017, la República Popular Democrática de Corea exportó 

a China 545.742 kg de cobre, con inclusión de minerales de cobre y sus concentrados 

(código 2603 del SA) por valor de 100.197 dólares, en contravención del párrafo 28 

de la resolución 2321 (2016). No se comunicaron importaciones entre marzo y 

septiembre de 2017.  

  

https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)


S/2018/171 
 

 

18-01593 20/294 

 

  Cuadro 8 

  Importaciones de zinc y sus manufacturas (código 79 del SA) procedentes de la 

República Popular Democrática de Corea entre enero y septiembre de 2017 
 

 

Mes Estado importador Valor (dólares EE.UU.) Cantidad (kg) 

    
Enero Indiaa 526 018  

Febrero/septiembre  0  

 Total  526 018  

 

Fuente: Base de datos Comtrade de las Naciones Unidas y Global Trade Atlas.  
 a Carta de la India de fecha 14 de julio de 2017 (S/2017/742, anexo 36). 
 

 

40. En enero de 2017 la República Popular Democrática de Corea exportó zinc 

(código 79 del SA) a la India por un valor total de 526.018 dólares en contravención 

del párrafo 28 de la resolución 2321 (2016). No se comunicaron importaciones entre 

febrero y septiembre de 2017.  

 

  Cuadro 9 

  Importaciones de mineral de zinc (código 2608 del SA) procedente de la 

República Popular Democrática de Corea entre enero y septiembre de 2017  
 

 

Mes Estado importador Valor (dólares EE.UU.) Cantidad (kg) 

    
Enero China 65 653 173 

Febrero China 590 469 2 193 

Marzo China 24 575 49 

Abril/septiembre  0 0 

 Total  680 697 2 415 

 

Fuente: Global Trade Atlas.  
 

 

41. Entre enero y marzo de 2017, la República Popular Democrática de Corea 

exportó a China un total de 2.415 toneladas métricas de mineral de zinc por un valor 

total de 680.697 dólares en contravención del párrafo 28 de la resolución 2321 (2016). 

No se comunicaron importaciones entre abril y septiembre de 2017.  

 

  Cuadro 10 

  Importaciones de níquel (código 75 del SA) procedente de la República Popular 

Democrática de Corea entre enero y septiembre de 2017 
 

 

Mes Estado importador 

Valor  

(dólares EE.UU.) 

Cantidad  

(toneladas métricas) 

    
Enero China 42 000 4 

Febrero/Septiembre  0 0 

 Total  42 000 4 

 

Fuente: Global Trade Atlas. 
 

 

42. En enero de 2017, la República Popular Democrática de Corea exportó níquel 

(código 75 del SA) a China por un valor total de 42.000 dólares, en contravención del 

https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
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párrafo 28 de la resolución 2321 (2016). No se comunicaron importaciones entre 

febrero y septiembre de 2017. 

 

  Importaciones de carbón procedente de la República Popular Democrática 

de Corea comunicadas al Comité  
 

  Carbón  
 

  Cuadro 11 

  Informes de un Estado Miembro al Comité sobre importaciones de carbón 

(código 2701 del SA) procedentes de la República Popular Democrática de 

Corea entre enero y septiembre de 2017  
 

 

Mes Valor (dólares EE.UU.) Cantidad (kg) 

   Enero de 2017 126 390 037,84 1 441 985,60 

Febrero de 2017 104 590 640 1 232 000 

Marzo de 2017 575 219,40 6 342 

Agosto de 2017 138 000 000a 1 637 000 

Septiembre de 2017  44 000 000b 511 000 

 Total 413 555 897,24c 4 828 327,60 

 

Fuente: Estado Miembro que presenta informes al Comité. 

 a El Comité decidió usar el precio indicado por China para calcular los valores consignados 

para agosto de 2017. El Grupo calculó el valor medio en 97,95 dólares para agosto de 2017, 

lo que habría equivalido a un total de 160.344.150 dólares. 

 b El Comité decidió usar el precio indicado por China para calcular los valores consignados 

para septiembre de 2017. El Grupo calculó el valor medio en 102,04 dólares para septiembre 

de 2017, lo que habría equivalido a un total de 52.142.440 dólares. 

 c El valor total de las transacciones en enero y febrero fue calculado por el Grupo utilizando 

el valor medio mientras que el valor medio en agosto y septiembre tuvo como base el precio 

indicado por China al Comité. 
 

 

43. Según informes presentados por Estados Miembros al Comité, entre enero y 

septiembre de 2007 la República Popular Democrática de Corea exportó carbón 

(código 2701 del SA) por un valor total de 413.555.897,24 dólares, suma que excede 

en 12.685.879,24 dólares el tope de 400.870.018 dólares especificado en el párrafo 

26 b) de la resolución 2321 (2016). Sin embargo, en la sección siguiente se incluyen 

por lo menos 15 casos de envíos de carbón procedente de la República Popular 

Democrática de Corea antes del 5 de agosto de 2017 que no fueron comunicados al 

Comité como se exige en las resoluciones.  

 

  Exportaciones de carbón de la República Popular Democrática de Corea 

anteriores al 5 de agosto de 2017 y que no han sido comunicadas al Comité  
 

44. Además de los casos que anteceden, el Grupo investigó más de 30 envíos de 

carbón procedentes de la República Popular Democrática de Corea entre enero y 

noviembre de 2017 a puertos de China, la Federación de Rusia, Malasia, la República 

de Corea y Vietnam. La información detallada sobre todos estos envíos figura en dos 

cuadros (véase el anexo 5-1). Los cuadros están divididos entre los envíos de carbón 

efectuados entre enero y el 4 de agosto de 2017 y los efectuados después del 5 de 

agosto de 2017, fecha en que se aprobó la resolución 2371 (2017), que instituyó una 

prohibición total respecto del carbón (véase el anexo 5-2).  

45. Con respecto al cuadro correspondiente a los envíos anteriores al 5 de agosto de 

2017 a China, la Federación de Rusia, Malasia y Vietnam, únicamente Malasia 

https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
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informó del contenido de un solo envío34. En todos los demás casos se contravino el 

párrafo 26 de la resolución 2321 (2016), que exige que los Estados Miembros los 

comuniquen. En la mayoría de los casos, ello obedeció a que el carbón estaba  

acompañado de documentos falsificados en que se hacía pasar su origen por países 

distintos de la República Popular Democrática de Corea. Por esta razón, los cálculos 

que anteceden del volumen de carbón exportado por encima del tope no dan una 

imagen cabal.  

 

  Exportaciones de carbón de la República Popular Democrática de Corea hechas 

después de la prohibición total impuesta en la resolución 2371 (2017)  
 

46. Todos los envíos enumerados en el cuadro y efectuados después de aprobada la 

resolución 2371 (2017) a China, la Federación de Rusia, Malasia, la República de 

Corea y Vietnam, de ser confirmados, constituirían una contravención de las 

resoluciones. La República Popular Democrática de Corea intentó también hacer un 

envío a Tailandia en marzo, pero el contrato fue cancelado y, posteriormente, el buque 

Tai An cambió su trayectoria para dirigirse a Vung Tao (Vietnam) 35. En muchos casos, 

la documentación indicaba países de origen distintos de la República Popular 

Democrática de Corea, como la Federación de Rusia y China (véanse los anexos 5 -1 

y 5-2). En las dos secciones siguientes se pasa revista a las redes comerciales que 

efectúan las transferencias prohibidas y a las modalidades a que se recurre para 

soslayar las sanciones. 

 

  Redes 
 

47. La red de intermediarios extranjeros responsable de las transgresiones de la 

prohibición relativa al carbón opera a través de numerosas compañías pantalla 

registradas en múltiples países y algunas de las cuales el Grupo ha investigado 

anteriormente. Hay compañías pantalla registradas en Australia, las Islas Vírgenes 

Británicas, el territorio continental de China y Hong Kong, las Islas Marshall, el 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Samoa, Seychelles, en 

circunstancias de que físicamente tienen sede en distintos países y lugares, como 

Australia, el territorio continental de China, Hong Kong, Provincia China de Taiwán 

y Singapur. 

48. Maison Trading Ltd., que hizo por lo menos cuatro envíos usando buques 

enumerados en el anexo 5, es una pantalla de Dandong Chengtai Trading Co., Ltd. 

(conocida también como Dandong Zhicheng Metallic Material Co., Ltd) contra la 

cual un Estado Miembro ha incoado una acción por blanqueo de dinero (véase el 

anexo 6-1)36. Brigt Australia, empresa de construcción registrada en Australia, fue 

contratada para transportar carbón de la República Popular Democrática de Corea a 

__________________ 

 34  En nota verbal de fecha 1 de mayo de 2017 (ref. HA 59/17), Malasia comunicó al Comité  que en 

marzo de 2017 había importado 6.342 toneladas métricas de carbón procedentes de la República 

Popular Democrática de Corea. Esa cifra corresponde a la publicada en medios de información 

respecto del volumen de carbón descargado del buque Kum Ya en Penang el 24 de marzo de 

2017 (véanse más detalles en el cuadro 11 supra). 

 35  Los documentos del buque indicaban que el lugar de origen del carbón era Tianjin, en 

circunstancias de que había sido cargado en Nampo entre el 5 y el 7 de marzo de 2017. Una 

empresa tailandesa había firmado con un importador tailandés un contrato para la entrega de 

8.000 toneladas métricas de antracita, pero otro importador, Star Bravo, representado por un 

nacional de la República Popular Democrática de Corea, tenía la intención de importar 26.225 

toneladas métricas para su envío a Koh Si Chang entre el 20 y el 30 de marzo de 2017.  

 36  United States of America v. $4,083,935.00 of funds associated with Dandong Chengtai Trading 

Limited et al., de 22 de agosto de 2017. Las Islas Marshall Islands informaron al Grupo de que 

el registro de Maison Trading Ltd. se había revocado el 30 de octubre de 2017 (se había 

efectuado el 20 de septiembre de 2016) y que la compañía usa una cuenta bancaria en China. 

China comunicó al Grupo que Maison Trading no estaba registrada en ese país. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
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Vietnam. Si bien en los documentos de embarque se indicaba que el lugar de origen 

era Nakhodka, el buque nunca hizo escala allí (como confirmó la Federación de 

Rusia) (véase el anexo 6-2). Según Australia, está procediendo a una investigación 

de la empresa y su directora Livia Wang. Otro transportista de carbón de la República  

Popular Democrática de Corea a Vietnam, una empresa sueca, indicó falsamente a la 

Federación de Rusia como lugar de origen. El origen fue certificado también 

falsamente por una empresa con sede en la Provincia China de Taiwán (véase el 

anexo 6-3). 

 

  Modalidades de evasión de las sanciones por buques que transportan carbón  
 

49. El Grupo, al investigar los envíos de carbón que se han mencionado, constató 

que se recurría en gran medida a una combinación de múltiples tácticas que incluían 

rutas indirectas, desvíos, tiempos de espera fuera de la costa, documentación falsa, 

trasbordo a través de terceros países, la manipulación de señales del Sistema de 

Identificación Automática de buques (AIS) y de lugares de destino o día y hora de 

arribo, así como cambios en la clase, la eslora y el calado de buques. Todo ello se 

utiliza para ocultar las rutas verdaderas, ocultar escalas en puertos o dar la impresión 

de que el carbón se carga en puertos que no son de la República Popular Democrática 

de Corea. La coherencia y similitud de las prácticas dan a entender que forman parte 

de una estrategia centralizada de la República Popular Democrática de Corea para 

soslayar la prohibición relativa a los productos básicos, especialmente en vista de que 

se emplearon también en el caso del buque designado Jie Shun37. 

 

  Irregularidades en el viaje  
 

50. En casi todos los casos se falsearon trasmisiones del Sistema de Identificación 

Automática38 para desviarse de la ruta mientras se cargaba carbón en puertos de la 

República Popular Democrática de Corea antes de volver a la ruta original y reactivar 

el Sistema a tiempo para la entrega39. Por ejemplo, el buque de pabellón de Fiji Zhi 

Kun 7 se desvió de su lugar de destino declarado, Posyet (Federación de Rusia), el 9 

de abril de 2017, desactivó el Sistema de Identificación Automática para cargar 

carbón en Wonsan y retomó luego su ruta original, reactivó el Sistema y recaló en el 

puerto de Nakhodka el 14 de abril (figura VII). En el curso de su escala en Nakhodka 

hasta el 17 de mayo, el buque cambió su identidad el 11 de mayo de 2017 antes de 

descargar el carbón el 19 de ese mes40. En el viaje de regreso, el buque volvió a cargar 

en Chongjin el 28 de mayo empleando la misma táctica de desviar su ruta y entregó 

el carbón en Nanjing el 7 de junio de 2017.  

 

  

  

__________________ 

 37  El Jie Shun, que transportaba una carga ilícita de armas y mineral de hierro a Egipto el 11 de 

agosto de 2016, empleó tácticas similares, como simular escalas, manipular el Sistema de 

Identificación Automática y cambiar de calado y clase. El Jie Shun fue designado el 3 de 

octubre de 2017. Véase www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1718/materials/list-of-designated-

vessels. 

 38  Ello constituye una transgresión de la Convención Internacional sobre la Seguridad de la Vida 

en el Mar, de 1974 en su forma modificada (SOLAS): el Sistema de Identificación Automática 

tiene que estar activado y en funcionamiento en todo momento en el caso de buques de 300 

toneladas brutas y más. 

 39  En esos casos se utiliza un prolongado período para cubrir la distancia entre trasmisiones, en 

muchos casos junto con cambios al calado al momento de la primera transmisión, lo que indica 

que el buque ha sido cargado, hecho que debe comunicarse antes de entrar a puerto.  

 40  El Zhi Kun 7 pasó a llamarse Orient Lidu y fue registrado en Mongolia el 11 de mayo de 2017 y 

luego en Panamá el 17 de julio de ese año. 

file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_2Semifinal/www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1718/materials/list-of-designated-vessels
file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_2Semifinal/www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1718/materials/list-of-designated-vessels


S/2018/171 
 

 

18-01593 24/294 

 

  Figura VII 

  El buque Zhi Kun 7 se desvía y carga carbón en Wonsan 
 

 

 

Fuente: Windward (izquierda) y un Estado Miembro (derecha).  
 

 

51. Como ejemplo de desviación de viaje que duró casi dos semanas, cabe 

mencionar el envío de carbón en el Petrel 8 a Bayuquan, con una escala en el puerto 

de Nakhodka para despistar41. El 16 de julio de 2017, el buque, que había salido de 

Bayuquan y navegaba hacia el oriente, declaró Nakhodka como lugar de destino. 

Durante la trayectoria, desactivó su Sistema de Identificación Automática y se desvió 

para cargar carbón en Taean (cerca de Nampo)42 el 26 de julio. Luego, retomó su ruta 

el 27 de julio, activó el Sistema y se dirigió a Nakhodka, donde recaló durante un día 

sin descargar el carbón, ostensiblemente a fin de dar la impresión de que el lugar de 

origen del carbón era Rusia. Luego, volvió a Bayuquan para descargar el carbón 

(véase la figura VIII). 

  

__________________ 

 41  El Petrel 8 fue designado el 3 de octubre de 2017.Véase 

www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1718/materials/list-of-designated-vessels. 

 42  Con un cambio de calado para indicar que el buque estaba cargado (había salido de Bayuquan 

vacío). 

file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_2Semifinal/www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1718/materials/list-of-designated-vessels
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  Figura VIII 

  El viaje del buque Petrel 8 y la desviación que hizo para despistar  
 

 

 

Fuente: Windward. 
 

 

52. El Orient Shenyu se desvió a Songnim (cerca de Nampo) para cargar carbón el 

7 de agosto de 2017 y desactivó su Sistema de Identificación Automática durante ocho 

días antes de navegar hacía Lianyungang, donde permaneció cerca del puerto para 

poder aducir que la carga tenía origen en China (véanse la figura IX y el anexo 7) 

antes de dirigirse a Cam Pha (Vietnam) para descargar el 26 de agosto.  
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  Figura IX 

  La desviación del Orient Shenyu e imágenes de la carga en Songnim  
 

 

Fuente: Un Estado Miembro. 
 

 

  Anclado frente a la costa 
 

53. El Cheng Hong declaró falsamente que había recalado en Penglai y había 

cargado allí carbón, en circunstancias de que en realidad lo había hecho en Nampo el 

16 de junio de 2017 (figura X). El buque permaneció después frente a la costa de 

Penglai y procedió a hacer un cambio ficticio del calado para fingir que había cargado 

carbón allí, antes de descargarlo en Cam Pha.  

54. El Hua Fu permaneció frente a la costa de Penglai y Shidao, antes de descargar 

carbón en Cam Pha el 14 de septiembre. Luego volvió a cargar carbón el 23 de 

septiembre en Najin (República Popular Democrática de Corea) y trató de entregarlo 

en Cam Pha sosteniendo que tenía origen en Rusia, a pesar de que no había recalado 

en ningún puerto ruso durante más de un año (véase el anexo 8). Después de que 

Vietnam se negara a recibir el carbón, trató de entregarlo en Fang Cheng (China).  

 

Figura X 

El Cheng Hong carga en Nampo y luego permanece anclado frente a la costa de Penglai 

para declarar una escala falsa en ese puerto  
 

 

Fuentes: Un Estado Miembro (izquierda) y Windward (centro y derecha). 
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55. Hubo también casos de buques que cambiaron su identidad a mitad de camino 

y adoptaron nuevo nombre, pabellón e indicativo. El Xin Guang Hai transmitió un 

número falso de la Organización Marítima Internacional (OMI) y cambió su nombre 

mientras transportaba carbón de Songnim el 31 de agosto de 2017 para descargarlo 

en Hai Phong (Vietnam) el 19 de septiembre de 2017. El buque transmitió también un 

cambio falso del calado para fingir que había tomado carga en Hong Kong y, una vez 

en camino, cambió su nombre y su número de la OMI 43. El Hua Fu transportó carbón 

de Nampo a Cam Pha y cambió con frecuencia de indicativo, mientras que el Xin 

Sheng Hai y el Glory Hope 6 cambiaron con frecuencia su eslora y clase. El East 

Glory 7 cambió su clase de “buque de carga” a “buque pesquero” antes de descargar 

carbón procedente de Nampo en Guangzhou el 16 de agosto de 2017.  

 

  Falsificación de documentos  
 

56. Las investigaciones del Grupo arrojaron amplias pruebas de falsificación de 

documentos de carga. Si bien existían documentos y sellos de verificación, 

conocimientos de embarque, certificados y garantías de origen auténticos en el caso 

de numerosos contratos, muchos buques nunca recalaron en los puertos indicados. 

Por ejemplo, según sus documentos, el Kai Xiang había recibido carga en Vladivostok 

el 28 de julio y en Nakhodka el 31 de agosto de 2017, puertos en que nunca recaló. 

Existen además imágenes de satélite en que aparece cargando en Nampo el 31 de 

agosto de 201744.  

57. Igualmente, en los documentos del buque Hua Fu figuraba como lugar de origen 

Lianyungang (China); sin embargo, el buque no recaló en ese puerto el 6 de 

septiembre de 2017 sino que había cargado carbón en la República Popular 

Democrática de Corea, habiendo desactivado su Sistema de Identificación 

Automática del 2 al 7 de ese mes. En la lista de la tripulación del Bai Mei 8 se indica 

que ésta subió a bordo en Nampo donde se cargó el carbón y no en Nakhodka como 

se indicaba (véase el anexo 9). 

58. Los pormenores de las investigaciones realizadas por el Grupo de los embarques 

de carbón entregados entre enero y el 4 de agosto de 2017 figuran en dos cuadros 

(véase el anexo 5-1) e incluyen pesos y valores, táctica de evasión y 

proveedores/exportadores en los casos en que están documentados.  

 

  Transbordo  
 

59. Además del transbordo al Great Spring de carbón procedente de la República 

Popular Democrática de Corea descargado por el Sun Union el 28 de junio de 2017 

en Nakhodka, el Grupo observó que la República Popular Democrática de Corea, tras 

la aprobación de la resolución 2371 (2017), había adoptado una nueva ruta a Kholmsk 

(Federación de Rusia), puerto rara vez visitado anteriormente. Los datos de rastreo 

indican que por lo menos cuatro buques, el Ul Ji Bong 6, el Rung Ra 2 y el Un Bong  2, 

con pabellón de la República Popular Democrática de Corea, y el Yu Yuan , con 

pabellón del Togo, recalaron en Kholmsk (véase el cuadro 12). Según un Estado 

Miembro, transportaban carbón de la República Popular Democrática de Corea. El 

Grupo observó, sobre la base de datos disponibles en bases de datos marítimos, varios 

__________________ 

 43  Del 28 de julio al 2 de agosto y el 8 de agosto de 2017, el buque empleó el  número de la OMI 

10053276 (en lugar de 9004700) y el nombre “Xin Guang Hah” (en lugar de Xin Guang Hai ). 

Cuando reactivó su Sistema de Información Automática el 5 de septiembre, su calado era de 0,0 

lo que indica que no tenía carga. Tras permanecer cerca de la costa de Hong Kong el 18 de 

septiembre de 2017, transmitió un aumento falso de calado para fingir que había cargado carbón 

en Hong Kong, antes de descargar en Hai Phong (Vietnam) el 19 de septiembre.  

 44  En los conocimientos de embarque del Kai Xiang, una empresa sueca declaraba que el carbón 

tenía origen en Rusia (véase el anexo 6-3) y figuraba una garantía extendida por una empresa de 

Taiwán, Provincia de China registrada en Hong Kong. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
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buques que llegaban al mismo atracadero en la terminal de descarga de carbón en el 

curso de unos pocos días, y que con frecuencia registraban un aumento del calado al 

momento de la partida45. 

60. Poco después de que se descargara este carbón procedente de la República 

Popular Democrática de Corea, algunos buques atracaron en la misma terminal, lo 

que da a entender que, al igual que en el caso del Great Spring y el Hua Fu, es posible 

que el carbón haya sido transbordado usando documentos de origen falsos. Según 

fuentes públicas, las autoridades del puerto de Rizhao y del puerto de Qingdao, en 

China, anunciaron a principios de agosto de 2017 la prohibición de todas las 

importaciones de carbón procedente de Rusia en razón de que los cargamentos 

procedentes de estos países se estaban mezclando con carbón procedente de la 

República Popular Democrática de Corea46. El Grupo está esperando respuesta a las 

indagaciones que hizo a este respecto (véase el cuadro 13).  

 

  Cuadro 12  

  Buques que descargaron carbón procedente de la República Popular 

Democrática de Corea en Kholmsk (Federación de Rusia) en 2017 
 

 

Nombre 

Núm. de la 

OMI Pabellón  

Puerto de la República Popular 

Democrática de Corea en que se 

cargó el carbón  Fecha de descarga en Kholmsk 

     Rung Ra 2 9020534 República Popular 

Democrática de 

Corea 

Nampo, 24 de julio  3 a 7 de agosto  

  Wonsan, 22 de agosto  29 de agosto a 2 de 

septiembre  

  Wonsan, 7 de 

septiembre 

12 a 14 de septiembre 

(anexo 10) 

Ul Ji Bong 6 9114555 República Popular 

Democrática de 

Corea 

Wonsan, 26 de agosto  9 de agosto  

(anexos 10 a 12) 

Un Bong 2 8913186 República Popular 

Democrática de 

Corea 

Chongjin, 22 a 25 de agosto/ 

16 de octubre (anexo 10) 

Yu Yuan 9358694 Togo Wonsan, 12 de agosto  5 de septiembre  

(anexos 11 y 12) 

 

Fuentes: Estados Miembros y Windward. 
 

 

  

__________________ 

 45  Los otros dos buques cargaron chatarra de hierro en la terminal. 

 46  Argus, China bans Russian anthracite on N Korea concerns , 7 de agosto de 2017; se puede 

consultar en argusmedia.com, y Meitanwang, Analysis of Shandong Port Restrictions on Relief 

of Russia Coal Carrier (en chino), 3 de agosto de 2017; se puede consultar en 

www.meitanwang.com. 

file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_2Semifinal/www.meitanwang.com
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  Cuadro 13 

  Buques en el mismo atracadero en Kholmsk (Federación de Rusia) 
 

 

Nombre Núm. de la OMI Pabellón Fecha de la carga Observaciones 

     
Sky Ladya 9168441 Panamá 9 a 10 de agosto (3 horas)b 

10 de agosto  

Origen según el 

conocimiento de embarque: 

Shakhtersk  

3.280 toneladas métricas 

Exportador: Solntsevsky 

Coal Mine LLC. (anexo 13) 

Sky Angela 9168441 Panamá 21 de septiembreb Origen según el 

conocimiento de embarque: 

Kholmsk 

Exportador: Amet Venture 

Ltd.  

4.156 toneladas métricas 

(anexo 14) 

Rich Glory 8649905 Sierra 

Leona 

5 y 6 de octubreb Origen según el l 

conocimiento de embarque: 

Kholmsk  

Transportista Hong Kong 

Coal Energy Ltd. 

5.000 toneladas métricas 

(anexo 15) 

 

Fuente: Estados Miembros. 

 a De la misma empresa. 

 b No se ha recibido respuesta a las indagaciones del Grupo.  
 

 

  Traspaso de productos derivados del petróleo de un buque a otro  
 

61. El Grupo investigó el caso de cuatro buques involucrados en transgresiones de 

los párrafos 11 y 14 de la resolución 2375 (2017). La red a que pertenecen tiene sede 

primordialmente en la Provincia China de Taiwán, pero las empresas que la integran 

han estado registradas en muchas jurisdicciones, entre ellas las Islas Vírgenes 

Británicas, Hong Kong, las Islas Marshall, Samoa y Seychelles, con buques de 

pabellón de Dominica, Hong Kong, Panamá y Sierra Leona. 

62. Según un Estado Miembro, la República Popular Democrática de Corea ha 

venido utilizando para traspasos de un buque a otro las aguas frente al puerto de 

Wonsan, Nampo y aguas internacionales entre el mar Amarillo y el mar de la China 

oriental. 

63. Los dos primeros buques tanque que investigó el Grupo, el Lighthouse Winmore 

de pabellón de Hong Kong, y el Billions No.18 , de pabellón panameño, traspasaron 

combustible diesel marino47 a los buques tanque de pabellón de la República Popular 

Democrática de Corea Sam Jong 2 y Rye Song Gang 1, respectivamente, el 19 de 

octubre de 201748. Los dos buques tanque salieron de Yeosu (República de Corea) y 

desactivaron el Sistema de Identificación Automática pocos días antes y después del 

traspaso en la misma forma anteriormente descrita respecto de los buques que 

__________________ 

 47  Gasoil para uso en el mar con un contenido de 500ppm de azufre.  

 48  El buque Billions No.18, designado junto con el Rye Song Gang 1 el 28 de diciembre de 2017, 

navega desde diciembre de 2017 con el nombre Kingsway  y pabellón de Palau. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)


S/2018/171 
 

 

18-01593 30/294 

 

cargaban carbón procedente de la República Popular Democrática de Corea. Los dos 

buques navegaron hacia el sur para el traspaso, pero no al puerto de Taichung 

(Provincia China de Taiwán), declarado como lugar de destino, sino que regresaron a 

Yeosu. La República de Corea detuvo al Lighthouse Winmore el 24 de noviembre de 

2017 para proceder a una investigación.  

 

Figura XI 

Traspaso del Lighthouse Winmore al Sam Jong 2 
 

 

Fuente: Un Estado Miembro. 
 

 

64. Un tercer caso se refería al traspaso efectuado por el buque tanque Jin Hye , de 

pabellón de Sierra Leona (núm. de la OMI 8518572), al buque tanque Chon Ma San , 

de pabellón de la República Popular Democrática de Corea (núm. de la OMI 

8660313), en el mar de la China oriental aproximadamente el 5 de diciembre de 2017. 

El Chon Ma San ocultó su identidad pintando los nombres Whale y Freetown (Sierra 

Leone) sobre el nombre y el puerto de registro originales y cambiando un 3 por un 8 

en el número de la OMI en la superestructura (de 8660313 a 8660818). El pabellón 

de la República Popular Democrática de Corea fue ocultado también con pintura 

blanca en la chimenea.  

  Figura XII 

  Traspaso del Jin Hye al Chon Ma San  
 

 

Fuente: Un Estado Miembro. 
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65. El cuarto buque involucrado en un traspaso a un buque tanque de la República 

Popular Democrática de Corea era el buque tanque Koti , de pabellón panameño (núm. 

de la OMI 9417115), que también está detenido por la República de Corea para 

proceder a una investigación. Siguiendo una pauta muy similar a los traspasos 

efectuados por el Lighthouse Winmore y el Billions No. 18 el 19 de octubre de 2017, 

el Koti salió de Yeosu y usó en forma selectiva su Sistema de Identificación 

Automática durante cuatro días y de nuevo durante cinco días a partir del 30 de 

noviembre de 2017. 

66. El 20 de enero de 2018 tuvo lugar otro traspaso entre el buque tanque designado 

de la República Popular Democrática de Corea Rye Song Gang 1 y el buque Yuk 

Tung, de pabellón de Dominica (OMI 9030591), en aguas de altamar del mar de la 

China oriental. El Sistema de Identificación Automática del buque fue desactivado al 

salir de Keelung (Provincia China de Taiwán) el 2 de enero. Su propietario es Yuk 

Tung Energy Inc. registrada en las Islas Cook, el armador es Yuk Tung Energy Pte. 

Ltd. con sede en Singapur y su giro principal es la venta mayorista de petróleo crudo 49. 

 

  Figura XIII 

  Traspaso nocturno 
 

 

Fuente: Un Estado Miembro. 
 

 

67. El hecho de que este traspaso haya tenido lugar en la noche indica que la 

República Popular Democrática de Corea está ajustando sus tácticas de evasión 

(figura XIII). Después de la designación se ocultó la identidad del buque tanque 

pintando la chimenea y el mástil y cambiando el nombre por Song Hae (figura XIV).  

 

  

  

__________________ 

 49  Dirección: 80 Raffles place, #17-22, UOB Plaza, Singapur 048624 (Unique Entity Number 

201710754R). 
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  Figura XIV 

  Comparación entre el Rye Song Gang 1 antes y después de su designación 

(en ambos casos en el curso de un traspaso a otro buque)  
 

 

Fuente: Estados Miembros. 
 

 

  Redes 
 

68. El Lighthouse Winmore fue fletado en el mes anterior a los traspasos de buque 

a buque por la empresa de las Islas Marshall Oceanic Enterprise Ltd. a través de un 

intermediario con sede en Singapur50. Su director y accionista único es Shih-Hsien 

Chen (conocido también como “Sunny Chen”), nacional de la Provincia China de 

Taiwán (véase el anexo 16)51. La Yingjen Fishery Company52 comunicaba los arreglos 

administrativos y logísticos al propietario por conducto del intermediario y la Billions 

Bunker Group Corporation impartía instrucciones operacionales al capitán (véase el 

anexo 17)53. La intención de usar el buque para traspasos quedó de manifiesto en el 

hecho de que el fletador adquirió tres grandes defensas mientras durara el fletamento. 

Chen incluyó asimismo a un representante de la empresa en la tripulación del buque 54. 

69. Shih-Hsien Chen es el único accionista, propietario y armador de dos buques y 

de la empresa propietaria, los buques tanque Billions No. 18 y la Bunker’s Taiwan 

Group Corporation (Islas Vírgenes Británicas), así como del buque tanque Billions 

No. 88 y la Billions Bunker Group Corporation (Islas Marshall) que había efectuado 

también un traspaso a un buque tanque aún no identificado 55. El Grupo observa que 

el propietario/armador del Lighthouse Winmore, Lighthouse Ship Management 

(involucrado también en traspasos de buque a buque), se llamaba antes Billion Great 

__________________ 

 50  Propietario registrado: Win More Shipping Ltd (永嘉船務有限公司), Hong Kong: armador 

registrado: Lighthouse Ship Management Ltd (方向海運管理有限公司), Hong Kong, pero con 

sede en Guangzhou. El propietario de las dos compañías reside en Guangzhou.  

 51  Número de identidad de la Provincia China de Taiwán. 308222135, fecha de nacimiento: 11 de 

diciembre de 1965. 

 52  Chin Tse Chien, también conocido como “Money Chien”, cchien.yjfishery@gmail.com, 

cchien.yjfishery@hotmail.com. Shih-Hsien Chen utilizaba la dirección 

yingjen.fishery@gmail.com. 

 53  Miguel Shiao (蕭錫理) en billions.miguel@gmail.com. 

 54  Jiang Bing. 

 55  El Billions No. 88 pasó a llamarse Twins Bull, con pabellón de Palau en lugar de Panamá y la 

propiedad pasó en diciembre a otra de las compañías de Chen, Pacific Bunker Co. Ltd. Las Islas 

Marshall comunicaron al Grupo que habían eliminado de su registro las compañías de Chen el 

23 de enero de 2018. 

https://undocs.org/sp/cchien.yjfishery@gmail.com
file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_2Semifinal/cchien.yjfishery@hotmail.com
file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_2Semifinal/yingjen.fishery@gmail.com
file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_2Semifinal/billions.miguel@gmail.com
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International Group Ltd. (véase el anexo 18), que tiene un nombre de sonido similar, 

lo que da a entender una relación con las empresas de Chen. Además, dos de los 

buques tanque de Chen, el Lighthouse Winmore y el Golden Rich , utilizan el mismo 

expedidor del certificado de conformidad y el mismo administrador del International 

Safety Management, Vanguard Shipping Safety Management Consultant Co. Ltd ., 

que es propietario/armador del otro buque tanque que hace traspasos de buque a 

buque, el Jin Hye (véase la figura XV). El Grupo sigue investigando el papel central 

que desempeña Shih-Hsien Chen en las transferencias de productos derivados del 

petróleo a la República Popular Democrática de Corea, lo que indica que ésta sigue 

recurriendo a nacionales extranjeros de confianza para sus actividades ilícitas.  

 

  Figura XV 

  Buques tanques dedicados a traspasos ilícitos vinculados a Shih-Hsien Chen 
 

 

 

 

70. En la propiedad y el fletamento del cuarto buque tanque, Koti , se encuentra el 

mismo sistema descrito anteriormente en que tanto el propietario como las empresas 

son de la Provincia China de Taiwán pero están registradas en otra parte 56.  

 a) La propietaria del buque tanque, M.T. Koti Corporation (registrada en 

Panamá), fletó el buque a Auria Resources Co. Ltd.57 (registrada en Samoa); 

 b) Auria Resources sostuvo que había concertado un fletamento por tiempo 

determinado con Sailing Petrochemical Incorp. (Provincia China de Taiwán) justo 

antes del traspaso58; 

 c) El armador del buque era Harmonized Resources Shipping Management 

Co. Ltd., registrado en Hong Kong y con sede en Dalian. MT Koti Corporation 

sostuvo que el registro de Harmonized Resources como armador era un error (que 

__________________ 

 56  7F, No. 85, Sec.2, Chenggong Rd., Distrito de Taoyon, Ciudad de Taoyuan. Los tres directores 

de la compañía son Chien-Ting Chang, Chien-Huan Chang (conocido también como “Norris 

Chang”) y Shih-Chuan Kao. 

 57  6F-2, No.51 Hengyang Rd., Taipei. 

 58  Los pagos se hicieron con cargo a cuentas de Firstec Maritime Ltd. y Xin Miao Co. Ltd.  
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posteriormente “corrigió” registrándose a sí misma como armador”), pero hay 

correspondencia que indica que Harmonised Resources registró los números de la 

OMI y al administrador del International Safety Management de Koti. El contacto de 

la empresa, Lu Tiehe (吕铁和), estuvo involucrado previamente en el incidente del 

Light y era socio de Fan Mintian, vinculado a la interdicción tanto del Light como del 

Jie Shun59. 

 

  Transferencia a la República Democrática Popular de Corea de productos 

derivados del petróleo 
 

71. En los conocimientos de embarque de los productos derivados del petróleo 

embarcados por los buques Lighthouse Winmore  (14.094 tm. de gasoil) y Billions No. 

18 (7.954 tm. de gasoil (diesel)) antes del traspaso que tuvo lugar el 10 de octubre de 

2017 se indica a la empresa multinacional Trafigura Pte. Ltd. 60 como armador (véase 

el anexo 19), a Global Commodities Consultants Ltd. como consignatario y al puerto 

de Taichung como lugar de destino (lo cual era falso, véase el anexo 20). Global 

Commodities está registrada en Hong Kong, pero la dirección registrada (12B 

Wilkinson Road, Singapur, 436759) es la misma que la de la empresa de Singapur 

Global SGP Pte. Ltd. (Unique Entity Number 201222231W), que tiene el mismo 

director y el mismo accionista único. Además, todas las comunicaciones por correo 

electrónico correspondientes a los embarques a bordo de buques de Shih-Hsien Chen 

procedían de Global SGP y no de Global Commodities Consultants (véanse los anexos 

21 y 22). El Grupo sigue investigando otras empresas petrolíferas multinacionales por 

el papel que les puede caber en la cadena de abastecimiento de productos derivados 

del petróleo traspasados a la República Popular Democrática de Corea.  

72. Oceanic Enterprise pagó por adelantado a Global SGP por los embarques 

entregados franco a bordo(fob) a los buques las sumas de 4.564.942,80 y 8.510.097,75 

dólares mediante transferencias bancarias al proveedor, con el cual tenía un contrato 

firmado. Además de estos dos traspasos por los buques Billions No. 18 y Lighthouse 

Winmore, Oceanic tenía planificados (como parte del contrato) otros nueve 

embarques en los mismos dos buques más otro buque de Shih-Hsien Chen, el Sky Ace 

1 (figura XVI), que, según el plan de los embarques (véase el anexos 22 a 25), 

llegaban a un total de 95.000 toneladas métricas (con un valor estimado del orden de 

los 65 millones de dólares según la tarifa utilizada para los dos primeros traspasos a 

la República Popular Democrática de Corea). Además, Chen pidió un suplemento de 

pintura verde para el combustible, práctica habitual en el abastecimiento para buques 

pesqueros. Singapur comunicó al Grupo que sus autoridades estaban investigando a 

las empresas relacionadas con estas operaciones.  

 

  

__________________ 

 59  Directores de Sea Star Ship Co Ltd. Véanse también S/2017/150, párr. 66, y S/2014/147, párrs. 

135 a 137. Lu Tiehe (que todavía usa la dirección de correo electrónico de Sea Star Ship) negó 

haber tenido contacto alguno con Fan Mintian. 

 60  Trafigura, registrada legalmente en los Países Bajos y con sede en Ginebra (Suiza), realiza sus 

operaciones con combustible y petróleo desde Singapur.  

https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2014/147
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  Figura XVI 

  Transferencias de petróleo hechas utilizando buques tanques de Shih-Hsien Chen 
 

 

 

73. Según un Estado Miembro, hasta la fecha la República Popular Democrática de 

Corea ha utilizado dos empresas para la importación de petróleo: First Oil Center 

(conocida también como First Oil JV Co. Ltd.) y Korea Kumgang Petroleum. First 

Oil Center está afiliada al First Credit Bank (Cheil Credit Bank, 제일신용은행) de la 

República Popular Democrática de Corea, que es objeto también de investigación del 

Grupo por transgresión de las sanciones financieras. Korea Kumgang Petroleum fue 

establecida en enero de 2015 como parte del Korea Kumgang Group 61 , que está 

afiliado al Ministerio de las Fuerzas Armadas Populares, entidad designada. En el 

anexo 26 figura una lista de los buques tanque de la República Popular Democrátic a 

de Corea. 

 

  Recomendaciones  
 

74. El Grupo recomienda que el Consejo de Seguridad, al preparar en el futuro 

medidas sobre sanciones sectoriales, incluya los códigos correspondientes del SA, 

como hizo en la resolución 2397 (2017). 

75. El Grupo recomienda a los Estados Miembros que ejerzan mayor vigilancia 

sobre sus empresas a fin de cerciorarse de que se cumpla la prohibición de 

transferencia de los artículos enumerados en las resoluciones 2321 (2016), 2371 

(2017), 2375 (2017) y 2397 (2017), con inclusión de toda la maquinaria industrial 

y todos los vehículos de transporte.  

76. Habida cuenta de que en los informes del Grupo siguen apareciendo las 

mismas personas clave con respecto o un número cada vez mayor de 

transgresiones de distinto tipo, el Grupo exhorta a los Estados Miembros a que 

tomen las medidas que correspondan para que esas personas pongan término a 

sus actividades prohibidas.  

77. El Grupo recomienda que los Estados Miembros que reciban embarques de 

carbón para su entrega o trasbordo tomen medidas más estrictas para validar 

los documentos que los acompañen. A fin de ayudar a los Estados Miembros en 

esa labor, el Grupo recomienda que se establezca un mecanismo regional de 

cooperación para intercambiar información acerca de si los buques de que se 

trate efectivamente recalaron y cargaron carbón en los puertos indicados en sus 

__________________ 

 61  En coreano: 조선금강그룹 or 금강경제개발총회사. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2397(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2397(2017)
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documentos de origen. Como mínimo, los Estados Miembros deberían establecer 

un punto de contacto a esos efectos. El Grupo seguirá sirviendo de fuente para 

los Estados Miembros que recaben información. 

78. Los Estados Miembros deben mantener una actitud vigilante respecto de 

los desplazamientos de buques en las zonas en que típicamente se hacen traspasos 

de un buque a otro y comunicar esos traspasos al Comité. 

79. El Grupo recomienda que el Comité designe a todos los buques y sus 

capitanes involucrados en traspasos prohibidos a la República Popular 

Democrática de Corea de un buque a otro (les deniegue la entrada a puerto). 

80. El Grupo recomienda que el Comité designe a las siguientes personas por 

infracciones de los párrafos 11 y 14 de la resolución 2375 (2017): Shih-Hsien 

Chen, Boby Julian Akbari62 y Wang Songchan63. 

81. El Grupo recomienda que los Estados Miembros cumplan estrictamente las 

resoluciones relativas a los traspasos prohibidos de un buque a otro y, entre otras 

cosas, promulguen legislación en que se disponga la adopción de medidas 

apropiadas contra todos los buques y sus capitanes que , según se constate, hayan 

realizado esos traspasos así como medidas contra los buques tales como la 

negativa de ingreso a puerto (que esté en vigor durante por lo menos seis meses 

con todos los gastos a cargo de los propietarios o fletadores). Además, los Estados 

del pabellón deberían tomar medidas contra los buques denunciados por 

participar en traspasos prohibidos de un buque a otro. Los Estados Miembros 

deberían cerciorarse de que todos los contratos concertados por empresas de la 

industria petrolífera que estén registradas o tengan sede en su jurisdicción 

incluyan una cláusula por la cual queden anulados todos los traspasos que 

contravengan las resoluciones, en particular los traspasos de buque a buque 

prohibidos y las transferencias de productos derivados del petróleo a la 

República Popular Democrática de Corea. 

82. Los Estados Miembros en los que se encuentren abastecedores, 

intermediarios e importadores de petróleo y empresas de buques tanque que 

operen con petróleo y productos derivados del petróleo deben ejercer una mayor 

vigilancia sobre esas entidades a fin de cerciorarse de que estos productos no 

sean dirigidos a la República Popular Democrática de Corea en contravención 

de las resoluciones. Los países que sirven de centros de trasbordo para productos 

derivados del petróleo deben igualmente llevar a cabo una mayor diligencia 

debida en la validación del lugar de origen y el lugar de destino .  

83. El Grupo recomienda además que las empresas que expidan seguros de 

protección y de exención de responsabilidad incluyan en todos los contratos una 

cláusula que estipule que serán nulas todas las transferencias que entrañen una 

contravención de las resoluciones, en particular los traspasos prohibidos de un 

buque a otro y las transferencias de productos derivados del petróleo a la 

República Popular Democrática de Corea. 

 

 

  

__________________ 

 62  Capitán del Billions No.18: Seaman’s Book No. B2380031, fecha de nacimiento 30 de julio 

de 1985. 

 63  Capitán del Lighthouse Winmore: Seaman’s Book No. G50001538, fecha de nacimiento 7 de 

agosto de 1973. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
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 IV. Embargos, entidades y personas designadas 
 

 

  Angola  
 

84. El Grupo siguió investigando las actividades del Mansudae Overseas Project 

Group of Companies (Mansudae) en Angola64. Angola informó de que, en virtud de 

la resolución 2371 (2017) y de una orden presidencial de 13 de noviembre, todas las 

actividades, contratos y visados de trabajo de Mansudae fueron suspendidas y se 

ordenó que sus directivos y personal se fueran del país. La orden presidencial fue una 

respuesta a la carta del Grupo de 10 de agosto de 2017 y, posteriormente, 152 

nacionales de la República Popular Democrática de Corea salieron de Angola el 18 

de octubre de 2017, entre ellos, Yon Jong Gi, Director Gerente de Mansudae Angola 

Group. Angola prestó asistencia proporcionando información detallada sobre 

actividades de Mansudae, así como justificantes de la expulsión de nacionales de la 

República Popular Democrática de Corea de Angola65. 

85. El Grupo también investigó a los diplomáticos de la República Popular 

Democrática de Corea acreditados en Angola que trabajaban en nombre de Green Pine 

Corporation, entre ellos, Kim Hyok Chan y Jon Chol Young, que anteriormente se 

habían dedicado a actividades relacionadas con armas prohibidas 66. Angola informó 

al Grupo de que Kim Hyok Chan y sus familiares fueron expulsados de Angola el 29 

de noviembre de 2017, siguiendo instrucciones del Presidente João Lourenço en  que 

se proporcionaba documentación de inmigración. El visado de Jon Chol Young vence 

el 17 de marzo de 2018 y permanece en la Embajada de la República Popular 

Democrática de Corea en Luanda. Angola también considera que la presencia de la 

República Popular Democrática de Corea en Luanda tiene “un número excesivo, 

teniendo en cuenta el estado de la cooperación con la República Popular Democrática 

de Corea y que entablará contactos con ese país para reducirla gradualmente”.  

86. El Grupo también investigó las actividades de capacitación que impartieron 

asesores de la República Popular Democrática de Corea a la Guardia Presidencial y a 

otras unidades de Angola67. Según un Estado Miembro, la misión de asesoramiento 

militar de la República Popular Democrática de Corea, integrada por 80 personas, 

estuvo asentada en Angola hasta que los asesores partieron en enero de 2017. El 

Grupo pidió los nombres, grados y unidades del Ejército Popular de Corea a que 

pertenecían los asesores militares, junto con detalles sobre sus act ividades en Angola 

y en terceros países, y aún no ha recibido una respuesta.  

 

  Australia 
 

87. El 16 de diciembre de 2017, la Policía Federal de Australia detuvo e imputó a 

Chan Han Choi68. Se cree que Choi es un agente económico de la República Popular 

Democrática de Corea. Su función era llevar a cabo actividades de intermediación 

para facilitar el comercio de diferentes productos básicos hacia o desde la República 

Popular Democrática de Corea, entre ellos, carbón, grafito, cobre, oro y petróleo 

crudo, así como misiles y tecnología conexa.  

88. Choi utilizaba el alias “Solomon Choi” y llevaba a cabo sus actividades desde su 

residencia a la vez que utilizaba sus compañías australianas como intermediarios, entre 

ellas, Auskor Engineering Pty Ltd, Above Engineering Pty Ltd, Above Energy Pty Ltd, 

__________________ 

 64  Véase S/2017/150, párr. 116. 

 65  Incluida información relativa a la expulsión de los 152 nacionales de la República Popular 

Democrática de Corea, sus nombres, números de pasaporte y detalles sobre los visados.  

 66  Véase S/2017/150, párrs. 103, 207 y 208. 

 67  S/2017/742, párr. 23 y S/2017/150, párr. 120. 

 68  Choi adquirió la ciudadanía australiana en 2001. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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LWM Engineering Pty Ltd y Morning World Pty Ltd. Choi también ha utilizado cuentas 

bancarias extraterritoriales. 

 

  China 
 

  Salones de exposición de Mansudae Art Studio en Beijing  
 

89. Mansudae Art Studio utiliza una galería en China ubicada en el distrito de arte 

798, un sector renombrado de exposiciones de arte en Beijing. En 2017 la galería 

vendía obras de arte de Mansudae después de la designación de esa entidad. El Grupo 

observa que el nombre de la galería incluye la misma transcripción en chino del 

nombre coreano de Mansudae Art Studio y un cartel colocado sobre la fachada del 

edificio anuncia una exposición organizada conjuntamente por “DPRK Mansudae Art 

Studio Museum” y Beijingyuan Mansudae Cultural Company Ltd (北 京 元 万 寿 台 

文 化 有 限 公 司), titulada “Exposición de arte de los artistas del Mansudae Art 

Studio de la República Popular Democrática de Corea” (figura XVII). Además, el 

Grupo estima que esta actividad de colaboración de la República Popular 

Democrática de Corea está prohibida de conformidad con el párrafo 18 de la 

resolución 2375 (2017). Sin embargo, Ji Zhengtai, director de Beijingyuan Mansudae, 

declaró públicamente que las sanciones no se aplican y no han afectado su negocio.  

China informó al Grupo de que no podía confirmar que se trataba de una filial de la 

entidad designada. Sin embargo, dado que Beijingyuan Mansudae es una empresa 

conjunta con la República Popular Democrática de Corea, el 9 de enero de 2018 había 

sido clausurada de conformidad con el anuncio Núm. 55 del Ministerio de Comercio.  

 

  Figura XVII 

  Galería utilizada por Mansudae Art Studio en Beijing 
 

 

 

  Egipto 
 

90. El Grupo siguió investigando el envío de 30.000 granadas propulsadas por 

cohete y componentes efectuado por la República Popular Democrática de Corea 

confiscadas por las autoridades egipcias en el buque Jie Shun en agosto de 2016 69. Al 

__________________ 

 69  Véase S/2017/150, párrs. 61 a 71. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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inspeccionar in situ la nave y el puerto el Grupo observó que las grandes cajas que 

contenían granadas propulsadas por cohetes tenían escrito en forma destacada “Al-

Sakr Cairo” seguido de una dirección idéntica a la que figuraba en la documentación 

de embarque, que indicaba el consignatario Al-Sakr Factory for Developed Industries, 

que fabrica dichas granadas70. El Grupo observa también que la fábrica Al-Sakr y su 

empresa matriz ha tenido una relación de larga data con la República Popular 

Democrática de Corea, incluso en lo que respecta a misiles balísticos. Ni la empresa 

ni Egipto respondieron a las preguntas del Grupo acerca de la identidad de los 

exportadores de la República Popular Democrática de Corea, y tampoco 

proporcionaron información financiera o sobre la correspondencia con entidades que 

violaban las disposiciones del embargo de armas.  

 

  Eritrea 
 

91. El Grupo siguió investigando “Eritech”, el destinatario en Eritrea de un 

cargamento interceptado de armas y material conexo procedente de la empresa 

Glocom de la República Popular Democrática de Corea 71. El Grupo observa que el 

Grupo de Supervisión para Somalia y Eritrea determinó que “Eritech” tenía sede en 

el “Asha Golgol Military Technical Centre” y que dicho centro “es dirigido por las 

Fuerzas de Defensa de Eritrea y sirve de taller central para la producción, 

modificación y reparación de equipo civil, militar y paramilitar”72. El Grupo pidió 

información a Eritrea sobre la situación actual de “Eritech”, también conocido como 

“E-tech”, y preguntó si se trata de una entidad que opera bajo la autoridad o la 

dirección de las Fuerzas de Defensa de Eritrea. Eritrea sigue sin proporcionar 

información sustantiva en respuesta a las preguntas del Grupo sobre este caso, que se 

vincula con la cooperación formal en materia de armas entre la República Popular 

Democrática de Corea y Eritrea73. 

 

  Italia 
 

  Representante en Occidente de Mansudae Art Studio 
 

92. El Grupo investigó a Pier Luigi Cecioni, que afirmaba ser “el Representante en 

Occidente de Mansudae Art Studio”, después de que Mansudae Art Studio fue 

designado el 5 de agosto de 201774. El 26 de septiembre, el Grupo visitó la oficina de 

“Mansudae Art Studio” en Florencia (Italia) (figura XVIII). El Grupo entrevistó a 

Cecioni, quien reconoció haber cooperado anteriormente con personal de Mansudae 

Art Studio en Pyongyang, inclusive para organizar una exposición de Mansudae Art 

Studio después de la designación de esa entidad. En su respuesta de 27 de noviembre, 

Cecioni declaró que la descripción de su función como “Representante en Occidente 

de Mansudae Art Studio” que figura en su sitio web era “engañosa”. El Grupo 

considera que la entidad de Pier Luigi Cecioni y la de Mansudae Art Studio en 

Pyongyang como una entidad cooperativa están prohibidas en virtud del párrafo 18 

de la resolución 2375 (2017). En diciembre de 2017 el sitio web de Mansudae Art 

Studio cambió de nombre a “North Korea Art Gallery” y se suprimió la indicación de 

que Cecioni es el “Representante en Occidente de Mansudae Art Studio”. Al 28 de 

__________________ 

 70  Al Grupo se le prohibió que tomara fotografías durante la inspección y Egipto se negó a dar 

permiso para que el Grupo pudiera reproducir las imágenes y los documentos presentados.  

 71  Véase S/2017/150, párrs. 72 a 87. 

 72  Véase S/2017/925, párr. 21. 

 73  Véase S/2017/150. párrs. 72 a 87, S/2016/157 párrs. 94, 95; S/2015/131, párr. 89 y 

S/2014/2014/147, párrs. 94 a 97. 

 74  El sitio web denominado “Mansudae Art Studio” www.mansudaeartstudio.com fue consultada 

por el Grupo en agosto y septiembre de 2017, cuando el sitio web, el registro en Internet y la 

publicidad indicaban que Cecioni era el representante en Occidente de Mansudae Art Studio 

(véase el anexo 27). 

https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/925
https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2016/157
https://undocs.org/sp/S/2015/131
https://undocs.org/sp/S/2014/2014/147


S/2018/171 
 

 

18-01593 40/294 

 

enero de 2018, la dirección del sitio web seguía siendo www.mansudaeartstudio.com. 

Como resultado de la investigación, el Grupo obtuvo información adicional sobre 

Mansudae Art Studio en Pyongyang, incluido el nombre del vicedirector, Kim Song 

Min. Las autoridades de Italia informaron al Grupo de que “no se han encontrado 

pruebas, después de julio de 2016, de importaciones procedentes de Corea del Norte 

por parte del Sr. Cecioni” y de que “actualmente no parece haber fundamentos para 

afirmar que el Sr. Cecioni violó el régimen de sanciones ni tampoco hay pruebas de 

actividades del Sr. Cecioni en nombre de la entidad incluida en la lista, Mansudae Art 

Studio. Por el contrario, parece que el Sr. Cecioni utilizó el nombre de esta entidad 

en su sitio web por propia iniciativa y en su propio beneficio exclusivo... Las 

autoridades están tratando de determinar si este sitio web puede constituir una 

violación del régimen de sanciones, en particular en relación con la prohibición de 

empresas conjuntas y entidades cooperativas, en virtud de los párrafos 18 de la 

resolución 2375 (2017) y 15 de la resolución 2270 (2016).”  

 

  Figura XVIII 

  Sede de Mansudae Art Studio, interior, Florencia (Italia), 26 de septiembre 

de 2017  
 

 

 

Fuente: El Grupo. 
 

 

  Japón 
 

  Grúa que carga misil Hwasong-12 
 

93. El Grupo investigó sobre una grúa fabricada en el extranjero vista en un 

programa de Korean Central Television (KCTV) del 14 de mayo de 2017, en que 

aparecía cargando un misil Hwasong-12, lo cual demuestra el uso de grúas 

comerciales en actividades relacionadas con misiles balísticos (figura XIX). La grúa 

probablemente fue fabricada por una empresa japonesa que reconoció al Grupo que 

en 1992 se exportaron dos unidades a la República Popular Democrática de Corea, 

aunque también era posible que la grúa hubiera sido adquirida en el mercado de 

segunda mano75. La grúa está ahora prohibida en virtud del párrafo 7 de la resolución 

2397 (2017), por la que se prohíbe la venta de artículos del código 84 del SA, así 

como del párrafo 27 de la resolución 2270 (2016). 

 

  

__________________ 

 75  Este modelo fue producido entre 1990 y 2002. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2397(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
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  Figura XIX 

  Grúa que carga un misil Hwasong-12  
 

 

Fuente: KCTV. 
 

 

  Mozambique 
 

  Cooperación militar 
 

94. El Grupo investigó la cooperación militar entre Korea Haegumgang Trading 

Corporation de la República Popular Democrática de Corea y la empresa “Monte 

Binga” de Mozambique mediante un contrato de 6 millones de dólares que incluía 

misiles superficie-aire, un radar P12 de defensa aérea, el reacondicionamiento de 

tanques y sistemas portátiles de defensa antiaérea. El Grupo obtuvo documentos, entre 

ellos, cartas de invitación a técnicos de radar para realizar visitas a Mozambique en 

octubre de 2015 organizadas por la Misión del Representante Económico y Comercial 

de la República Popular Democrática de Corea en Mozambique (anexo 28). Según un 

Estado Miembro, esta misión comercial está integrada por representantes de 

Haegumgang que depende de la Dirección General de Cooperación Militar del 

Ministerio de las Fuerzas Armadas del Pueblo. RI Chang Su (pasaporte Núm. 

927310139; fecha de nacimiento: 29 de abril de 1967), tercer secretario económico y 

comercial acreditado en la Embajada de la República Popular Democrática de Corea 

en Sudáfrica (véase anexo 28), ha sido responsable de los proyectos de cooperación 

militar con Mozambique al menos desde 2017.  

95. Si bien el Grupo solicitó toda la información, incluidos contratos, conocimientos 

de embarque y transferencias financieras entre Monte Binga y la República Popular 

Democrática de Corea, la única factura sin fecha para una lista de productos 

suministrados (véase anexo 28) no coincidía con la información proporcionada por 

un Estado Miembro. El Estado Miembro informó de al menos 13 cargamentos de la 

República Popular Democrática de Corea a Mozambique, incluidas seis toneladas de 

carga aérea enviada en 2015 y siete cargamentos enviados tras la aprobación de la 

resolución 2270 (2016) En respuesta a la solicitud del Grupo de información 

financiera relativa al contrato de 6 millones de dólares, el Director General declaró 

que “Monte Binga SA no tiene financiación para cooperación militar.” Sin embargo, 

el Grupo observa que Monte Binga ha recibido financiación y ha pagado proyectos 

de cooperación sobre armamentos al menos en una oportunidad por más de 24,9 

millones de dólares para un préstamo en nombre de una empresa conexa, ProIndicus 76, 

__________________ 

 76  Auditoría independiente relacionada con los préstamos contraídos por ProIndicus S.A., 

EMATUM S.A. y Mozambique Asset Management S.A. Informe preparado para la Fiscalía de 

Mozambique, Kroll Associates, 22 de junio de 2017, pág. 20.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
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para la adquisición de embarcaciones de patrullaje marítimo en 2015. El Grupo 

observa que desde octubre de 2017 el nuevo Gobierno ha cooperado con el Grupo.  

 

  Representantes de la entidad designada en Mozambique  
 

96. El nuevo Gobierno facilitó al Grupo información sobre viajes realizados entre 

2012 y 2017 a Mozambique y dentro de ese país por cinco nacionales de República 

Popular Democrática de Corea que trabajaban en nombre de Korea Mining 

Development Trading Corporation (KOMID) y Green Pine Associated Corporation, 

así como otras entidades designadas, incluidas las que presuntamente participaban en 

el comercio de armas convencionales en otros países africanos. Ellos eran Kim Hyok 

Chan, Kim Song Chol, Ri Won Ho, Kim Sok Chol y Kim Jung Jong. La investigación 

continúa.  

 

  Actividades pesqueras prohibidas 
 

97. Un Estado Miembro informó al Grupo a finales de 2017 de que la República 

Popular Democrática de Corea estaba violando lo dispuesto en el párrafo 9 de la 

resolución 2371 (2017) a través de una empresa conjunta de pesca comercial, EMKIP, 

que empleaba a unos 40 nacionales de la República Popular Democrática de Corea 

como pescadores y tres buques, entre ellos Susan 1 y Susan 2 (IMO Núm. 8672299). 

Estos buques fueron fotografiados en un puerto de Mozambique con banderas de la 

República Popular Democrática de Corea y consignas políticas (véase anexo 28).  

98. Estos buques con tripulación de la República Popular Democrática de Corea han 

servido para la pesca de camarones que posteriormente fueron vendidos a una 

empresa sudafricana, Supa Packers Fish Processors Pty. Ltd, para que los procesaran 

y los entregaran a una compañía de Shenyang (China). Supa Packers no ha respondido 

a las preguntas del Grupo. Mozambique informó al Grupo de que “las medidas 

prácticas adoptadas hasta la fecha incluyen la disolución de la empresa EMKIP y la 

preparación de medidas ulteriores” y proporcionó documentación justificativa. El 

Grupo sigue vigilando los buques y sus intentos por restablecer las operaciones en 

otros países.  

 

  Mansudae 
 

99. Según la información detallada facilitada por Mozambique al Grupo, Mansudae 

“no está registrada en Mozambique, por lo que no tiene filiales ni subsidiarias en el 

país y no hay entidades ni personas asociadas con esta empresa”. Además indicó que 

la estatua de un expresidente de Mozambique fue realizada por la empresa Mansudae 

de Namibia. En el contrato relativo a la estatua, firmado en Pyongyang en junio de 

2011 con el vicepresidente de Mansudae Overseas Project, Sin Kyu-Sop, la cifra 

consignada era de 170.000 dólares, la que no incluía otras siete estatuas previstas por 

un monto estimado en 1.360.000 dólares.  

 

  Cooperación con el Grupo 
 

100. Mozambique empezó a colaborar estrechamente con el Grupo en octubre de 

2017, tras lo cual “creó un equipo de tareas ministerial para supervisar la aplicación 

de todas las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas relativas a la República Popular Democrática de Corea”. En relación con el 

caso Monte Binga, Mozambique señaló que los tres técnicos de la República Popular 

Democrática de Corea que llegaron en 2015 “prestaron apoyo a técnicos de 

Mozambique en la reparación y renovación del radar de alerta temprana P -18 y de 

quince tanques T55”. El Grupo observa también una carta de septiembre de 2016 

dirigida por el Ministerio de Defensa a la República Popular Democrática de Corea 

en la que se declaraba que, a causa de la próxima visita del Grupo a Mozambique, el 

https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
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Ministerio había decidido “suspender temporalmente, con efecto inmediato, todas las 

actividades previstas en el acuerdo de cooperación bilateral concertado entre nuestros 

dos Ministerios” (véase anexo 28). El 4 de enero de 2018, el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Mozambique señaló su disposición a seguir cooperando con el Grupo.  

 

  Myanmar 
 

101. El Grupo solicitó información a Myanmar después de recibir una notificación 

de un Estado Miembro de que el país mantenía relaciones con KOMID en materia de 

armamentos, principalmente a través de su Dirección de Industrias de Defensa, y 

esperaba futuros cargamentos de la República Popular Democrática de Corea. 

Además, el Estado Miembro proporcionó al Grupo pruebas de que Myanmar había 

recibido sistemas de misiles balísticos de la República Popular Democrática de Corea, 

además de diversas armas convencionales, entre ellas, múltiples lanzacohetes y 

misiles superficie-aire; y que KOMID acogió a técnicos militares de Myanmar en la 

República Popular Democrática de Corea y personal de este último país había sido 

enviado a las instalaciones de la Dirección de Industrias de Defensa en Myanmar.  

102. El Estado Miembro informó al Grupo de que la Dirección de Industrias de 

Defensa de Myanmar mantiene una red compleja para adquisiciones en todo el mundo 

y que su Director, Tun Hlaing, al parecer había participado en adquisiciones en el 

extranjero y estaba vinculado con al menos dos empresas de Singapur, Excel lence 

Metal Casting y STE Global Trading Pte. Indicó además que Tun Hlaing tal vez haya 

estado vinculado anteriormente con la empresa Excellence Mineral Manufacturing 

Co. Ltd de Myanmar, que fue designada antes por un Estado Miembro por trabajar 

con funcionarios de la República Popular Democrática de Corea para importar 

material para programas de armamentos militares. El Estado Miembro añadió que la 

Dirección de Industrias de Defensa estaba buscando equipo de proveedores 

extranjeros para su programa de misiles vinculado con la República Popular 

Democrática de Corea y que las actividades de adquisiciones de la Dirección de 

Industrias de Defensa contratadas por la República Popular Democrática de Corea 

incluían la búsqueda de artículos sujetos a los controles del Grupo de Suministradores 

Nucleares, el Régimen de Control de la Tecnología de Misiles y el Acuerdo de 

Wassenaar. El Estado Miembro informó también al Grupo de que la empresa Ye Min 

Hein Co. Ltd, radicada en Myanmar, probablemente participaba en la adquisición de 

equipo estratégico y también era probablemente un escudo para la Dirección de 

Industrias de Defensa. La compañía anteriormente había operado bajo el nombre de 

Soe Min Htike Co Ltd, también designada por un Estado Miembro entre 2013 y 2016 

por trabajar con funcionarios de la República Popular Democrática de Corea en la 

importación de material para programas de armamentos militares.  

103. El Grupo llegó anteriormente a la conclusión de que en 2012 Soe Min Htike fue 

el consignatario en el intento de transferencia de artículos prohibidos vinculados al 

programa nuclear. En su respuesta de 15 de junio de 2015 dirigida al Grupo acerca de 

la participación de Myanmar en los programas de misiles balísticos y armas 

convencionales prohibidos de la República Popular  Democrática de Corea y sus 

relaciones con KOMID, Myanmar declaró que “el gobierno de Myanmar no tiene 

relaciones bilaterales sustantivas con la República Popular Democrática de Corea, 

salvo las relativas a los vínculos diplomáticos normales”. Sin embargo,  el 26 de julio 

de 2017, Myanmar informó al Grupo de que el 9 de junio de 2017 fue expulsado Kim 

Chol Nam, un diplomático acreditado de la República Popular Democrática de Corea 

por haber actuado en nombre o bajo la dirección de la empresa KOMID. El 24 de 

enero de 2018, Myanmar añadió que estaba investigando sobre la última solicitud de 

información del Grupo. 
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  Namibia  
 

104. El 17 de noviembre de 2017, Namibia cooperó con el Grupo proporcionando 

una respuesta de 350 páginas a numerosas preguntas del Grupo formuladas desde 

2016. En cuanto a la designación de Mansudae, el país proporcionó una evaluación 

técnica de una comisión interministerial sobre la repatriación de 242 nacionales de la 

República Popular Democrática de Corea desde Namibia en respuesta a la 

comunicación del Grupo de 10 de agosto de 2017. Namibia declaró que “todos los 

trabajadores de la República Popular Democrática de Corea han abandonado el país” 77 

y proporcionó documentación justificativa.  

105. Namibia también proporcionó detalles del registro sobre la entidad “Mansudae 

Overseas Project Architectural and Technical Services (Proprietary) Ltd”, que 

operaba en Namibia en 2017. Namibia también suministró órdenes de cancelación de 

proyectos, incluida la carta de 9 de agosto de 2017 de August 26 Holdin g Company 

(PTY) Ltd, controlada por el Ministerio de Defensa, dirigida a Mansudae, en que 

rescindía el subcontrato de ampliación de la base militar de Leopard Valley 78 . El 

segundo proyecto de Mansudae, llamado “Keetmanshoop Farm Project”, en que 

intervenía la August 26 Company, fue cancelado el 9 de agosto de 2017.  

106. Namibia también suministró documentación sobre un tercer proyecto de 

Mansudae, “Office Space Creation Project”, para la Oficina del Presidente de 

Namibia. Este proyecto parece haber sido terminado el 9 de diciembre de 2016. Según 

Namibia, Qingdao Construction (Namibia) sustituyó a Mansudae como contratista 

principal el 6 de febrero de 2017 con un contrato por valor de unos 4,4 millones de 

dólares79. El 1 de septiembre de 2017, el First National Bank of Namibia envió una 

carta al Centro de Inteligencia Financiera del Bank of Namibia en que declaraba que 

había puesto fin a las relaciones comerciales con Qingdao Construction y Kim Tong 

Chol y otras partes “en razón de las políticas internas del grupo y el riesgo evaluado 

de posibles violaciones de las sanciones internacionales” en relación con Mansudae 80. 

El 6 de noviembre de 2017, la Namibian Business and Intellectual Property Authority 

señaló que Mansudae Overseas Project Architectural and Technical Services 

Company figuraba en su sistema integrado de registro de empresas con un nuevo 

nombre: “TRITONIA HOLDINGS NAMIBIA (PROPRIETARY LIMITED” (sic) 81.  

107. Namibia no proporcionó ninguna información sobre los pagos a Mansudae por 

los proyectos cancelados, a pesar de su relación con la empresa designada KOMID 82. 

Namibia tampoco proporcionó información alguna sobre la congelación de cuentas 

bancarias tras la designación de Mansudae.  

108. Namibia proporcionó además una lista, de fecha 27 de octubre de 2017, de 24 

vehículos registrados y autorizados para su uso por Mansudae y declaró que habían 

__________________ 

 77 Carta de Namibia dirigida al Grupo, de fecha 17 de noviembre de 2017. 

 78 Véase S/2017/150, párr. 113. 

 79 Un contrato de 31 de marzo de 2017 entre la Oficina del Presidente de Namibia y Qingdao 

Construction indicaba que el valor total del proyecto era de 62.506.125 dólares de Namibia. 

Según una adición con firma, “el monto certificado por Mansudae Overseas Project 

Architectural and Technical Services Company asciende a 25.501.626,97 dólares de Namibia”. 

La suma “que habrá de certificar Qindao Construcción ascendería a 37.004.498,08 dólares de 

Namibia”. 

 80 Qingdao y Kim Tong Chol fueron designados 10 días antes por los Estados Unidos de América. 

Véase Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, “Treasury targets Chinese and Russian 

entities and individuals supporting the North Korean regime: OFAC Designates 16 for 

Activities Related to Support of North Korea’s Nuclear and Ballistic Missile Programs, Energy 

Trade, Labor Exports, and Sanctions Evasion”, comunicado de prensa, 22 de agosto de 2017. 

Disponible en www.treasury.gov/press-center/press-releases/Pages/sm0148.aspx. 

 81  BIPA, mensaje de correo electrónico al National Bank, 6 de noviembre de 2017.  

 82  Véase S/2017/150, párrs. 110 a 112. 

https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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aplicado “marcas administrativas de alto nivel a la empresa”, señalando que la marca 

administrativa “impide que la empresa realice ninguna operación en el sistema.” En 

una carta dirigida a Namibia, el Grupo indicó que estos vehículos debían ser 

congelados junto con los activos y las cuentas bancarias correspondientes. La 

investigación continúa. 

 

  Polonia  
 

109. El Grupo investigó la presunta participación de trabajadores de la República 

Popular Democrática de Corea en el extranjero en la construcción de un buque de 

guerra danés en astilleros polacos, lo que violaría el embargo de armas impuesto en 

el párrafo 9 de la resolución 1874 (2009).  

110. Dinamarca informó al Grupo de que su Organismo de Adquisiciones y Logística 

para la Defensa había firmado en marzo de 2014 un contrato con un astillero danés 

para la construcción de un buque patrullero del Ártico, el Lauge Koch. Este artillero, 

a su vez, concertó un contrato con el astillero polaco Crist S.A. para la fabricación 

del casco, que posteriormente fue construido en Polonia entre mayo de 2014 y abril 

de 2015 en el marco del proyecto número “NB 428” (figura XX).  

 

  Figura XX 

  Casco del buque de guerra danés en el astillero de Polonia (Crist)  
 

 

 

Fuente: El Grupo. 
 

 

111. Según un documento obtenido por el Grupo, Crist concertó un contrato con otra 

empresa polaca, Armex Sp. z o. o., para emplear a un “grupo de coreanos” del 1 de 

julio de 2014 al 31 de diciembre de 2014 en varios proyectos, entre ellos, el NB 428 

(véase anexo 29). El Grupo ya había determinado que al menos desde 2012 Armex 

había empleado a trabajadores de la República Popular Democrática de Corea 

conforme a un acuerdo con una entidad de ese país, Korea Rungrado General Trading 

Corporation (véase anexo 30). El Grupo documentó la participación de Rungrado en 

una violación notoria de las sanciones mediante la venta de piezas de repuesto para 

misiles balísticos Scud a una entidad de Egipto en 2013.  

112. Crist proporcionó una declaración en que negaba toda participación de 

trabajadores de la República Popular Democrática de Corea en el proyecto NB 428. 

En la declaración también se afirmaba que dicho proyecto consistía en la construcción 

de “un buque multipropósito universal conforme a principios navieros estándar sin 

ninguna vinculación con servicios o asistencia relacionados con el suministro, la 

fabricación, el mantenimiento o la utilización de armas prohibidas o material 

conexo”. No se proporcionó documentación justificativa aunque el Grupo obtuvo 

pruebas de que Crist tenía pleno conocimiento de que el casco (proyecto NB 428) se 

construyó como parte de un buque de guerra, habida cuenta de las especificaciones 

que acompañaban el contrato, en virtud de las cuales debían disponerse bases “para 

sistemas de armamentos” incluidos “almacén de municiones”, “torpedo”, “cañón de 

https://undocs.org/sp/S/RES/1874(2009)
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saludo”, “ametralladora ligera” y “ametralladora pesada”, y contenían un dibujo que 

mostraba claramente un cañón naval (véase anexo 31) 83. 

113. Además, según la Inspección Nacional del Trabajo de Polonia, 19 trabajadores 

de la República Popular Democrática de Corea estaban empleadas en el astillero 

Nauta S.A., el que, entre otras cosas, presta “servicios en materia de reparación, 

modificaciones y construcción de buques de guerra a las armadas de Polonia y de 

otros países” (véase anexo 33). Los trabajadores de la República Popular Democrática 

de Corea fueron contratados a través de la empresa Alson Sp. Z o.o, que parece estar 

dirigida por las mismas personas que Armex. Polonia informó al Grupo de que Armex 

estaba en proceso de liquidación.  

114. En el párrafo 8 de su resolución 2397 (2017), el Consejo de Seguridad exigió 

que los Estados Miembros repatrien de inmediato a todos los nacionales de la 

República Popular Democrática de Corea que obtengan ingresos en su jurisdicción a 

más tardar 24 meses después del 22 de diciembre de 2017. Mientras tanto, este caso 

muestra también la importancia de que los Estados Miembros que todavía acogen a 

trabajadores de la República Popular Democrática de Corea examinen tanto las 

afiliaciones como las actividades de los trabajadores para evitar las violaciones de las 

sanciones.  

 

  Feria Comercial Internacional de Pyongyang 
 

  Participación de entidades designadas 
 

115. La Korea International Exhibition Corporation, afiliada al Ministerio de 

Economía Externa de la República Popular Democrática de Corea, siguió organizando 

la Feria Comercial Internacional de Pyongyang en mayo y septiembre de 2017 84. El 

Grupo recomendó anteriormente la designación de Korea International Exhibition 

Corporation, habida cuenta de que asistió a las entidades designadas proporcionando 

una plataforma para la transferencia, la venta o el suministro de artículos prohibidos 

a o desde la República Popular Democrática de Corea.  

116. El Grupo observa que en las dos Ferias Comerciales Internacionales de 

Pyongyang de 2017 hubo entidades designadas y sus empresas ficticias, entre ellas, 

Natural Resources Development and Investment Corporation (empresa ficticia de 

Green Pine Associated Corporation) y Kangbong Trading Corporation. Además, 

Kuryonggang Trading Company parece ser un alias de Korea Kuryonggang Trading 

Company, que a su vez es un alias de Korean Tangun Trading Corporation.  

117. Además, la lista de expositores (véase anexo 34) incluía entidades designadas 

por los Estados Miembros por comercializar productos básicos prohibidos, como el 

carbón, entre ellas, Songi Trading Corporation y Wonbong Trading Corporation. La 

Royal Team Corporation de la Provincia China de Taiwán, que anteriormente había 

sido investigada por el Grupo, también continuó participando 85.  

 

  Folletos sobre vehículos de seis ejes 
 

118. Una empresa china exhibió folletos sobre vehículos de seis y siete ejes cuya 

transferencia a la República Popular Democrática de Corea está prohibida (véase 

anexo 35). China investigó e informó al Grupo de que la empresa no fi rmó acuerdos 

ni contratos con entidades o personas de la República Popular Democrática de Corea.  

 

__________________ 

 83  Crist respondió a la carta del Grupo en que se daba oportunidad de respuesta (véase anexo 32).  

 84  Las 20ª Ferias Comerciales Internacionales de Pyongyang (primavera), 22 a 25 de mayo de 2017 

y las 13ª Ferias Comerciales Internacionales de Pyongyang (otoño), 25 a 28 de septiembre de 

2017. 

 85  Véase S/2016/157, párrs. 182 a 186. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2397(2017)
https://undocs.org/sp/S/2016/157
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  República de Corea 
 

  Restos de vehículo aéreo no tripulado (VANT) recuperados en 2017  
 

119. Según la información proporcionada por un Estado Miembro, el análisis de los 

datos de vuelo efectuado en los restos del vehículo no tripulado accidentado en 2017 

indicó que despegó del condado de Kumgang de la República Popular Democrática 

de Corea el 2 de mayo de 2017 y se dirigió hacia una instalación militar en Seongju 

(República de Corea). Al regresar a la República Popular Democrática de Corea se 

estrelló en el condado de Inje (República de Corea) debido a una avería del motor. La 

cámara del vehículo había tomado 555 fotografías, entre ellas 19 de las instalaciones 

de Seongju, lo cual demuestra que el vehículo realizaba tareas de reconocimiento. El 

vehículo era similar al que se estrelló en la isla de Baengneyong-do en 2014, pero 

estaba perfeccionado como para realizar misiones de reconocimiento en el interior 

del territorio de la República de Corea.  

120. El vehículo también tenía elementos fabricados en el extranjero similares a los 

que se recuperaron tras el accidente de 2014 en la isla de Baengneyong-do. En 

particular, el motor y el piloto automático fueron fabricados por las mismas empresas. 

Sin embargo, en esta ocasión, la República Popular Democrática de Corea había 

borrado el número de serie para tratar de ocultar el origen y, por lo tanto, la vía de 

adquisición. El Grupo aprovechó la oportunidad que ofrecía este nuevo accidente de 

vehículo aéreo no tripulado para enviar una carta de seguimiento a China en que 

solicitaba información sobre las personas que habían sido los intermediarios en la 

adquisición del VANT que cayó en la isla de Baengneyong-do en 2014, pero todavía 

no ha recibido respuesta. 

 

  Robo cibernético de tecnología militar  
 

121. Según documentos públicos de la República de Corea, la República Popular 

Democrática de Corea realizó un ataque informático contra una de sus principales 

empresas de construcción naval en abril de 201686. Este incidente consistió en el robo 

de información confidencial sobre buques de guerra y submarinos, incluida la 

tecnología de “lanzamiento en frío” que podría utilizarse para el programa de misiles 

balísticos lanzados desde submarinos de la República Popular Democrática de Corea. 

El Grupo considera que esas actividades constituyen la evasión del embargo de armas, 

dado que esa información tecnológica podría contribuir directamente al desarrollo de 

las capacidades operacionales de las fuerzas armadas de la República Popular 

Democrática de Corea.  

 

  Sudán 
 

122. El Grupo investigó los proyectos de cooperación militar de la República Popular 

Democrática de Corea con el Sudán y la presencia y las actividades de representantes 

de KOMID en este país. En numerosas cartas enviadas entre 2016 y 2018, el Grupo 

solicitó aclaraciones y documentación para fundamentar las declaraciones de 

noviembre de 2016 del Ministro de Relaciones Exteriores del Sudán en las que dijo 

que “el Sudán ha abandonado por completo su cooperación militar con Corea del 

Norte” y “el Sudán está aplicando rigurosamente las resoluciones sobre sanciones del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas contra la República Popular 

Democrática de Corea”87. Si bien el Sudán todavía no ha respondido al Grupo, un 

__________________ 

 86  En su informe a la Asamblea Nacional de octubre de 2017, el Ministerio de Defensa Nacional 

de la República de Corea reconoció que el ataque informático incluyó el robo de 40.000 

documentos, incluidos 60 archivos militares clasificados de Daewoo Shipbuilding & Marine 

Engineering Co. Ltd. 

 87  República de Corea, comunicado de prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores, 1 de 

noviembre de 2016. 
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Estado Miembro indicó que, desde febrero de 2017 la República Popular Democrática 

de Corea ha seguido cooperando y observó que “NPN Electronics Company 

(미래전자회사)” envió técnicos al Sudán en septiembre de 2016 y que dos agentes 

de KOMID expulsados de Egipto en abril de 2016, Kim Song Chol y Son Jong Hyok, 

son los nuevos vínculos entre el Sudán y la República Popular Democrática de Corea. 

Otro Estado Miembro informó al Grupo en noviembre de 2017 de que “KOMID sigue 

colaborando con la Military Industrial Corporation (MIC) que está bajo control estatal 

del Sudán”. El Grupo también está investigando varios envíos por aire y por mar de 

la República Popular Democrática de Corea al Sudán relacionados con KOMID. 

 

  República Árabe Siria 
 

123. El Grupo continuó las investigaciones sobre transferencias y proyectos 

relacionados con misiles balísticos prohibidos, armas convencionales y bienes de 

doble uso de la República Popular Democrática de Corea con destino a la República 

Árabe Siria y dentro de ese país, entre ellas:  

 • Las actividades de varios grupos de técnicos de misiles balísticos de la 

República Popular Democrática de Corea, así como de entidades designadas en 

la República Árabe Siria.  

 • Más de 40 envíos anteriores no declarados de la República Popular Democrática 

de Corea a la República Árabe Siria realizados entre 2012 y 2017 por entidades 

designadas por Estados Miembros como empresas ficticias del Centro de 

Estudios e Investigaciones Científicas de la República Árabe Siria88.  

124. Decomiso por Estados Miembros de bienes que presuntamente formaban parte 

de un contrato KOMID en la República Árabe Siria, destinados a empresas ficticias 

del Centro de Estudios e Investigaciones Científicas89. Estas investigaciones arrojaron 

nuevas pruebas importantes sobre los programas prohibidos, en curso y de larga data, 

de la República Popular Democrática de Corea y las actividades de la entidad 

designada, así como técnicas de evasión innovadoras, incluido el uso de un sistema 

paralelo para enviar documentación de embarque marítimo y el envío por vía aérea 

de documentos auténticos con datos reales sobre el consignatario 90.  

 

  Cooperación e intercambio de técnicos de misiles balísticos  
 

125. Un Estado Miembro informó al Grupo de que la Ryonhap-2 Corporation de la 

República Popular Democrática de Corea participó en 2008 en el proyecto sirio 

relativo al vehículo maniobrable de reentrada Scud D, además del tránsito de una 

delegación de la República Popular Democrática de Corea con destino a la República 

Árabe Siria por Beijing en febrero de 2011 y su regreso el 14 de marzo de 2017.  

126. Otro Estado Miembro informó al Grupo de una visita a la República Árabe Siria 

efectuada en noviembre de 2016 por un grupo de técnicos de misiles balísticos 

__________________ 

 88  Los Estados Unidos designaron al Centro de Estudios e Investigaciones Científicas (Orden 

Ejecutiva 13382) por presunta implicación en los programas de armas de destrucción en masa de 

la República Árabe Siria, conforme al Reglamento de la Unión Europea Núm. 36/2012, y el 

Japón lo identificó como una entidad implicada en actividades de proliferación en su “Lista de 

usuarios finales extranjeros”. Véase Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, “Three 

entities targeted by Treasury for supporting Syria WMD proliferation”, comunicado de prensa 

HP-216 de 4 de enero de 2007. 

 89  No se proporcionó documentación justificativa. 

 90  Informes del Grupo sobre envíos prohibidos a la República Árabe Siria, incluidas las empresas 

ficticias del Centro de Estudios e Investigaciones Científicas: S/2010/571, párrs. 50, 62, y 

recomendación 9; S/2012/422, párrs. 57, 60, 61, 65 a 67; S/2013/337, párrs. 44 a 46 y 86 a 89; 

S/2014/147, párrs. 51 a 54; S/2016/157, párrs. 62 a 70, 169-170 y 174; S/2017/150, párr. 99 y 

cuadro 8; S/2017/742, párr. 28. 

https://undocs.org/sp/S/2010/571
https://undocs.org/sp/S/2012/422
https://undocs.org/sp/S/2013/337
https://undocs.org/sp/S/2014/147
https://undocs.org/sp/S/2016/157
https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/742
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afiliados a la Academy of National Defence Science, una entidad designada. El grupo 

pasó por los aeropuertos de Beijing y Dubai en camino a Damasco a bordo de un 

vuelo comercial de las Aerolíneas Árabes Sirias. El viaje fue precedido por la visita 

de una delegación técnica de la República Popular Democrática de Corea a la 

República Árabe Siria en agosto de 2016, con motivo de la transferencia a la 

República Árabe Siria de válvulas de resistencia y termómetros especiales que se 

utilizan en programas de armas químicas (además se trató también la adquisición de 

60 tipos de artículos). Un tercer grupo de técnicos de misiles de la República Popular 

Democrática de Corea, que había viajado a Damasco en abril de 2016, al parecer 

residía en instalaciones militares sirias 91 . El Estado Miembro informó de que los 

técnicos de la República Popular Democrática de Corea siguen trabajando en 

instalaciones de armas químicas y misiles en Barzeh, Adra y Hama. Siria respondió 

al Grupo que “no hay empresas técnicas de la República Popular Democrática de 

Corea en la República Árabe Siria y las únicas personas de la República Popular 

Democrática de Corea que se encuentran en el país trabajan en el ámbito deportivo 

con arreglo a contratos privados individuales de entrenamiento en atletismo y 

gimnasia” (véase anexo 36). El Grupo aún no ha recibido respuesta a su solicitud de 

documentación justificativa de esas afirmaciones, así como una lista de todos los 

nacionales de la República Popular Democrática de Corea que han viajado a la 

República Árabe Siria, y prosigue su investigación.  

 

  Actividades de los representantes sirios de entidades designadas 

de la República Popular Democrática de Corea  
 

127. El Grupo prosiguió sus investigaciones sobre las actividades de Ryu Jin, alto 
funcionario designado de KOMID en la República Árabe Siria, así como de otros 
funcionarios de KOMID en la República Árabe Siria y sus sucesores. En una 
propuesta oficial dirigida al General de División Ali Salim, de la Dirección de 
Suministros del Ejército de las Fuerzas Armadas Árabes Sirias, en relación con un 
sistema de mando y control para defensa aérea, Ryu Jin indicó su rango como General 
de División y utilizó el membrete de Tosong Technology Trading Corporation, 
designada el 22 de enero de 2013 como filial de KOMID92. Según el Estado Miembro, 
representantes de KOMID en la República Árabe Siria también han estado 
importando artículos de uso militar mediante servicios comerciales de carga aérea y, 
en este sentido, en julio de 2016 trataron de importar de la República Popular 
Democrática de Corea una antena de comunicaciones militares de Glocom 93. Además 
de estas actividades, entre julio de 2015 y junio de 2016, Ryu Jin envió cojinetes y 
cables de fibra óptica a la República Árabe Siria e invitó a tres técnicos de la 
República Popular Democrática de Corea a que fueran al país. Ryu Jin ganó por lo 
menos 56.000 euros y transfirió 48.000 euros a través del Tanchon Commercial Bank.  

128. Según varios Estados Miembros y compañías aéreas, Ryu Jin realizó extensos 
viajes internacionales entre 2014 y 201694. Entre ellos, viajes en las Aerolíneas Árabes 
Sirias entre Damasco y la ciudad portuaria de Latakia, destino de embarques 
anteriores relacionados con KOMID. Se cree que Ryu Jin ahora viaja fuera de  Siria 

__________________ 

 91  El equipaje de la delegación que viajó en abril de 2016 fue enviado a la base aérea de Mazzah 

(cerca de Damasco), un centro importante de inteligencia y logística, que, según medios de 

comunicación sirios, ha sido objeto de reiterados ataques aéreos del extranjero. El Estado 

Miembro cree que esta delegación residía en la base.  

 92  Tosong fue incluido en la Lista el 22 de enero de 2013 “por participar en programas de la 

República Popular Democrática de Corea relacionados con actividades nucleares, otras armas de 

destrucción en masa y misiles balísticos, o prestarles apoyo, incluso por otros medios ilícitos”. 

[KOMID es la empresa matriz de Tosong Technology Trading Corporation, según los datos 

sobre Tosong que figuran en la lista de sanciones 1718. Véase 

www.un.org/sc/suborg/es/sanctions/1718/materials.  

 93  S/2017/150, envío prohibido de Glocom a Eritrea y otras actividades de Glocom. 

 94  Incluso a, o a través de, China, el Líbano, la Federación de Rusia, Uganda, los Emiratos Árabes 

Unidos. 

https://undocs.org/sp/S/2017/150
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utilizando un seudónimo, como lo hizo el segundo representante de KOMID en Siria, 
Kang Ryong 95 . Pak Gwang Il ha sustituido desde entonces a Kang Ryong como 
segundo representante de KOMID en la República Árabe Siria96. Entre agosto de 2015 
y enero de 2017, Pak Gwang Il entró en la República Árabe Siria en 15 ocasiones a 
través de la frontera entre la República Árabe Siria y el Líbano en Masnaa 97. En julio 
de 2017 el Grupo envió su quinta carta a las autoridades sirias en la que solicitaba 
información sobre las actividades de las personas mencionadas y de dos 
representantes sirios de Tanchon Commercial Bank (TCB) 98 . La República Árabe 
Siria respondió que “no tenía ninguna interacción con las entidades y personas cuyos 
nombres figuran en la carta”. No ha respondido a otra solicitud de información acerca 
de si Pak Gwang Il, los representantes de TCB y Ryu Jin, en particular, fueron 
expulsados. La investigación continúa. XXX  

 

  Envíos de armas y cooperación entre la República Árabe Siria y empresas 

ficticias de la entidad designada (2010-2017) 
 

129. Las investigaciones del Grupo sobre varios casos de envíos de armas hasta ahora 

no declarados y cooperación con empresas ficticias de entidades designadas entre 2010 

y 2017 arrojaron nuevas pruebas de violaciones del embargo de armas y otras 

violaciones, incluso mediante la transferencia de artículos que pueden ser utilizados en 

programas de misiles balísticos y armas químicas. Según un Estado Miembro, durante 

muchos años, la Corst Company de la República Popular Democrática de Corea actuó 

en nombre del Segundo Comité de Asuntos Económicos, una entidad designada, para 

transportar artículos relativos a programas prohibidos a entidades que actuaban en 

nombre del Centro de Estudios e Investigaciones Científicas 99 . El Grupo obtuvo 

documentación que indica que en junio de 2010 Corst Company trató de enviar 16 cajas 

con equipo de fabricación de armas (en total 359 kg) a Damasco (figura XXI).  

 

  

__________________ 

 95  El 12 de octubre de 2016, se denegó el ingreso a Kang Ryong y su familia cuando trataron de 

pasar por el aeropuerto de Dubái en viaje desde Damasco en un vuelo de Syrian International 

Airlines y antes de embarcar en un vuelo de Aeroflot a Moscú (con el alias de Ri Chun Sik). 

Posteriormente viajó a Pyongyang vía Moscú con el seudónimo de Ri Chun Sik, con un 

pasaporte de emergencia Núm. 7640001. 

 96  박광일, fecha de nacimiento: 26 de febrero de 1973, número de pasaporte PD836310028.  

 97  Los movimientos de Pak Gwang Il son similares a los de Kang Ryong, quien entró y salió de la 

República Árabe Siria 25 veces entre febrero y diciembre de 2015. Información contenida en 

una carta de un Estado Miembro dirigida al Grupo. 

 98  Ellos son Jang Bom Su (fecha de nacimiento: 15 de abril de 1957), alias Jang Hyon U (fecha de 

nacimiento: 22 de febrero de 1958; Núm. de pasaporte: 654210151) y Jon Myung-Guk, alias Jon 

Yong Sang (fecha de nacimiento: 1 de enero de 1976; Pasaporte núm. 472420180).  

 99  Según la lista de sanciones, está involucrada en aspectos fundamentales del programa de misiles 

de la República Popular Democrática de Corea, supervisa la producción en el país de misiles 

balísticos y dirige las actividades de KOMID. 
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  Figura XXI 

  Intento de la Corst Company de la República Popular Democrática de Corea 

de enviar equipo de producción de armas a Damasco en 2010  
 

 

Fuente: el Grupo. 
 

 

130. En julio de 2017 Corst envió a la República Árabe Siria mercancías para su 

utilización en programas prohibidos, las que fueron recibidas por un funcionario de 

investigación del Centro de Estudios e Investigaciones Científicas. El Grupo también 

recibió documentos que indicaban que Corst era el transportista. El número de 

contacto del consignatario sirio que figura en la factura 100 coincide con el señalado 

por Estados Miembros y la Unión Europea y corresponde a la empresa ficticia 

Megatrade del Centro de Estudios e Investigaciones Científicas 101. Además, el mismo 

número de teléfono y fax y la misma dirección eran utilizados por el Centro de 

Estudios e Investigaciones Científicas para otra de sus empresas ficticias, Electric 

Parts Ltd, en relación con un cargamento relacionado con misiles de la República 

Popular Democrática de Corea incautados por la República de Corea en 2012 102. 

131. Según un Estado Miembro, la República Popular Democrática de Corea también 

entregó materiales prohibidos a la República Árabe Siria por intermedio de Choe Suk 

(최기용) de Pusong Trading (부성무역) (alias Korea Pusong Corporation), que 

también depende del Segundo Comité de Asuntos Económicos. Estos materi ales 

fueron entregados al Centro de Estudios e Investigaciones Científicas a través de 

empresas que actúan en su nombre, Elite Surveying Instruments Co. y Megatrade 103. 

Utilizando el número del conocimiento de embarque aéreo proporcionado por el 

Grupo, la empresa de transporte corroboró la información suministrada por el Estado 

__________________ 

 100  Teléfono 00963 114471081. 

 101  “52. Megatrade, dirección: Alepo Street, apartado postal 5966, Damasco (Siria); fax: 

963114471081. “Actúa en representación del [Consejo de Estudios e Investigaciones 

Científicas], que figura en la lista. Comercia en bienes de doble uso prohibidos por las 

sanciones de la Unión Europea contra el Gobierno sirio.” 16.10.2012. (véase Diario Oficial de 

la Unión Europea, L330/9, 30 de noviembre de 2012. 

 102  Véase S/2013/337, párr. 46, anexo IX, figura la dirección como “Alepo Street Damascus” y tel. 

00963114471081. 

 103  El informe final de 2017 del Grupo señaló que “Elite Surveying Instruments” era un alias de 

Korea Pusong Corporation” que fue designada por un Estado Miembro y fabrica piezas de 

maquinaria para vehículos, como amoladoras y cojinetes, y declaró además que “Elite 

Surveying Instruments había participado en envíos ilícitos de productos de doble uso a una 

entidad en la República Árabe Siria, “Megatrade”. Véase S/2017/150, párr. 99. 

https://undocs.org/sp/A/RES/30/9
https://undocs.org/sp/S/2013/337
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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Miembro, entre otras cosas, que el transportista de la República Popular Democrática 

de Corea fue “Elite Surveying Instruments Co.” y el consignatario, “Adeeb Kabekli, 

Alepo Street, Building 54, Damascus, Syria, Tel.: 00963-11-447-1081”, cuyos 

nombre, dirección y número coinciden con los del cargamento de julio de 2017 de 

Corst a Megatrade (véase anexo 36).  

132. KOMID ha utilizado técnicas de evasión innovadoras en la República Árabe 

Siria. En contraste con la práctica habitual de incluir información sobre el 

consignatario, el transportista y el expedidor en la documentación que acompaña al 

envío de un contenedor, en estos casos los documentos que contenían los datos del 

consignatario se enviaron por separado por vía aérea. Por ejemplo, la República 

Popular Democrática de Corea envió por vía aérea a Kim Kwang Chol, un 

representante de KOMID en la República Árabe Siria, el conocimiento de embarque 

y la lista de la carga para Mechanical Systems, una empresa ficticia del Centro de 

Estudios e Investigaciones Científicas, en que se indicaba que el transportista era una 

empresa extranjera que operaba en Pyongyang, China Delixi Group Pyongyang 

office, aunque el contacto era un nacional de la República Popular Democrática de 

Corea, Pak Song Il. El consignatario indicado era la Embajada de la República 

Popular Democrática de Corea en la República Árabe Siria (véase anexo 36).  El 

Grupo observa que, si bien algunas empresas de logística internacionales han 

implantado sistemas mejorados de inspección de todos los cargamentos relacionados 

con la República Popular Democrática de Corea, hay excepciones, como los “envíos 

diplomáticos sellados”, que la República Popular Democrática de Corea suele utilizar 

para llevar a cabo actividades prohibidas con entidades designadas. En combinación 

con la utilización de una así llamada empresa extranjera, estas prácticas son la prueba 

de que se trata de encubrir aún más el calendario, las rutas y el contenido de los envíos 

prohibidos. El Grupo ha identificado 39 envíos de la República Popular Democrática 

de Corea a la República Árabe Siria mediante la utilización de tales empresas entre 

diciembre de 2012 y diciembre de 2017. La investigación continúa.  

133. El Estado Miembro también informó al Grupo de que el nacional de la República 

Popular Democrática de Corea Choe Jin Myong104, antiguo representante de Chilsong 

Trading Company, empresa que vende equipo militar de comunicaciones, ha venido 

trabajando con Han Il, el representante en Beijing de Daeryonggang Trading 

Corporation105, una entidad designada, en negociaciones sobre equipos relacionados 

con armamentos con una empresa siria de municiones, Yona Star International106. La 

operación iba a incluir equipo de comunicaciones de banda ancha y un radar de 

detección a grandes distancias, así como un vehículo de eliminación de municiones 

explosivas. Otro Estado Miembro informó al Grupo de su sospecha de que “varias  

toneladas de armas convencionales fueron adquiridas por [Siria] a través de la entidad 

norcoreana Chonryong Technology Corp”. Las negociaciones entre ambas partes 

tuvieron lugar en septiembre de 2016 y se referían a la adquisición de lanzagranadas 

de 30 mm, ametralladoras de seis cañones de 7,62 mm y un cañón automático de seis 

cañones de 30 mm. 

 

  Cargamentos interceptados  
 

134. Dos Estados Miembros interceptaron envíos dirigidos a la República Árabe Siria 

que contenían artículos idénticos, mientras que otro Estado Miembro informó al 

Grupo de que tenía motivos para creer que las remesas se relacionaban con un contrato 

__________________ 

 104  최진명 Fecha de nacimiento: 14 de octubre de 1962, número de pasaporte, 472220689.  

 105  Según el Estado Miembro, este alias ha sido utilizado por la entidad designada Namchongang 

Trading Corporation. 

 106  Yona Star International ha sido designada por otro Estado Miembro, véase Departamento del 

Tesoro de los Estados Unidos, “Treasury sanctions networks providing support to the 

Government of Syria”, comunicado de prensa, 21 de julio de 2016.  
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de KOMID con entidades sirias conocidas por participar en actividades prohibidas de 

la República Popular Democrática de Corea en materia de armas químicas, misiles 

balísticos o desarrollo de armas convencionales107. 

 

 1. Expedidor 
 

135. Los conocimientos de embarque de las remesas consignaban como expedidor 

una empresa china, Cheng Tong Trading Co Ltd, en enero de 2017 (véase anexo 37). 

Esas remesas eran parte de una serie de cinco enviadas por la misma empresa, en tanto 

las otras tres fueron enviadas entre el 3 de noviembre de 2016 y el 12 de diciembre 

de 2016. 

136. Los contratos proporcionados por Cheng Tong Trading Co Ltd indicaban que las 

mercancías de los cinco envíos fueron adquiridas por las empresas sirias por un total 

de unos 320.000 dólares (véase anexo 38). Los contratos estipulaban un pago del 30% 

previo al envío, pero Cheng Tong no proporcionó ninguna remesa de pago. El Grupo 

ha solicitado estos documentos a China. China respondió a las preguntas del Grupo 

sobre Cheng Tong Trading Company que “China no tiene ningún indicio ni prueba 

que demuestre que Cheng Tong Trading Co tiene relaciones comerciales con Korea 

Mining Development Corporation (KOMID) u otras entidades o personas designadas 

de la República Popular Democrática de Corea ni de que participe en actividades que 

violen las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la República Popular 

Democrática de Corea. Si el Grupo de Expertos dispone de pruebas concretas sobre 

la relación entre Cheng Tong Trading Co y KOMID, China agradecería que las facilite 

para poder continuar la investigación.  

 

 2. Consignatario 
 

137. Las remesas interceptadas estaban destinadas a una empresa con sede en 

Damasco, Metallic Manufacturing Factory (véase anexo 37), que, según un Estado 

Miembro, está actuando por cuenta o en nombre de Mechanical Construction 

Factory108, que es una pantalla del Centro de Estudios e Investigaciones Científicas 109. 

El Grupo investigó anteriormente a la Mechanical Construction Factory por actuar 

como consignatario en relación con artículos de uso militar y otros artículos con 

posibles usos militares que fueron interceptados110. 

138. Otra de las remesas enviadas por Cheng Tong Trading Company estaba 

destinada a una empresa radicada en Damasco llamada General Company for Cables, 

al parecer una subsidiaria de General Organization for Engineering Industries (véase 

anexo 39), otra empresa pantalla del Centro de Estudios e Investigaciones 

Científicas111. 

 

 3. Contenido de la carga 
 

139. Durante su inspección de los cargamentos interceptados por invitación de los 

Estados Miembros, el Grupo determinó que su contenido coincidía con los 
__________________ 

 107  El Grupo no posee copia de este contrato. 

 108  Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, “Treasury sanctions senior Al-Nusrah Front 

leaders concurrently with UN designations”, comunicado de prensa, 23 de febrero de 2017. 

Disponible en www.treasury.gov/press-center/press-releases/Pages/sm0011.aspx. 

 109  Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, “Treasury increases sanctions against Syria”, 

comunicado de prensa, 18 de julio de 2012. Disponible en www.treasury.gov/press -center/press-

releases/Pages/tg1642.aspx. Según un Estado Miembro el Centro de Estudios e Investigaciones 

Científicas fue responsable del desarrollo y la producción de armas no convencionales y misiles 

vectores (Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, ficha descriptiva: Increasing 

sanctions against Syria, 18 de julio de 2012). 

 110  Véase S/2013/337, párrs. 86 a 89. 

 111  Departamento del Tesoro de los Estados Unidos “Treasury increases sanctions against Syria”.  

https://undocs.org/sp/S/2013/337
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conocimientos de embarque. El primer envío consistía en seis contenedores de 

baldosas resistentes al ácido (ladrillos). El segundo consistía en siete contenedores 

con las mismas baldosas resistentes al ácido junto con pasta adhesiva y accesorios 

(véase figura XXII). Las baldosas cubrirían 5000 m2, una superficie proporcional a 

un proyecto industrial a gran escala. El análisis técnico efectuado por un Estado 

Miembro determinó que se utilizarían para actividades llevadas a cabo a altas 

temperaturas. Aunque el Grupo determinó que los objetos incautados no figuraban en 

ninguna de las listas de control, otro Estado Miembro informó al Grupo de que entre 

ellos había “materiales que pueden utilizarse para fabricar ladrillos para las paredes 

interiores de una fábrica química.”  

 

  Figura XXII 

  Baldosas resistentes al ácido (ladrillos) inspeccionadas por el Grupo  
 

 

Fuente: el Grupo. 
 

 

140. Las remesas de noviembre y diciembre de 2016 contenían artículos apropiados para 

otro proyecto industrial a gran escala, entre ellos, válvulas y tubos soldados (23 toneladas), 

tubos de acero inoxidable sin juntas (27 toneladas) y cables. La investigación continúa.  

 

  Suiza  
 

  Brazo robótico utilizado en la planta de maquinaria militar  
 

141. El Grupo investigó un brazo robótico producido por un fabricante suizo 

observado el 20 de diciembre de 2015 en un programa de KCTV acerca de la “January 

18 General Machinery Plant”, conocida por fabricar productos militares (véase figura 

XXIII)112. El Grupo determinó que el brazo robótico fue adquirido en forma indirecta 

por la República Popular Democrática de Corea entre 2006 y 2015 sin el conocimiento 

del fabricante. El Grupo señala que los brazos robóticos están ahora prohibidos en 

virtud del párrafo 7 de la resolución 2397 (2017), por la que el Consejo de Seguridad 

prohibió la venta de los artículos comprendidos en el código 84 del SA, así como los 

enunciados en los párrafos 8 y 27 de la resolución 2270 (2016). 

 

  

__________________ 

 112  Véase S/2017/150, párr. 194. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2397(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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  Figura XXIII 

  Brazo robótico utilizado en la January 18 General Machinery Plant  
 

 

Fuente: KCTV. 
 

 

  Uganda  
 

142. El Grupo prosiguió su investigación acerca de las actividades militares 

prohibidas de la República Popular Democrática de Corea en Uganda y los viajes a 

ese país de personas que trabajan en nombre de las entidades designadas. El 6 de 

septiembre de 2017, Uganda informó al Grupo de que todos los demás proyectos de 

cooperación militar con la República Popular Democrática de Corea que estaban 

prohibidos en virtud de la resolución 1874 (2009) habían expirado o habían sido 

rescindidos 113 . El primer contrato con el equipo de adiestramiento militar de la 

República Popular Democrática de Corea venció el 27 de abril de 2017 y no fue 

renovado. El Grupo observó que el otro contrato con pilotos y técnicos de la fuerza 

aérea de la República Popular Democrática de Corea vencía el 20 de marzo de 2018 

pero fue rescindido en una fecha indeterminada de 2017 114. Uganda cooperó con el 

Grupo mediante el suministro de los contratos solicitados y una lista de 19 oficiales 

de diverso rango, de general de brigada a comandante, incluidos en el contrato con la 

fuerza aérea y tres coroneles y un comandante que integraban el equipo de 

adiestramiento y que ya han abandonado el país115. Uganda, sin embargo, aún no ha 

respondido a las preguntas del Grupo respecto de las actividades de cuatro altos 

funcionarios de KOMID que también trabajan en Libia, el Sudán y la República Árabe 

Siria, y que según documentos viajaron a Uganda116. En diciembre de 2017 Uganda 

informó de que dos diplomáticos de la República Popular Democrática de Corea, “Yu 

Kyong Jin y Jong Kuk Chol, que presuntamente eran empleados de una entidad objeto 

de sanciones de las Naciones Unidas, Korea Mining and Development Trading 

Corporation, fueron obligados a abandonar el país en octubre de 2017”117. Uganda 

aún no ha respondido a las preguntas del Grupo acerca de los intentos de la oficina 

del agregado militar de la Embajada de la República Popular Democrática de Corea 

__________________ 

 113  Si bien el Grupo recomendó que Uganda pusiera fin a toda cooperación militar con la República 

Popular Democrática de Corea en junio de 2015, transcurrieron más de dos años antes de que 

venciera el contrato y no fue renovado. 

 114  El Grupo identificó por primera vez a los instructores de la fuerza aérea de la República Popular 

Democrática de Corea que se encontraban en una base de la fuerza aérea de Uganda en su carta 

de 24 de julio de 2015 dirigida a Uganda. Véase S/2016/157, párr 114 y figura XXV. 

 115  El Grupo observa que los sueldos del K-MTT debían pagarse en dólares de los Estados Unidos a 

la Embajada de la República Popular Democrática de Corea en Kampala.  

 116  Véase S/2017/150, cuadro 8. 

 117  Véase S/AC.49/2018/11, anexo. Informe de Uganda sobre la aplicación de las resoluciones 2321 

(2016) y 2371 (2017) del Consejo de Seguridad, 18 de enero de 2018. 

https://undocs.org/sp/S/RES/1874(2009)
https://undocs.org/sp/S/2016/157
https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/AC.49/2018/11
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
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en Kampala por prestar servicios militares prohibidos en virtud de las  resoluciones a 

terceros países118.  

 

  República Unida de Tanzanía  
 

143. El Grupo siguió investigando el contrato por 10,49 millones de euros de 

Haegeumgang Trading Corporation (también llamada Haegumgang) para la 

reparación y modernización de los sistemas de misiles superficie-aire Pechora (S-125) 

y los sistemas de radar de defensa aérea P-12 en la República Unida de Tanzanía. La 

República Unida de Tanzanía informó al Grupo de que “en 2014 Tanzanía decidió 

poner fin, con efecto inmediato, la relación comercial entre el Gobierno de la 

República Unida de Tanzanía y Naegeumgang (sic) Trading Company de la República 

Popular Democrática de Corea, como se menciona en el informe del Grupo” 119. Sin 

embargo, según un Estado Miembro, los contratos militares solo se “suspend ieron 

temporalmente” en abril de 2014 y “en julio de 2016 se reanudó la cooperación militar 

con la República Popular Democrática de Corea sobre la base del recibo por parte de 

la República Popular Democrática de Corea de un pago inicial del 40% de los 

contratos”. El jefe de Haegeumgang Trading Corporation en la República 

Democrática del Congo, Kim Kwang Nam, entró en la República Unida de Tanzanía 

con técnicos de equipo de guerra electrónica de la República Popular Democrática de 

Corea en diciembre de 2016 120 . Los técnicos militares de la República Popular 

Democrática de Corea residen en una instalación militar de la República Unida de 

Tanzanía en Nyumbu, cerca de la localidad de Kibaha y han estado trabajando en la 

mejora de los radares P -12 desde febrero de 2017, según un Estado Miembro. El 

Grupo envió una carta a la República Unida de Tanzanía para solicitar pruebas de la 

cancelación del contrato y el período de permanencia de todos los técnicos y el 

personal de Haegeumgang en el país. El Grupo está a la espera de una respuesta. El 

Grupo observa que Haegeumgang ha trabajado activamente en Mozambique en la 

modernización del mismo tipo de sistemas de defensa aérea 121.  

 

  Zimbabwe 
 

144. El Grupo está investigando la presunta presencia de Mansudae Overseas Project 

Group of Companies y de personas que trabajan en nombre de Green Pine Associated 

Corporation y Reconnaissance General Bureau en Zimbabwe 122 . Zimbabwe 

proporcionó información sobre dos empresas de Mansudae “Mansudae Ordinance 

Supplies” y “Mansudae Boka Design Company” y declaró que esta última “no es una 

subsidiaria de Mansudae Overseas Project ni de Mansudae Art Studio”. Además 

declaró que Mansudae Ordinance Supplies “no está en actividad” y que Mansudae 

Boka Design Company “se dedicaba al oro y los metales preciosos”, inicialmente 

como una “empresa de diseño de joyas” y ahora es un “fabricante de joyas”. Sin 

embargo, el Grupo observa que dos de los tres directores de Mansudae Boka Design 

Company, Yun Kyong Chol y Kim Kyong Ryop, son nacionales de la República 

Popular Democrática de Corea123. Zimbabwe informó al Grupo de que la empresa se 

está disolviendo. En respuesta a la carta del Grupo en que solicitaba información de 

inmigración sobre 83 nacionales de la República Popular Democrática de Corea por 

sus actividades en nombre de entidades designadas, Zimbabwe informó al Grupo de 

que Ri Hak Chol viajó a Zimbabwe por vía aérea el 18 de agosto de 2017 y partió el 

__________________ 

 118  Véase S/2017/150, párr. 122. 

 119  Véase S/2017/742, párr. 30. 

 120  Fecha de nacimiento: 27 de noviembre de 1958, pasaporte núm. 836420376.  

 121  Véase S/2017/742, párr. 26. 

 122  El anexo II de la resolución 2371 (2017) expresa que “se ha dicho que Mansudae Overseas 

Project Group of Companies realiza actividades” en Zimbabwe.  

 123  Carta al Grupo recibida el 26 de octubre de 2017. 

https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)
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23 de agosto de 2017124. Kim Yong Nam viajó a Zimbabwe por lo menos dos veces 

en 2017 (15 a 23 de febrero y 21 de junio a 23 de agosto)125. Ri Hak Chol es el 

presidente de Saeing P’il Corporation y ha viajado a Angola, Egipto y la República 

Islámica del Irán126 , donde se han denunciado actividades relacionadas con armas 

llevadas a cabo por la República Popular Democrática de Corea127. Al parecer, Kim 

Yong Nam es un funcionario de Reconnaissance General Bureau, una entidad 

designada que supervisa las actividades de Green Pine Associated Corporation. El 

Grupo prosigue su investigación de las actividades de estas personas en Zimbabwe.  

 

  Aplicación de la prohibición relativa a los artículos suntuarios  
 

  Exhibición aérea de Wonsan  
 

145. El Grupo investigó la explotación de dos aeronaves señaladas anteriormente que 

fueron observadas en el Festival Aéreo de Wonsan en septiembre de 2016128. En lo 

que respecta a la aeronave P-750 XSTOL fabricada por Pacific Aerospace Ltd., el 

Gobierno de Nueva Zelandia informó al Grupo de que el Servicio Nacional de 

Aduanas investigó el caso y enjuició a Pacific Aerospace Ltd. por la expor tación 

indirecta de piezas de aeronaves a la República Popular Democrática de Corea. 

Además, Pacific Aerospace Ltd. informó al Grupo acerca de la adopción de nuevas 

políticas y procedimientos para mejorar su sistema de control interno de las 

exportaciones.  

 

  Bugsae Shop (grafía alternativa de Buksae)  
 

146. El Grupo investigó las actividades realizadas en Pyongyang por de Bugsae Shop 

vinculadas con OCN (Singapore) Pte. Ltd, radicada en Singapur (figura XXIV), 

(véanse párrs. 178 a 184). Noticias de los medios de comunicación dan cuenta de 

productos suntuarios fabricados en la Unión Europea y el Japón y distribuidos por 

otra empresa con sede en Singapur, T Specialist International (Singapore) Pte. Ltd. El 

Grupo observa que, de conformidad con las normas de exportación e importación de 

Singapur, hay una amplia gama de artículos de lujo, entre ellos vinos y bebidas 

espirituosas, cuya exportación a la República Popular Democrática de Corea está 

prohibida129.  

 

  

__________________ 

 124  Carta del Grupo a Zimbabwe, 12 de octubre de 2017. 

 125  Según el Departamento de Inmigración de Zimbabwe, Ri Hak Chol utilizó un pasaporte de la 

República Popular Democrática de Corea número 836220494. Kim Yong Nam utilizó un 

pasaporte de la República Popular Democrática de Corea número 836120079.  

 126  Véase S/2017/150, cuadro 9. 

 127  Véase S/2017/150, párrs. 103, 207 a 209 (Angola); párrs. 181 y 182 (Egipto), comunicado de 

prensa SC/10633, 2 de mayo de 2012 (República Islámica del Irán).  

 128  Véase S/2017/150, párrs. 126 a 128. 

 129  Véase S/2013/131, anexo 11. 

https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2013/131


S/2018/171 
 

 

18-01593 58/294 

 

  Figura XXIV 

  Imágenes que muestran a Bugsae Shop como miembro del OCN Group 

en Pyongyang en julio de 2017 
 

 

 

Fuente: NK Pro. 
 

 

  Sucursal en Pyongyang vinculada a la cadena minorista MINISO, 

supuestamente radicada en el Japón  
 

147. El Grupo investigó la apertura en abril de 2017 de una nueva tienda de ofertas 

de MINISO en Pyongyang, que se anunciaba como una “marca de diseño del Japón” 

(véase anexo 40). El sitio web de MINISO muestra imágenes de artículos que hay en 

sus tiendas, como cosméticos y auriculares, que podrían considerarse artículos de lujo 

de conformidad con la resolución 1718 (2006), ya que están incluidos en la 

prohibición relativa a los artículos suntuarios del Japón. El 18 de enero de 2017, antes 

de la apertura de la sucursal de Pyongyang, MINISO firmó un acuerdo de cooperación 

estratégica con la República Popular Democrática de Corea. Entre los asistentes a la 

ceremonia de la firma figuraron Nan Chengyi, jefe de la delegación del Consejo de 

Cooperación Económica de Corea del Norte, Oficina de Dandong (China), y los 

cofundadores de MINISO, Miyake Junya (diseñador principal) y Ye Guofu (Director 

General) (véase anexo 41). MINISO afirmó que los artículos que comerciali za en 

Pyongyang no se producen en el Japón y que la oficina de MINISO en China estaba 

administrando la franquicia de la marca en el exterior, incluida la sucursal de 

Pyongyang. Tras el contacto con el Grupo, la empresa suprimió la dirección de su 

casa matriz en el Japón de su sitio web (véase anexo 42). Además, la tienda de 

Pyongyang ha modificado su marca minorista en los embalajes (véase figura XXV). 

El Grupo también se refirió a sus inquietudes respecto de las posibles violaciones de 

la prohibición relativa a las empresas conjuntas en una carta dirigida a la empresa, a 

la que no ha recibido respuesta.  

 

  Figura XXV 

  Ejemplo de modificación de la marca minorista en el embalaje 
 

 

Fuente: NK News. 
 

 

 

https://undocs.org/sp/S/RES/1718(2006)
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  Otros casos relacionados con la prohibición de artículos suntuarios 
 

148. El Grupo investigó las exportaciones de artículos suntuarios a la República 

Popular Democrática de Corea desde por lo menos cinco Estados Miembros, envió 

solicitudes de información y recopiló información corroborativa.  

 

  Joyas, gemas y piedras preciosas y semipreciosas (código 71 del SA)  
 

149. Según la Base de Datos Estadísticos de las Naciones Unidas sobre el Comercio 

de Productos Básicos, de enero a junio de 2017 la India exportó metales y piedras 

preciosas por valor de 578.994 dólares a la República Popular Democrática de Corea. 

El producto más abundante exportado entre enero y junio de 2017 fueron diamantes 

(código 710239 del SA) por valor de 514.823 dólares.  

150. El Grupo reitera que los artículos de joyería enumerados en el párrafo 1 del 

anexo IV de la resolución 2094 (2013) corresponden a los códigos del Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que comienzan con el 

número 71, y exhorta a los Estados Miembros a que se mantengan vigilantes en lo 

que respecta a las exportaciones de bienes clasificados con ese código 130.  

151. El anexo IV del Reglamento del Consejo (UE) Núm. 2016/682, de 29 de abril 

de 2016, por el que se enmienda el Reglamento (CE) Núm. 329/2007, que aplica la 

resolución 2270 (2016), contiene cuadros de los códigos del SA correspondientes a la 

lista de “artículos de lujo” cuya transferencia a la República Popular Democrática de 

Corea está prohibida.  

 

  Vinos (incluidos los vinos espumantes), aguardientes y bebidas espirituosas 

(códigos 220410, 220421, 220429, 2205 y 2208 del SA)  
 

152. Tras la aprobación del Reglamento del Consejo, Alemania exportó vinos, entr e 

ellos vinos espumantes y aguardientes, por valor de 151.840 dólares (entre junio de 

2016 y junio de 2017) a la República Popular Democrática de Corea. Italia también 

exportó vinos y vermut por valor de 46.992 dólares entre julio de 2016 y febrero de 

2017, y Bulgaria exportó vino por valor de 11.959 dólares en abril de 2017. En sus 

respuestas al Grupo, los tres países afirmaron que sus transacciones estaban exentas 

del Reglamento del Consejo de 2016. Si bien “el vino, el vermut y otros vinos de uvas 

nuevas” así como el alcohol etílico estaban efectivamente exentos, si los productos 

exportados por Alemania correspondían al código 22041011 del SA (champaña) y al 

código 22041091 del SA (Asti spumante), no habrían estado exentos.  

153. Además, Chile exportó vino por valor de 290.880 dólares entre junio de 2016 y 

agosto de 2017. El Grupo no recibió respuesta de Chile respecto de si el vino estaba 

comprendido en las normas internas que prohíben la exportación de artículos de lujo.  

 

  Perfumes y cosméticos (códigos 3303, 3304, 3305 y 3307 del SA) 
 

154. Entre septiembre de 2016 y junio de 2017 Bulgaria exportó perfumes y 

cosméticos por valor de 198.074 dólares a la República Popular Democrática de Corea. 

Las exportaciones de Alemania de los mismos artículos entre septiembre de 2016 y 

abril de 2017 ascendieron a 62.179 dólares. Ambos países informaron al Grupo de que 

sus operaciones estaban exentas con arreglo al mismo Reglamento del Consejo.  

155. El Grupo observa que el anexo VIII de un nuevo reglamento de la Unión 

Europea, el Reglamento del Consejo (UE) 2017/2062 de 13 de noviembre de 2017, 

que enmienda el Reglamento (UE) 2017/1509, eliminó las exenciones mencionadas 

al disponer una prohibición completa de esos artículos.  

 

__________________ 

 130  Véase S/2016/157, párr. 129. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2094(2013)
https://undocs.org/sp/A/RES/329/200
https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
https://undocs.org/sp/S/2016/157
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 V. Finanzas 
 

 

156. La República Popular Democrática de Corea siguió teniendo acceso al sistema 

financiero internacional debido a deficiencias fundamentales de aplicación, de 

resultas de las cuales no se identifican e impiden debidamente las actividades evasivas 

del país. Las prácticas engañosas de la República Popular Democrática de Corea y la 

falta de medidas adecuadas por parte de numerosos Estados Miembros están 

socavando sistemáticamente la eficacia de las sanciones financieras.  

157. Se comprobó que múltiples Estados Miembros estaban realizando un examen 

insuficiente de las actividades de los representantes del Banco de la República 

Popular Democrática de Corea, que residían en sus territorios o pasaban por ellos. 

Muchas instituciones financieras de la República Popular Democrática de Corea, 

incluidos los bancos designados, mantienen una red de representantes en el extranjero 

que siguen transitando libremente a través de las fronteras para realizar transacciones 

en múltiples países y establecer residencias en el extranjero. Su capacidad para 

hacerlo apunta a una insuficiente supervisión de esas actividades de los representantes 

y la falta de aplicación de la obligación de expulsar a las personas que trabajen en 

nombre o bajo la dirección de bancos de la República Popular Democrática de Corea, 

cerrar sus sucursales, filiales y oficinas de representación, y congelar todos los activos 

controlados por las entidades designadas o los miembros del Gobierno de la República 

Popular Democrática de Corea que infringen o evaden las disposiciones de las 

resoluciones. 

158. El Grupo también investigó la apertura de cuentas y los patrones de las 

transacciones de los bancos de la República Popular Democrática de Corea y sus 

representantes, lo que reveló deficiencias en las medidas de vigilancia y los procesos 

de diligencia debida de varias instituciones financieras extranjeras. Si bien en algunos 

casos la apertura de las cuentas era anterior a la designación o las sanciones 

pertinentes, el Grupo llegó a la conclusión de que esas instituciones financieras habían 

ejercido una diligencia debida insuficiente en la etapa de incorporación, mostraban 

deficiencias en los procedimientos de vigilancia y en gran medida no había examinado 

esas cuentas de alto riesgo. Las prácticas evasivas en la apertura de cuentas incluían 

poner las cuentas a nombre de ciudadanos extranjeros, empresas ficticias y familiares, 

así como las disposiciones para que un nacional de la República Popular Democrática 

de Corea estuviera autorizado a acceder a las cuentas y controlarlas. Las frecuentes 

extracciones de efectivo de las cuentas investigadas por el Grupo indican la 

importancia de las grandes sumas de dinero en efectivo en las transacciones 

comerciales de la República Popular Democrática de Corea.  

159. Las investigaciones financieras del Grupo también pusieron de relieve la forma 

en que las empresas proveedoras de servicios constituyen una vulnerabilidad 

fundamental. En lugar de servir como línea de defensa contra la evasión de las 

sanciones, a menudo la han facilitado, aunque sin saberlo. Una vez que la República 

Popular Democrática de Corea puede inscribir una empresa pantalla sin vínculos 

manifiestos al país a través de la asistencia de extranjeros, es mucho más fácil para 

sus empresas sortear las comprobaciones rudimentarias de diligencia debida por parte 

de las instituciones financieras y abrir y mantener cuentas. La investigación de una 

empresa de Singapur con vínculos con instituciones financieras de la República 

Popular Democrática de Corea de propiedad demostró el uso de representantes y 

empresas ficticias en el extranjero, especialmente las establecidas en Hong Kong, 

para que las transacciones se llevaran a cabo de un modo que no revelara ninguna 

conexión manifiesta a una entidad designada o. intereses de la República Popular 

Democrática de Corea. 

160. La investigación por el Grupo de la empresa Glocom puso de relieve pautas 

similares de evasión, mostrando que varias cuentas, especialmente las establecidas en 
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el extranjero, a nombre de empresas ficticias con la asistencia de asociados locales de 

confianza, le permitía mover fondos continuamente entre diferentes bancos y 

jurisdicciones. Las operaciones de la red, ya sea a efectos de transferir fondos entre 

cuentas que controlaba en su propia red o para pagar a proveedores, a menudo incluían 

una serie de tácticas de evasión como el uso a gran escala de grandes sumas de dinero 

en efectivo, empresas ficticias en Hong Kong y en otros lugares, intermediarios y un 

sistema de libro mayor. 

161. El Grupo también investigó a Malasya-Korea Partners Group of Companies 

(MKP), una red de sucursales en el extranjero de una impor tante empresa conjunta de 

la República Popular Democrática de Corea vinculada a la Oficina General de 

Reconocimiento y el Grupo Mansudae Overseas, y con vínculos a las instituciones 

financieras de la República Popular Democrática de Corea. La red se beneficia en 

gran medida de un modelo empresarial descentralizado que ayuda a distanciar 

aparentemente las actividades del grupo de sus beneficiarios de la República Popular 

Democrática de Corea, y de la cooperación de no nacionales de la República Popular 

Democrática de Corea, incluidas prominentes figuras políticas y empresariales de los 

países en los que operan. Además, el Grupo llegó a la conclusión de que varias 

empresas, y en algunos casos gobiernos extranjeros, han venido apoyando los 

esfuerzos de la red para conseguir financiación para sus actividades, en contravención 

de las disposiciones de las resoluciones que prohíben esas actividades.  

 

  Representantes de bancos y cuentas bancarias de la República Popular 

Democrática de Corea en el extranjero 
 

162. El Grupo investigó a más de 30 representantes de instituciones financieras de la 

República Popular Democrática de Corea que operan en el extranjero, en particular 

de Tanchon Commercial Bank, Korea Kumgang Group Bank, el Banco de Comercio 

Exterior, Cheil Credit Bank, Daesong Bank, Ilsim International Bank, Bank of East 

Land, Daedong Credit Bank y Ryugyong Commercial Bank, cuyos representantes han 

estado operando en 2017 en China, los Emiratos Árabes Unidos, la Federación de 

Rusia, Libia, y la República Árabe Siria (véanse los anexos 43 y 44). El Grupo ha 

informado anteriormente sobre la utilización de las embajadas de la República 

Popular Democrática de Corea para sus operaciones bancarias en algunos de los casos 

enumerados131. El Grupo también observa que muchos de esos representantes siguen 

viajando a nivel internacional. El representante del Banco de Comercio Exterior en 

Libia, Ku Ja Hyong, ha realizado múltiples viajes desde la aprobación de la resolución 

2321 (2016), en particular a Dubai (Emiratos Árabes Unidos), y Yeda (Arabia 

Saudita). El Grupo recuerda que los Estados Miembros deben expulsar a cualquier 

persona que hayan determinado que trabaja en nombre o bajo la dirección de un banco 

de la República Popular Democrática de Corea, lo que constituye una violación del 

párrafo 33 de la resolución 2270 (2016) y el párrafo 33 de la resolución 2321 (2016). 

 

  Cuentas bancarias en el extranjero de personas y entidades que actúan en nombre 

de las instituciones financieras de la República Popular Democrática de Corea  
 

163. El Grupo envió cartas a más de diez Estados miembros en cuyas jurisdicciones 

las instituciones financieras y las entidades designadas de la República Popular 

Democrática de Corea habían abierto cuentas bancarias, pidiendo documentación 

sobre las cuentas y sobre las transacciones. Un Estado Miembro respondió que, de las 

125 cuentas mencionadas en la carta del Grupo, 99 habían sido identificadas y 

cerradas, salvo una cuyo titular no está designado.  

164. Las respuestas de otros Estados Miembros han permitido al Grupo analizar la 

forma en que las instituciones financieras de la República Popular  Democrática de 

__________________ 

 131  Véase S/2017/150, párrs. 236, 241 y 185 y los anexos 14 a 27. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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Corea y sus representantes abrieron cuentas bancarias en el extranjero 132 . La 

información reveló diversas técnicas de evasión empleadas por representantes del 

Banco de la República Popular Democrática de Corea que operan en el extranjero, en 

particular el uso de extranjeros, empresas ficticias y embajadas de la República 

Popular Democrática de Corea para abrir y utilizar cuentas en los casos en que los 

nacionales de la República Popular Democrática de Corea tienen la firma autorizada. 

Por ejemplo, el 23 de noviembre de 2013 una persona con pasaporte chino, Jin 

Huixing (金 辉 星) (véase el anexo 45), abrió una cuenta en euros en el Banco 

Internacional Árabe de Túnez pero que era manejada por Nam Sok Chan, nacional de 

la República Popular Democrática de Corea. La cuenta fue congelada por el Banco 

Internacional Árabe de Túnez el 7 de agosto de 2016, con un saldo de 181.730,00 

dólares. El 27 de noviembre de 2013, otro titular de un pasaporte chino, Ji Hong Hua 

(吉 红 花), abrió una cuenta en dólares en el Banco Internacional Árabe de Túnez, 

pero con la firma autorizada del mismo nacional de la República Popular Democrática 

de Corea. El Banco Árabe Internacional de Túnez congeló la cuenta el 24 de julio de 

2015, con un saldo de 25.869,70 dólares. La documentación relacionada con la 

apertura de la cuenta demuestra que Jin Huixing y Ji Hong Hua daban como 

domicilios para las cuentas mencionadas “Embajada de Corea Democrática, Trípoli 

(Libia)” (véase el anexo 45). El 18 de julio de 2012 Ri Chun Song, en su cali dad de 

“Delegado del Secretario de la Misión de la República Popular Democrática de Corea 

en Trípoli”, abrió otra cuenta en euros en el Banco Internacional Árabe de Túnez que 

fue cerrada el 22 de agosto de 2013. Ri Chun Song actúa como representante del 

Banco de Comercio Exterior en Beijing133. También fue incluido en la lista, junto con 

Nam Sok Chan, con firma autorizada para una cuenta en dólares en el Banco Árabe 

de Túnez en nombre del Banco de Comercio Exterior de la República Popular 

Democrática de Corea, abierta el 2 de julio de 2012 y cerrada el 11 de noviembre de 

2012. Por último, el Banco de Comercio Exterior utilizó el nombre de una empresa 

pantalla, “Kartos”, para abrir otra cuenta en el Banco Árabe de Túnez el 12 de mayo 

de 1999, designando periódicamente a múltiples nacionales de la República Popular 

Democrática de Corea como nuevos signatarios. La cuenta se cerró el 3 de marzo de 

2012. Estos casos demuestran la necesidad de que las instituciones financieras tengan 

en cuenta la participación de nacionales de la República Popular Democrática de 

Corea en el control de las cuentas al realizar sus evaluaciones de los riesgos de los 

clientes. La inclusión de diversas personas con firma autorizada permitió al Banco de 

Comercio Exterior seguir realizando transacciones con esas mismas cuentas, mientras 

que sus representantes viajaban entre las oficinas del Banco en otros países. El Grupo 

obtuvo una orden de 2011 del representante del Banco en Libia enviada por fax a la 

Embajada de la República Popular Democrática de Corea en Viena al representante 

del Banco en Austria para que se hicieran transferencias a sus cuentas en euros y en 

dólares de los Estados Unidos en el Banco Árabe de Túnez en Túnez, mostrando la 

cooperación del Banco de Comercio Internacional a nivel internacional.  

165. Con respecto a las cuentas en Austria, el ex representante local del Banco de 

Comercio Exterior, Kim Yu Jin, tuvo un papel decisivo en la creación de una compleja 

red de relaciones financieras, abriendo cuentas en nombre del Banco en al menos tres 

instituciones financieras diferentes (incluidas tres cuentas en un mismo banco) y 

abriendo otras cuentas a su nombre, a nombre de la empresa Korea Ungum Co. y a 

nombre de la esposa de un funcionario de la embajada de la República Popular 

Democrática de Corea. Según Austria, Kim Yu Jin era miembro del personal 

administrativo y técnico de la Embajada de la República Popular Democrática de 

__________________ 

 132  El Grupo recibió respuestas de Austria, Belarús, Bélgica, Francia, Italia, Letonia, la República 

de Corea, Singapur, Suiza y Túnez. 

 133  China respondió al Grupo que, como persona designada, se ha bloqueado su entrada al país y se 

ha solicitado a los bancos chinos que congelen sus activos.  



 
S/2018/171 

 

63/294 18-01593 

 

Corea que abandonó el país cuando venció su acreditación134. Al 26 de octubre de 

2017, las autoridades austríacas habían cerrado 12 cuentas bancarias de personas 

afiliadas a la Embajada. Austria señaló que esa medida sobrepasaba los requisitos del 

párrafo 16 de la resolución 2321 (2016), que solo se refiere a diplomáticos y 

funcionarios consulares. Esta interpretación da a entender que algunos Estados 

Miembros tal vez no consideren incluido en esa disposición al personal administrativo 

y técnico. El Grupo, sin embargo, considera que el párrafo 16 de la resolución 2321 

(2016) es aplicable a todo el personal de las embajadas de la República Popular 

Democrática de Corea, incluido el personal comercial, técnico y de apoyo 

administrativo, en particular a la luz del historial de esas embajadas de recurrir a esos 

funcionarios para abrir cuentas bancarias y realizar transacciones en nombre de las 

instituciones financieras del país. El Grupo también recuerda su recomendación 

anterior de que los Estados Miembros se aseguren de que no se abran cuentas 

adicionales a nombre de los familiares de diplomáticos135. 

 

  Documentación relativa a la apertura de cuentas bancarias  
 

166. El análisis de los documentos presentados por instituciones financieras de la 

República Popular Democrática de Corea y sus representantes para abrir cuentas 

bancarias reveló una insuficiente diligencia debida de las instituciones financieras en 

el proceso de apertura de las cuentas. Por ejemplo, la diligencia debida realizada por 

un importante banco europeo sobre la solicitud de abrir una cuenta en euros de un  

representante de Korea Daesong Bank no incluyó una revisión independiente ni la 

verificación de las respuestas al cuestionario sobre la lucha contra el blanqueo de 

dinero. Una revisión del proceso de diligencia debida indicó que a pesar de la 

información pública negativa sobre los solicitantes (como la inclusión en la base de 

datos World Check de Thomson Reuters) el hecho de que el ente regulador del banco 

fuera el Banco Central de la República Popular Democrática de Corea y que no se 

disponía de documentación auditada136, el departamento de cumplimiento del banco 

recomendó que se aceptara la solicitud.  

167. Singapur proporcionó al Grupo copias de los formularios de solicitud y los 

estados de cuentas de una empresa pantalla de Northeast Asia Bank, Great Best 

Trading Pte. Ltd. Great Best Trading compartía instalaciones con Chinpo Shipping y 

Tonghae Shipping Agency y ambos compartían también personal de gestión y 

accionistas clave, lo que sugiere que tenían vínculos con la empresa Ocean Maritime 

Management Company. A pesar de que la cuenta se estableció originalmente en 1995, 

no había pruebas de que el banco hubiera realizado ningún examen de  la cuenta, en 

particular cuando la empresa solicitó por primera vez una “cuenta con privilegios 

empresariales “, cuando se añadió una cuenta en euros mediante una simple solicitud 

por fax o en 2013, cuando la cuenta tenía un saldo medio de 995.000 dólares  y 

mostraba retiros y depósitos de grandes sumas en número redondeados. El Grupo 

observa que los Estados Miembros están obligados en virtud del párrafo 11 de la 

resolución 2094 (2013) a ejercer una vigilancia más estricta para impedir las 

transacciones que puedan contribuir a las violaciones de las resoluciones o a la 

evasión de sanciones.  

 

  Bancos de un Estado Miembro europeo utilizados para violar las sanciones  
 

168. Entre 2009 y 2016, los bancos de un Estado Miembro europeo fueron utilizados 

por grupos delictivos organizados para eludir el régimen de sanciones, incluida la 

exportación de bienes y equipos relacionados con los programas prohibidos de la 
__________________ 

 134  Otro miembro de la Embajada de la República Popular Democrática de Corea, Pak Kang Son, 

también abrió cuentas en cuatro bancos distintos. 

 135  Véase S/2017/742, párr. 65. 

 136  Tampoco se investigó a la empresa matriz del banco, Korea Daesong Economic Group.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2094(2013)
https://undocs.org/sp/S/2017/742
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República Popular Democrática de Corea. Los clientes de varios bancos transferían 

fondos en una serie de operaciones complejas y con la participación de las cuentas de 

empresas extraterritoriales en beneficio de entidades de la República Popular 

Democrática de Corea Los clientes extraterritoriales no realizaban transacciones 

directamente con las entidades sancionadas sino que utilizaban una red de 

intermediarios. El Estado Miembro cuyos bancos fueron multados por este 

comportamiento compartió las tipologías con el Grupo. Las tipologías muestran que 

los bancos no ejercieron la diligencia debida y vigilancia de las transacciones y no 

investigaron suficientemente a los beneficiarios de las transacciones. Si bien la 

República Popular Democrática de Corea está geográficamente lejos del Estado 

Miembro, sus instituciones financieras se utilizaron para eludir las sanciones, en 

particular mediante la utilización de empresas extraterritoriales ficticias. Esta 

violación se descubrió mediante la transmisión de información entre Estados 

Miembros. La información muestra cómo las prácticas evasivas de la República 

Popular Democrática de Corea aumentan de forma significativa los problemas 

relacionados con la aplicación de las sanciones financieras, y pone de relieve la 

importancia de establecer mecanismos viables para el intercambio de información 

entre Estados Miembros y bancos, cuya capacidad de compartir libremente la 

información protegida casi siempre está muy restringida 137.  

 

  Operaciones financieras de la Oficina General de Reconocimiento 
 

169. El Grupo analizó los registros de transacciones suministrados por Italia para 

más de seis cuentas abiertas en dos grandes instituciones financieras de ese país por 

Kim Su-Gwang, un funcionario de la Oficina General de Reconocimiento cuyos 

activos fueron congelados por Francia en enero de 2014, junto con los de su padre y 

hermana, Kim Su Gyong, que es funcionaria del Korean United Development Bank 138. 

Aunque el empleo de Kim Su-Gwang en la organización internacional que le había 

proporcionado una cobertura terminó el 23 de enero de 2015, sigue siendo propietario 

de bienes y titular de al menos una cuenta bancaria en Italia y firmó dos contratos de 

arrendamiento de apartamentos por cuatro años a partir de febrero de 2015 y 

noviembre de 2016, respectivamente, que según los registros de las t ransacciones se 

podrán subarrendar a otros nacionales de la República Popular Democrática de 

Corea139. Entretanto, se desempeñó como representante adjunto de comercio de la 

República Popular Democrática de Corea en Belarús del 24 de septiembre al 16 de 

diciembre de 2017, período durante el cual él y su esposa viajaron a países vecinos e 

hicieron compras en ellos utilizando un vehículo con placa diplomática.  

170. Kim Su-Gwang abrió al menos seis cuentas en Italia en diversas combinaciones 

de nombres de su padre, hermana, esposa y madre (Djang Tcheul Hy), la última de 

los cuales figuraba en tres cuentas pese a no haber estado nunca en el país, según los 

__________________ 

 137  El intercambio de información está restringido por varias razones. En algunos Estados, el 

intercambio de información solo es posible cuando existe la sospecha de que se ha cometido un 

delito. Algunos países cuentan con un marco jurídico para las sanciones financieras selectivas y 

pueden compartir legalmente la información relativa a la evasión de las sanciones, pero no 

incluyen esa disposición en su legislación sobre la aplicación de las sanciones. Lo que es más 

importante, muchos Estados no han examinado o ha dado prioridad a la cuestión de los 

mecanismos, las vías y los puntos de contacto para esa cooperación internacional.  

 138  El Grupo informó anteriormente sobre la cooperación de Kim Su-Gwang con su padre, otro 

agente de la Oficina General de Reconocimiento, Kim Yong Nam, y su hermana, Kim Su-

Gyong, funcionaria del Korean United Development Bank, en actividades financieras en 

Europa. Véase S/2017/742, párrs. 52 y 53; y S/2017/150, párrs. 72 a 87 y 232 a 241. Véanse 

también los anexos 46 a 48. 

 139  Esos contratos están a nombre de su alias, “Kim Souk Wang. Los pagos mensuales del alquiler a 

su cuenta indican que está subalquilando los apartamentos a otros nacionales de la República 

Popular Democrática de Corea. 

https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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registros de Italia. Una de sus cuentas en dólares (también a nombre de su madre y su 

padre) mostraba el pago periódico de sueldos por su empleador, así como los pagos 

de pensiones de la otra organización internacional para la que trabajaba su padre. 

Estos pagos continuaron más allá de la congelación de activos por Francia en enero 

de 2014.  

171. Las cuentas mostraban numerosos retiros en efectivo en Roma y Beijing, 

Shanghai, Kuala Lumpur y Moscú, a menudo por el monto máximo autorizado y la 

utilización de múltiples tarjetas bancarias en el mismo cajero automático en un plazo 

de minutos. Una tarjeta se utilizó para retirar dinero en Shanghai y Kuala Lumpur en 

febrero y marzo de 2014, período que coincidió con la retención de tres agentes de la 

Oficina General de Reconocimiento en Malasia (febrero de 2014) por sospecha de 

haber sacado ilícitamente del país 450.000 dólares en efectivo. También se utilizaba 

a menudo dinero en efectivo para comprar billetes aéreos y divisas. La utilización de 

los retiros en efectivo es un patrón observado también en las prácticas bancarias de la 

red Glocom, que se examinan más a fondo en la sección siguiente. Esto pone de 

relieve la necesidad de que las instituciones financieras pertinentes, en el marco de 

un enfoque basado en los riesgos, realicen de forma exhaustiva la diligencia debida y 

la revisión de cuentas en los casos en que los nacionales de la República Popular 

Democrática de Corea sean signatarios o puedan tener control indirecto de las 

cuentas.  

172. Todas las cuentas se han cerrado con la excepción de al menos una cuenta a 

nombre de la esposa de Kim Su-Gwang, Kim Kyong Hui, abierta en marzo de 2014 

(dos meses después de que Francia congelara los activos) en el domicilio de su 

empleador, que sigue figurando en la cuenta a pesar de que su empleo terminó el 23 

de enero de 2015.  

 

  Operaciones financieras de Glocom 
 

173. El Grupo siguió investigando la financiación de Glocom, una red dirigida por la 

Oficina General de Reconocimiento, dedicada a la venta de tecnología de las 

comunicaciones militares prohibida140. Además de sus cuatro cuentas bancarias con 

Daedong Credit Bank en Pyongyang, entre 2012 y 2017 la red Glocom controlaba al 

menos diez cuentas en otros cuatro países a través, entre otros, de empresas pantall a 

con sede en Malasia. Los registros muestran que estas múltiples cuentas de ultramar 

permitirían a Glocom trasladar continuamente fondos entre cuentas que controlaban 

en diferentes bancos y países en el curso de su comercio ilícito.  

 

  

__________________ 

 140  Dirigida por la sucursal de Pan Systems Pte. Ltd en Pyongyang. Véase S/2017/742, párrs. 52 y 

53; y S/2017/150, párrs. 72 a 87 y 232 a 241 

https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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Figura XXVI 

Cuentas controladas por Glocom 
 

 

 

174. Kim Chang Hyok, representante de Glocom en Malasia, era la persona con firma 

autorizada para las cuentas de las empresas ficticias que dirigía, International Golden 

Services e International Golden System. A diferencia de otros casos examinados por 

el Grupo en que nacionales de la República Popular Democrática de Corea trataron 

de ocultar sus vínculos con el país sobre la documentación oficial, la documentación 

de apertura de cuentas indica que el banco de Malasia era plenamente consciente de 

que las cuentas estaban bajo el control de la República Popular Democrática de Corea. 

Kim Chang Hyok declaró ser nacional de la República Popular Democrática de Corea, 

indicó que era éste el país de origen de los fondos y que se proponía abrir una fábrica 

en Malasia. La institución financiera europea antes mencionada hizo caso omiso en 

forma similar de estas señales de alerta durante el proceso de apertura de cuentas y 

diligencia debida y entabló una relación de contraparte con el Korea Daesong Bank.  

175. Junto con las cuentas de la empresa pantalla que controlaba, Kim Chang Hyok 

también mantenía cuatro cuentas personales en un banco de Malasia. Sus gastos 

cotidianos se realizaban casi exclusivamente con su tarjeta de crédito, incluidas 

frecuentes extracciones máximas diarias de efectivo de cajeros automáticos. El retiro 

de efectivo se dividía entre sus cuentas, lo que limita aún más la percepción del Banco 

de la naturaleza de su actividad 141 . Periódicamente se reponían las cuentas con 

depósitos de grandes sumas de dinero en efectivo o de cheques internos.  

176. Los pagos de Glocom a proveedores y las transferencias en la red a menudo 

utilizaban una pauta particular que combinaba una serie de tácticas empleadas 

frecuentemente por la República Popular Democrática de Corea para eludir la s 

sanciones financieras 142 . En primer lugar, un nacional de la República Popular 

__________________ 

 141  En un período de menos de dos años entre 2013 y 2015, Kim Chang Hyok realizó 63 

extracciones de efectivo de cajeros automáticos, por un total de 88.000 ringgit 

(aproximadamente 21.000 dólares) La gran mayoría de las extracciones eran del límite máximo 

permitido. Los retiros se hacían a menudo en lotes el mismo día o en días consecutivos. Por 

ejemplo, durante un período de dos días en agosto de 2014, Kim Chang Hyok realizó ocho 

extracciones por un valor total de 9.000 ringgit (aproximadamente 2.200 dólares).  

 142  Como se revela en el informe de mitad de período de 2017 del Grupo, dos empresas ficticias de, 

Glocom International Global System y Pan Systems tenían cuentas en el Daedong Credit Bank. 

Esas cuentas eran atendidas por el entonces representante del Banco en China, Kim Chol Sam, 

que utilizaba sus propias cuentas personales y las de la empresa pantalla para realizar 

transacciones en nombre de los clientes del banco vinculados a Glocom.  
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Democrática de Corea depositaba grandes sumas de dinero en efectivo en una de las 

cuentas de Glocom en Pyongyang143. Este depósito sería conciliado en el libro mayor 

con las cuentas controladas por Kim Chol Sam, representante del Daedong Credit 

Bank en China en ese momento144. El mismo día o al día siguiente, Kim Chol Sam 

iniciaría una transferencia por la misma cantidad al destinatario previsto en Malasia 

o Singapur. Para ello, los fondos se derivarían de la cuenta en que se había registrado 

el depósito a una empresa pantalla en Hong Kong controlada por la República Popular 

Democrática de Corea, menos los gastos de transferencia y una comisión para los 

intermediarios. La empresa pantalla a su vez remitiría los fondos al destinatario. 

Como resultado de ello, la institución financiera receptora en Malasia o Singapur solo 

vería un nuevo pago de la empresa pantalla de Hong Kong, no de International Global 

Systems o Pan Systems, los verdaderos titulares de las cuentas del Daedong Credit 

Bank. Lo mismo se aplica a la tramitación de las transacciones de los bancos 

corresponsales, incluso en Nueva York, que tendrían escasa información sobre el 

origen o los beneficiarios de la transacción. Además de pagar a los proveedores de 

esta manera, Glocom aplicó el mismo método para transferir dinero dentro de su 

propia red, específicamente entre las cuentas de su empresa pantalla en Pyongyang y 

en Malasia. En la figura´ XXVII.se presenta un ejemplo de una operación de ese tipo, 

en que los fondos fueron transferidos internamente dentro de la red de Glocom.  

 

Figura XXVII 

Pagos de International Global System a un proveedor de Singapur  
 

 

 

 

__________________ 

 143  Varios de esos depósitos fueron realizados por Ryang Su Nyo, miembro de la Oficina General 

de Reconocimiento de la República Popular Democrática de Corea, accionista de International 

Global System y agente clave de la red de Glocom. Ryang era la signataria autorizada de las 

cuentas de Glocom en el Daedong Credit Bank y se sabe que fue fundamental para mover 

grandes sumas en efectivo relacionadas con las actividades de Glocom. Fue capturada al salir de 

Malasia con 400.000 dólares de los Estados Unidos en 2014.  

 144  China respondió al Grupo que había regresado a la República Popular Democrática de Corea el 

14 de octubre de 2016 y, al igual que con otras personas designadas, tiene prohibida la entrada 

al país. 



S/2018/171 
 

 

18-01593 68/294 

 

Figura XXVIII 

Pagos entre empresas ficticias de Glocom 
 

 

 

 

177. El Grupo recomienda que los Estados Miembros pertinentes expulsen de sus 

territorios a todos los representantes de bancos de la República Popular Democrática 

de Corea y congelen todas las cuentas bancarias y otros activos de su propiedad, así 

como a las personas y entidades que actúen en nombre de Pan Systems o Glocom.  

 

  Vínculos extranjeros con el Banco Comercial de Ryugyong y el Daedong 

Credit Bank 
 

178. El Grupo investigó a tres empresas de Singapur, una persona y dos entidades 

chinas por sus vínculos empresariales con las instituciones financieras de la República 

Popular Democrática de Corea en violación de lo dispuesto en el párrafo 33 de la 

resolución 2270 (2016), el párrafo 33 de la resolución 2321 (2016) y el párrafo 18 de 

la resolución 2375 (2017) en relación con las empresas conjuntas, además de la venta 

de artículos de lujo. En el caso de dos de las empresas de Singapur y chinas y un 

nacional, las relaciones incluían también intereses patrimoniales en las instituciones 

financieras de la República Popular Democrática de Corea, lo que es parte de un 

patrón identificado por el Grupo en sus informes de mitad de período y final de 

2017145. 

 

  Actividades de empresas extranjeras en la República Popular 

Democrática de Corea 
 

179. Las dos principales empresas investigadas, OCN. (Singapur) Pte Ltd y T 

Specialist International (Singapur), Pte Ltd comparten el mismo domicilio y director, 

“Leo” Ng Kheng Wah (véanse los anexos 49 y 55). OCN ha participado activamente 

en la República Popular Democrática de Corea desde 1995 y ha exportado mercancías 

al país al menos desde 2006, en particular proporcionando a los grandes almacenes 

Bugsae de Pyongyang artículos para la venta, incluidos artículos de lujo (véase el 

párr. 146). OCN emplea a un gerente de Pyongyang, Ri Ik (alias Li Ik), desde 2004 

__________________ 

 145  Véase S/2017/742, párr. 54; y S/2017/150, párr. 228. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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(véanse los anexos 56 y 57). Sigue bajo contrato con OCN en el momento de  

prepararse este informe, pero ha pasado un tiempo considerable en Singapur en los 

últimos años, según los registros de viaje de Singapur. En respuesta a las preguntas 

del Grupo, los abogados de OCN afirmaron que “no posee espacio de oficina” en 

Pyongyang y que a finales de 2012, dejó de vender mercancías a la República Popular 

Democrática de Corea” Según su respuesta, la empresa asociada de OCN T Specialist, 

firmó un “contrato de consultoría y servicios logísticos” el 1 de enero de 2013 con 

Wang Zhi Guo (王 志 国 véanse los anexos 50 a 54) 146 , el Director de Pinnacle 

International Distribution Company Ltd, una empresa registrada en Hong Kong, 

según el cual “nosotros [T Specialist] enviaríamos las mercancías a Dalian como 

puerto de destino para su distribución en China”. 

180. Sin embargo, en los almacenes Bugsae de Pyongyang se siguió dando a los 

clientes bolsas de compras de plástico con la marca OCN hasta julio de 2017 (véanse 

los anexos 60 y 61) Las direcciones en las bolsas de OCN también coinciden con la 

dirección de “OCN Pyongyang” en los documentos de exportación de una empresa 

ucraniana en 2017 (véase el anexo 62)147. Además, los artículos con las marcas de T 

Specialist y OCN (de propiedad y distribución exclusivas de esas empresas) se 

siguieron vendiendo en los almacenes Bugsae de Pyongyang hasta hace muy poco, en 

julio de 2017 (véanse los anexos 63 y 64). Los abogados de OCN escribieron al Grupo 

que “nuestros clientes no conocen la autenticidad de la venta de artículos en la 

República Popular Democrática de Corea que figuran en su carta y no saben cómo 

ninguno de esos artículos llegó a la República Popular Democrática de Corea”. Sin 

embargo, el Grupo tiene en su poder la respuesta de 2017 de un empleado de OCN/T 

Specialist a la solicitud de un cliente de la República Popular Democrática de Corea 

de que se indicara el precio de la compra de artículos electrónicos que se enviarían a 

Rason, en la que OCN aceptó indicar un precio para el envío de los artículos a China, 

lo que muestra claramente el conocimiento del uso final de los artículos.  

181. Además, en relación con la continuación del empleo de Ri Ik después de la 

supuesta terminación de todas las ventas de OCN a la República Popular Democrática 

de Corea, la empresa explicó que “su asistencia era necesaria para asegurar la 

posibilidad de cobrar las cuentas adeudadas desde 2012 por mercancías vendidas”. 

No se presentó al Grupo ninguna prueba de estas aseveraciones, a pesar de su 

solicitud. 

 

  Daedong Credit Bank 
 

182. Los abogados de OCN manifestaron al Grupo que “OCN no ha tenido en ningún 

momento y no tiene relación con el Banco de Comercio Exterior, Jae-il Shinyong 

Unhaeng, First Credit Bank y Daedong Credit Bank (DCB)”. Sin embargo, OCN fue 

uno de los primeros clientes del Daedong Credit Bank, abriendo una cuenta en marzo  

__________________ 

 146  Una empresa de Singapur, con el mismo nombre, “Pinnacle International Pte Ltd “, que 

funcionó desde 1993 hasta 2009, estaba dirigida por Wang Zhi Guo y Ng Kheng Wah (“Leo”), 

lo que demuestra su estrecha relación. Wang también figura como accionista de Lagun Sari, 

junto con las dos hijas de Leo y también figura como director de OCN Shipping Hong Kong, 

con vínculos conocidos con la República Popular Democrática de Corea. En los documentos de 

inscripción utilizó una dirección de China: núm. 17 Jiangjia Hutong Li Gong Lou, Hedong 

District, Tianjin, China con el pasaporte número 140254055. (véanse los anexos 53 a 55). Wang 

Zhi Guo tiene residencia permanente en Singapur. 

 147  Oficina de OCN en Pyongyang # 01-05, Changgwang House, Ryenhwa-Dong, Distrito Central, 

Pyongyang, República Popular Democrática de Corea. Los cajeros automáticos de Ryugyong 

Commercial Bank también tienen una dirección en la Changgwang Foreign House, Suite 05-24 

(véase el anexo 58). En carta dirigida al Grupo, los abogados de OCN señalaron que las bolsas 

de plástico habían dejado de imprimirse en 2012 aproximadamente y habían sido “vendidas al 

Sr. Ri Ik por solicitud de él” y que “después de 2012, el Sr. Ri Ik imprimió en otro lugar las 

bolsas de plástico de OCN sin que nuestro cliente lo supiera”.  
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de 1997, y más tarde cambio de nombre a T Specialist. La cuenta se administraba 

principalmente a través del gerente de OCN en Pyongyang, Ri Ik. La cuenta fue 

utilizada por OCN y T Specialist a partir de 2006 para transferir el producto de las 

ventas de la tienda Bugsae a las cuentas de T Specialist en el Banco de Desarrollo de 

Singapur tanto en euros como en dólares, casi siempre en cantidades fijas.  

183. Entre noviembre de 2011 y mayo de 2014, se realizaron transacciones por un 

valor superior a 5 millones de dólares a través de esa cuenta a T Specialist, así como 

a otra empresa de Singapur, SCN Singapore Pte Ltd., para el pago de artículos 

vendidos en la tienda Bugsae de OCN en Pyongyang, así como de otros gastos. De 

ese total, se realizaron más de 25 transacciones en cantidades que oscilaban entre 

100.000 y 350.000 dólares en una cuenta de T Specialist en el Banco de Desarrollo 

de Singapur. T Specialist declaró al Grupo que esas transferencias “fueron remitidos 

por Hongdae International Ltd (HK) y no una institución financiera de la República 

Popular Democrática de Corea”, pero el Grupo ha informado anteriormente de que 

Hongdae fue establecido por el representante del Daedong Credit Bank, en Dalian 

(China), Kim Chol Sam (alias Jin Tiesan, 金 铁 三), a fin de realizar transacciones 

financieras en nombre del Daedong Credit Bank 148 . T Specialist afirmó que las 

transferencias eran “para los atrasos en relación con las sumas adeudadas por las 

mercaderías vendidas” antes de octubre de 2012, pero se negó a proporcionar  

documentación de apoyo. El Grupo observa también una transferencia de Pan 

Systems, una empresa que el Grupo ha recomendado para su designación 149 , a T 

Specialist en julio de 2011, por 1.157,69 euros. Esto revela un vínculo entre esas dos 

entidades y redes de Singapur y la República Popular Democrática de Corea.  

184. Con respecto a las más de 10 transacciones que iban de 70.000 a 150.000 dólares 

realizadas por medio de esta cuenta a la otra empresa de Singapur, SCN Singapore 

Pte Ltd, en el Overseas-Chinese Banking Corporation Limited de Singapur, los 

abogados de OCN afirmaron que “SCN Singapore no es una entidad relacionada con 

nuestros clientes”. SCN aún no ha respondido a las preguntas del Grupo.  

185. La información adicional obtenida por el Grupo indica que se hicieron repetidas 

transferencias tanto en euros como en dólares de los Estados Unidos a T Specialist de 

la cuenta en Korea Kwangson Banking Corporation del “Departamento de Gestión 

Financiera del Partido” por concepto de bienes suministrados a la residencia para 

extranjeros de Changgwang, así como de pagos a empresas chinas por diversos artículos 

de consumo, derechos portuarios de buques extranjero, facturas de hoteles y pagos por 

las “inversiones de OCN en construcción” y la compra de cemento. OCN/T Specialis t 

afirmó que no tenía conocimiento de esas transferencias.  

 

  Ryugyong Commercial Bank y Koryo Commercial Bank  
 

186. Las investigaciones del Grupo también resaltaron los estrechos vínculos de larga 

data entre OCN/T Specialist y Ryugyong Comercial Bank, incluidos vínculos de 

propiedad. En 2012 y 2013, Pinnacle International de Wang Zhi Guo efectuó tres 

transferencias de 499.970 dólares cada una a una cuenta de T Specialist en Singapur, 

además de una transferencia de Mars Rock International, por valor de 499.935 dólares 

(un total de 1.999.845 dólares). Además de proporcionar un cajero automático, esas 

transacciones se hicieron para la compra de acciones en Ryugyong Commercial Bank, 

operación facilitada por Ri Ik. No solo se enviaron las transacciones a la cuenta 

bancaria de T Specialist, sino que un Estado Miembro confirmó por separado al Grupo 

que OCN había constituido una empresa conjunta con el Ryugyong Commercial 

Bank. El Grupo recibió posteriormente información según la cual T Specialist y el 

Koryo Commercial Bank habían constituido una empresa conjunta con el nombre 

__________________ 

 148  Véase S/2017/150, párrs. 228 a 230.  

 149  Véase S/2017/742, párrs. 52 y 62; S/2017/150, párrs. 232 a 241. 

https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/2017/150
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Ryugyong Commercial Bank. No obstante OCN negó al Grupo que tuviera intereses 

en el Ryugyong Commercial Bank, afirmando que “nunca fue nuestra [...] intención 

ser el propietario real o parte interesada en la compra”. OCN afirmó además que su 

papel se limitaba a “ayudar en la traducción entre Ri LK y Wang” y que las acciones 

de Ryungyong Commercial Bank se compraban a una empresa china llamada 

TungHye 150 . OCN no ha proporcionado al Grupo la documentación solicitada en 

apoyo de esas afirmaciones y es improbable que Ri Ik y Wang Zhi Guo necesitaran 

asistencia para la traducción en general, y concretamente de OCN, dada su amplia 

experiencia combinada en materia de actividades internacionales, viajes y residencia 

en el extranjero. De hecho, en los últimos cuatro años, Wang Zhi Guo hizo 25 viajes 

dentro y fuera de Singapur, pasando 1.256 días en el país y Ri Ik ha realizado más de 

37 viajes, pasando 518 días en Singapur (véanse los anexos 51 y 57). T Speciali st 

también admitió que había mantenido correspondencia entre 2012 y 2014 con Ri Ho 

Nam151, gerente general y representante de Ryugyong Commercial Bank en Beijing 

desde 2014 por lo menos, y Ri Jong Ui, representante de Koryo Commercial Bank, 

para la compra de Ryugyong Commercial Bank. Ningún elemento de esa 

correspondencia se facilitó cuando fue solicitado.  

187. Los lazos entre Ryugyong Commercial Bank y OCN en Pyongyang se ven 

corroborado además por la instalación de cajeros automáticos en una sucursal de 

Ryugyong Commercial Bank en el segundo trimestre de 2017 en la tienda Bugsae, 

seguida de una promoción en 2017, en la que los clientes de Ryugyong Commercial 

Bank que depositaran más de 10.000 dólares por lo menos por un año recibían una 

tarjeta “VIP” dorada o plateada y el 5% de descuento en las tiendas Bugsae y 

Pothonggang Ryugyong (véase el anexo 59).  

188. Estos casos muestran un patrón constante de propiedad conjunta de las 

instituciones financieras de la República Popular Democrática de Corea por entidades 

y personas extranjeras, apoyando directamente las actividades ilícitas de la República 

Popular Democrática de Corea mediante el acceso a los sistemas financieros y 

comerciales internacionales. Demuestran de qué forma las instituciones financieras 

de la República Popular Democrática de Corea evaden las sanciones mediante 

representantes y empresas ficticias en el extranjero, para que las transacciones se 

lleven a cabo de un modo que no revele ninguna conexión manifiesta a una entidad 

designada o intereses de la República Popular Democrática de Corea. Las empresas 

ficticias de la República Popular Democrática de Corea registradas en Hong Kong 

que realizan transacciones a través de bancos chinos y de Singapur pueden no activar 

ninguna alerta, lo que demuestra que los bancos que tienen más clientes en los centros 

financieros extraterritoriales deberían tomar suficientes medidas para conocer a sus 

clientes y vigilar la diligencia debida, así como el seguimiento y la inspección 

adecuados de las transacciones. Las verificaciones deberían haber despertado 

sospechas por las frecuentes transferencias de grandes sumas a lo largo del tiempo 

por una empresa cuya jurisdicción ha mostrado una tendencia a registrar empresas 

ficticias de la República Popular Democrática de Corea. En lo que respecta a las 

prácticas de registro de empresas, este caso muestra también la conocida técnica  de 

evasión utilizada por la República Popular Democrática de Corea de hacer que 

ciudadanos de ese país se hagan pasar por nacionales de la República de Corea en los 

trámites administrativos de registro empresarial (véase también el caso de MKP 

mencionado en el párrafo 199). De conformidad con las disposiciones financieras de 

las resoluciones, el Grupo recomienda que los Estados Miembros pertinentes tomen 

todas las medidas necesarias para aplicar el párrafo 33 de la resolución 2270 (2016), 

__________________ 

 150  En mandarín, el nombre podría ser Tungha, Tunghai o Donghai.  

 151  Ri Ho Nam (fecha de nacimiento: 3 de enero de 1967) es el representante de Ryugyong 

Commercial Bank en Beijing desde noviembre de 2014. Para más información, véase el 

anexo 43. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
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el párrafo 33 de la resolución 2321 (2016) y el párrafo 18 de la resolución 2375 

(2017), entre otras cosas velando por que todos los activos de las entidades que actúen 

en nombre de las entidades designadas se congelen, que todos los representantes de 

bancos de la República Popular Democrática de Corea sean expulsados y los activos 

de las personas designadas se congelen y que se disuelvan las empresas conjuntas con 

entidades de la República Popular Democrática de Corea.  

 

  Grupo de Empresas de Malaysia-Korea Partners  
 

189. El Grupo siguió investigando la sede de MKP en Malasia, así como la red de 

sus empresas afiliadas en Malasia y en todo el mundo. Esas investigaciones han 

revelado hasta ahora la evasión y la violación de toda una serie de disposiciones sobre 

las sanciones, como se indica a continuación:  

 a) La participación de un nacional de la República Popular Democrática de 

Corea y funcionario de la Oficina General de Reconocimiento, Han Hun Il, en el 

establecimiento y el funcionamiento de muchas empresas dentro del Grupo de 

Empresas de MKP152 infringe la prohibición sobre las empresas conjuntas;  

 b) Los vínculos de la empresa con entidades designadas, entre ellas 

Mansudae Overseas Projects, la Oficina General de Reconocimiento y la empresa 

Ocean Maritime Management Company153; 

 c) Los vínculos entre MKP y las instituciones financieras de la República 

Popular Democrática de Corea, incluida la empresa designada Korea Kwangson 

Banking Corporation 154  y posiblemente el International Comsortium Bank en 

Pyongyang; 

 d) La utilización de diplomáticos de la República Popular Democrática de 

Corea en la facilitación de la actividad empresarial;  

 e) Las posibles violaciones de la prohibición de prestar apoyo público o 

privado al comercio con la República Popular Democrática de Corea;  

 f) La participación en la prestación de servicios de seguridad;  

 g) El uso por parte de MKP de alias y nombres comerciales que ocultan la 

identidad de la empresa; la dependencia de un modelo empresarial semiautónomo 

cuando MKP opera fuera de Malasia; y el uso por MKP de facilitadores extranjeros 

como directores en los países para crear una denegación plausible de la relación de 

control entre Han Hun Il y la Oficina General de Reconocimiento y las empresas 

vinculadas con MKP. 

 

  Antecedentes y función del nacional de la República Popular Democrática 

de Corea, Han Hun Il 
 

190. Según un Estado Miembro, Han Hun Il, alias Edward Han (véase el anexo 65), 

fue enviado a Malasia en 1995 como representante del Mansudae Overseas Project 

antes de establecer el Grupo de Empresas MKP junto con Yong Kok Yeap, ciudadano 

de Malasia, en 1996. Según un Estado Miembro, cuando el período de Han en el 

extranjero estaba por terminar en 2006, la Comisión de Defensa Nacional de la 

República Popular Democrática de Corea acordó prorrogar el permiso para que 

permaneciera en el extranjero, como “operativo” de la Oficina General de 

__________________ 

 152  Han estableció una sucursal de Mansudae en Singapur, M.O.P. (S) Pte. Ltd., el 20 de mayo de 

1994. Que se cerró el 30 de septiembre de 2009 (véase el anexo 68).  

 153  Véase S/2017/150 anexos 14-9 y 15-3; y S/2017/742, párr. 57.  

 154  Véase S/2017/742, párr. 57. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
https://undocs.org/sp/S/2017/150
https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/2017/742
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Reconocimiento 155 . En un momento u otro, MKP ha administrado al menos 13 

empresas en Malasia, 10 de las cuales seguían en la lista en los registros empresariales 

como “existentes” al 15 de diciembre de 2017 (véanse los anexos 66 y 67). Han Hun 

Il sigue siendo uno de los directores de siete de esas empresas, aunque MKP indicó 

al Grupo que tiene la intención de expulsarlo. Por lo que respecta a su ubicación 

geográfica, MKP informó al Grupo el 4 de octubre de 2017 de que “Edward Han no 

está en Malasia”, negándose a proporcionar información sobre sus viajes, visados de 

trabajo o copias de pasaportes. Un Estado Miembro informó al Grupo de que Han 

Hun Il había viajado a otros países de Asia Sudoriental en 2016, incluida la República 

Democrática Popular Lao en octubre. Al momento de preparar el presente informe, la 

República Democrática Popular Lao no había respondido las preguntas del Grupo.  

 

  Operaciones mundiales de MKP  
 

191. MKP ha desarrollado una extensa y compleja red que abarca varios continentes 

y múltiples sectores de la industria, incluida la tecnología de la información, la 

construcción, la minería, el comercio de carbón, la seguridad, el transporte y la 

construcción, y cuenta con al menos 15 empresas asociadas en cuatro países. El Grupo 

pudo documentar muchas de las actividades de la empresa en África y Hong Kong, 

pero no las declaradas públicamente por MKP en sus diversos sitios web, en los que 

figuran 18 países de África, 6 Estados del Oriente Medio y diversos países que 

representan a todas las regiones del mundo (véase el anexo 69). Los detalles de las 

vinculaciones investigadas por el Grupo entre entidades y personas afiliadas a MKP 

se muestran en la figura XXIX.  

 

  Figura XXIX 

  Operaciones mundiales de MKP 
 

 

 

 

__________________ 

 155  Según un Estado Miembro, cuando su permanencia en el extranjero iba a finalizar en 2006, Han 

Hun Il sobornó a funcionarios de la Comisión de Defensa Nacional de la República Popular 

Democrática de Corea para que le prorrogaran el permiso de permanecer en el extranjero, tras lo 

cual se reconoció su condición de “operativo” de la Oficina General de Reconocimiento. (Su 

hijo, Han Kum-Ryong, alias “Han Song” o “Harvard Han” pasó a ser miembro de la Comisión 

de Defensa Nacional en 2010 y trabajó para MKP en Myanmar hasta 2013).  
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192. Los documentos del registro empresarial de las filiales de MKP en el extranjero 

indican que la empresa y sus directores han transferido algún control sobre esas 

entidades, preservando al mismo tiempo el uso de la marca “MKP”156. Esas pautas de 

la propiedad y el control indican que los asociados extranjeros de MKP tienen 

discreción para determinar dónde, cómo y con quién trata MKP 157. En Zambia, donde 

MKP tiene al menos 12 empresas afiliadas, un ciudadano argelino, Mohamed Yazid 

Merzouk, ha desempeñado la función de organización central, en tanto que un 

pequeño número de ciudadanos de Zambia se han desempeñado como directores 

(véanse los anexos 80 a 85). Si bien Zambia no ha respondido aún a las cartas del 

Grupo, en la respuesta de MKP de 4 de octubre de 2017, Yong Kok Yeap alegó que 

“MKP (Zambia) y las operaciones en Zambia eran y son administrados por Yazid 

Merzouk independientemente de MKP en Malasia”. Sin embargo, Yazid Merzouk 

aparece frecuentemente en materiales de comercialización de MKP, así como en 

documentación empresarial de Zambia, junto con varios directores de la República 

Popular Democrática de Corea, en particular para MKP Holdings y MKP TMS 

Hospital (véanse los anexos 74 a 78 y 80 y81). También es propietario mayoritario de 

MKP Irehab en Zambia, que Yong Kok Yeap reconoce como “afiliada” con MKP 

Malasia (véase el anexo 84).  

 

  Vínculos de MKP con instituciones financieras  
 

193. En 2011, MKP adquirió intereses en Commercial Capital Corporation Limited, 

un banco de Zambia 158 . Según Yong Kok Yeap, “MKP (Zambia) tenía una 

participación minoritaria (entre el 10 y el 20%) en Commercial Capital Corporation 

Limited. Aunque Yong afirma que Commercial Capital Corporation Limited ha 

cerrado, la documentación del registro empresarial indica que la empresa sigue activa 

(véase el anexo 85) 159 . El sitio web de MKP también anuncia su relación con el 

International Consortium Bank de Pyongyang. MKP ahora niega toda participación 

en esa institución y afirma que cualquier evidencia que la sugiera, incluidos sus 

propios anuncios para la institución en su sitio web oficial, es falsa. Esas afirmaciones 

contradicen las pruebas disponibles de fuentes públicas (véase el anexo 86), La 

información sobre Hi-Fund International Bank, que MKP reconoce que es un alias del 

International Consortium Bank, figura en el sitio web de MKP al menos desde 2009 

en “servicios”. El Grupo observa también un vínculo indirecto entre MKP y Korea 

__________________ 

 156  Fuera de Malasia, Yong Kok Yeap y Han Hun Il aparecen en la documentación empresarial con 

frecuencia decreciente. 

 157  La dependencia de la marca de MKP en sus empresas afiliadas es notable cuando se compara 

con otras redes de la República Popular Democrática de Corea, que tienden a utilizar una serie 

de nombres diferentes para empresas ficticias. Esta dependencia de la marca es evidente incluso 

en el caso de MKP Sudáfrica, que cortó su relación con MKP Malasia, pero decidió seguir 

utilizando de todos modos el nombre MKP. A parecer esta elección de la marca no ha tenido 

repercusiones negativas para la reputación de la empresa.  

 158  Contrariamente a esa afirmación, Yazid Merzouk ha indicado que MKP participa en la 

“financiación” en Zambia desde 2008. Véase Lam Seng Fatt, “Healing touch of Malaysian 

firm”, Star Online, 31 de julio de 2008. Puede consultarse en 

www.thestar.com.my/news/nation/2008/07/31/healing-touch-of-malaysian-

firm/#zD4XqZ7kt2CKIEMw.99.  

 159  Yazid Merzouk no es un director o accionista en la actualidad. Esto puede ser el resultado de la 

reciente demanda entre Merzouk y Commercial Capital Corporation Limited, que llegó a la 

Corte Suprema en 2014 (véase el anexo 79). Sin embargo, Samson Sakala, director de MKP 

Security Systems en Zambia (véase el anexo 84), no controla una porción considerable de las 

acciones de Commercial Capital Corporation Limited. El sitio web de MKP, concretamente su 

sección de finanzas, también anuncia un servicio de envío de dinero denominado 

“Cash4Africa”. En respuesta a las preguntas sobre el servicio, Yong Kok Yeap afirmó que “no 

se trata de un banco o una entidad de financiación, sino de un producto de CCCL. Se trata de un 

producto que presta servicios similares, por ejemplo, a los de Western Union”. Las 

investigaciones del Grupo llegaron a la conclusión de que Cash4Africa ha dejado de funcionar.  
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Kwangson Banking Corporation, a través de la adquisición de carbón de la República 

Popular Democrática de Corea en Malasia160.  

194. Según él mismo admite, Yong Kok Yeap dirige EKB Building Limitada en 

Angola, junto con el antiguo Fiscal General Adjunto de Angola, Lloyd Chingambo, 

accionista y financiador de MKP-Lloyd’s en Zambia, es el Presidente del Consejo 

Nacional de Asesoramiento Económico de Zambia y forma parte del directorio de los 

principales bancos nacionales (véase el anexo 83). El ex Ministro de Defensa del país 

es accionista de MKP Security Systems Zambia. Esas relaciones ayudan a crear 

nuevas oportunidades comerciales, generar fuentes de financiación y facilitar un 

acceso más amplio a los encargados de adoptar decisiones, aunque también pueden 

disuadir a los gobiernos anfitriones de aplicar medidas coercitivas 161.  

 

  Estudio de caso de una operación de MKP en el extranjero  
 

195. La forma en que MKP estableció una oficina en Sudáfrica pone de manifiesto 

algunos de los métodos que utiliza para establecer operaciones en el extranjero, 

incluida la dependencia de los funcionarios de la Embajada de la República Popular 

Democrática de Corea para hacer presentaciones y facilitar las relaciones y el uso de 

documentos falsificados para cumplir los requisitos de diligencia debida de los 

asociados. En este caso, la segunda de estas prácticas llevó al asociado de MKP en 

Sudáfrica, el Sr. X, a romper toda relación con MKP Malasia.  

196. Han Hun II y Yong Kok Yeap fueron presentados al asociado local, el Sr. X, en 

Johannesburgo en 2008 por el Embajador de la República Popular Democrática de 

Corea en Sudáfrica y el agregado comercial. Han Hun Il y Yong Kok Yeap se 

presentaron como empresarios en el sector de la construcción y ese año invitaron al 

Sr. X a las oficinas de MKP en Kuala Lumpur, donde fue nombrado Director Ejecutivo 

de MKP Builders y se le ofreció el 50% de todas las ganancias futuras. La “so ciedad 

“firmada el 17 de septiembre de 2009 le confería el mandato de realizar actividades 

comerciales y de transferir contratos de proyectos a MKP Malasia, que serviría como 

empresa de construcción y financiación.  

197. Cuando el Sr. X pidió estados financieros de la empresa auditados y una garantía 

de pago por adelantado a Han Hun Il y Yong Kok Yeap, MKP le envió los estados 

financieros de una empresa con sede en Hong Kong, WLS Holdings Limited (HK), 

con la que MKP mantenía estrechas relaciones y una garantía bancaria escaneada de 

un importante banco de Malasia por valor de 5 millones de dólares, de fecha 28 de 

julio de 2010. Como no pudo confirmar la garantía, el Sr. X viajó a Malasia junto con 

un cliente de Rwanda para verificar la autenticidad de la garantía en la sede del banco. 

Las interacciones con el banco indican que los documentos habían sido falsificados. 

Como consecuencia de ello, el Sr. X cortó todos sus vínculos con MKP Malasia, pero 

siguió utilizando el nombre de la empresa (sin aparente costo para  su reputación).  

198. Las sucursales de MKP en Uganda y Zambia han llevado a cabo numerosos 

proyectos de construcción, muchos de los cuales están vinculados a la financiación 

oficial (véanse los anexos 91 y 92). La carta de MKP al Grupo hace referencia directa  

a contratos de construcción o de artistas en Angola, Malasia, Uganda y Zambia. 

Uganda adjudicó varios contratos a MKP y, recientemente, en septiembre de 2017, 

solicitó 200 millones de dólares en inversiones para un proyecto de “MKP Holdings 

__________________ 

 160  Véase S/2017/742, párr. 57. 

 161  Al mismo tiempo, MKP también ha creado empresas individuales que suelen establecerse 

específicamente para facilitar un contrato particularmente importante o implantar una nueva 

línea de productos y servicios en asociación con una empresa local. “Heritage MKP Builders” 

en Nigeria, que se creó principalmente para construir el Heritage City Park es un  ejemplo de 

ello. Este modelo podría servir también para limitar los efectos de toda medida coercitiva a un 

pequeño sector de una red muy dispersa. 

https://undocs.org/sp/S/2017/742
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Ltd”162  en la cantera de mármol de Moroto, en el municipio de Kasimeri-Moroto 

(véase el anexo 93). Uganda no ha respondido a las preguntas del Grupo. El Grupo 

reitera que está prohibido a los Estados Miembros dar financiación pública o privada 

para las actividades comerciales de la República Popular Democrática de Corea.  

199. Además de sus actividades mineras, MKP también posee y opera al menos tres 

empresas en Uganda: “Capital MKP Bernard Co Limited”, “MKP Builders San Bhd” 

y “NH-MKP Builders Ltd” (véanse los anexos 88 y 89). Los registros empresariales 

muestran que la propiedad de MKP Capital se divide entre dos personas de Uganda; 

y “Edward Han” y “Young Kyong Kin” figuran en la documentación únicamente 

como “coreanos”. MKP Builders San Bhd probablemente sea una sucursal de una de 

las empresas de MKP en Malasia del mismo nombre, cuyos propietarios son Han Hun 

Il y Yong Kok Yeap. Además, MKP Capital y MKP Builders realizan actividades 

comerciales en Uganda bajo el nombre de “Vidas Engineering Services Company 

Limited”, registrada como entidad separada en Uganda. Vidas ha recibido al menos 

cuatro contratos (uno terminado tres en ejecución) del Ministerio de Recursos 

Hídricos y Medio Ambiente de Uganda para desarrollar los sistemas de 

abastecimiento de agua y saneamiento en las ciudades de Uganda (véanse los anexos 

91 y 92), proyectos que han recibido fondos de organismos de desarrollo 

internacionales, lo que puede constituir una violación de la prohibición de prestar 

apoyo público o privado para el comercio con la República Popular Democrática de 

Corea. Por otra parte, en relación con un proyecto de 2011 que el Gobierno de Uganda 

otorgó a MKP para construir unidades de vivienda, los medios de comunicación 

locales informaron de que MKP recibió alrededor de 5,2 millones de dólares c omo 

anticipo de pago y luego abandonó el proyecto163. 

200. El Grupo investigó las actividades de Omega MKP Security Systems Zambia, 

que presta servicios privados de seguridad en el país. Omega dijo al Grupo que la 

relación se estableció después de que el director de MKP Security Systems Zambia le 

presentó una propuesta para establecer una empresa conjunta. El director de MKP 

Security Systems Zambia declaró que ésta buscaba un asociado estratégico que podría 

“financiar y equipar” para actividades relacionadas con la seguridad, en particular en 

relación con un proyecto en el que MKP Security Systems había colaborado con el 

Gobierno de Zambia para “vigilar y proteger a distancia” las fronteras.  

201. Según Omega, convino en establecer una nueva empresa con directores de MKP 

Security Systems que ejercían sus funciones a título personal. Omega también señaló 

que se reunió con Yazid Merzouk una sola vez en 2013. El Grupo observa que una 

fotografía que parece mostrar a altos dirigentes de Omega con Yazid Merzouk está en 

el sitio web de MKP al menos desde el 3 de enero de 2012 (véanse los anexos 94 a 

97).  

202. En su respuesta al Grupo, MKP Malasia caracterizó la relación de manera 

diferente, señalando que Omega MKP es una “empresa conjunta con Omega” y 

afirmando que Yazid Merzouk gestiona esas actividades en Zambia. Las discrepancias 

entre las cuentas de esas partes señalan la utilidad de la estructura empresarial 

semi- descentralizada y basado en personalidades de MKP para reducir la 

transparencia y crear una denegación plausible acerca de la participación de la 

República Popular Democrática de Corea en alguna parte de la empresa o de los 

beneficios que obtenga de esas actividades.  

__________________ 

 162  Una empresa llamada “MKP Holdings Ltd” forma parte del grupo de empresas MKP en 

Malasia. Ninguna entidad de este nombre está registrada en Uganda. Los anuncios oficiales de 

Uganda para el proyecto minero también señalan que la prospección en la mina fue realizada 

por una entidad de la República Popular Democrática de Corea en la década de 1990.  

 163  Edris Kiggundu, “Police clears Migereko over Naalya project,” The Observer, 27 de octubre de 

2014.  
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  Bienes de las misiones diplomáticas de la República Popular Democrática 

de Corea utilizados con fines comerciales 
 

203. El Grupo investigó el alquiler de bienes de la Embajada de la República Popular 

Democrática de Corea para usos distintos de las actividades diplomáticas o consulares 

en Bulgaria, Alemania, Polonia, Rumania y el Pakistán como violaciones del p árrafo 

18 de la resolución 2321 (2016). El Grupo observa que la continua utilización de 

propiedades de la República Popular Democrática de Corea para fines prohibidos por 

la resolución constituye una violación, independientemente de que las embajadas 

pertinentes de la República Popular Democrática de Corea sean indemnizadas por el 

uso del espacio alquilado. 

 

  Bulgaria  
 

204. Dos entidades búlgaras, “Terra” y “Technologica”, alquilan propiedades 

pertenecientes a la Embajada de la República Popular Democrática de Corea en Sofía. 

En febrero de 2017, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bulgaria informó a la 

Embajada de la República Popular Democrática de Corea y a esas empresas de las 

restricciones impuestas en virtud de la resolución 2321 (2016) y les pidió que pusieran 

fin a las actividades pertinentes y desalojaran los locales (véase el anexo 98). Las 

autoridades búlgaras confirmaron al Grupo que las empresas no habían hecho ningún 

pago a única cuenta bancaria de la Embajada en Bulgaria desde principios de 2017. 

En el momento de redactarse el presente informe, “Terra Residence” del Grupo Terra 

seguía anunciando públicamente el alquiler de la antigua residencia del Embajador de 

la República Popular Democrática de Corea (véase el anexo 99).  

205. Technologica indicó al Grupo que, a cambio de actividades de renovación, 

tendría el uso gratuito del inmueble durante 40 meses, de los cuales aún faltaban 6. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Bulgaria informó al Grupo de que la 

situación se complicó aún más debido a un acuerdo bilateral con la República Popular 

Democrática de Corea sobre el uso recíproco por Bulgaria de bienes pertenecientes a 

la República Popular Democrática de Corea en Pyongyang. El Grupo observa que el 

uso continuado de propiedades de la República Popular Democrática de Corea para 

actividades comerciales constituye una violación por parte de Bulgaria del párrafo 18 

de la resolución 2321 (2016), independientemente de que se haga para una empresa 

concreta como indemnización por contratos existentes o pérdidas económicas.  

 

  Alemania  
 

206. En relación con el alquiler de locales de la Embajada de la República Popular 

Democrática de Corea en Berlín por EGI GmbH (para City Hostel de Berlín) por 

38.000 euros por mes164 y por ForXFestival para un salón de fiestas, tras la aprobación 

de la decisión del Consejo de la Unión Europea (PESC) 2017/345, de 27 de febrero 

de 2017, que incorpora el párrafo 18 de la resolución 2321 (2016)165, el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Alemania envió una nota a la República Popular 

__________________ 

 164  Véase S/2017/742, párr. 58.  

 165  En el párrafo 18 de la resolución 2321 (2016) se establece que todos los Estados Miembros 

deberán prohibir a la República Popular Democrática de Corea que utilice bienes inmuebles de 

su propiedad para efecto alguno distinto de actividades diplomáticas o consulares. La Unión 

Europea fue más allá de esto en el artículo 31 b) 2) de la Decisión (PESC) 2017/345, por la que 

se modificaba la Decisión (PESC) 2016/849, en la que se establece: “Queda prohibido arrendar 

bienes inmuebles de la República Popular Democrática de Corea situados fuera del territorio de 

la República Popular Democrática de Corea”. Para aplicar esa decisión, el Reglamento (CE) 

núm. 329/2007 se modificó para incluir el artículo 4e, párr. 1 b), en el que se establece: “Estará 

prohibido: b) arrendar bienes inmuebles, directa o indirectamente, de personas, entidades u 

organismos del Gobierno de la República Popular Democrática de Corea”. Esta disposición se 

aplica directamente a todos los Estados miembros de la Unión Europea.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/2017/742
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
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Democrática de Corea el 16 de marzo de 2017, instándola a cumplir lo dispuesto en 

los párrafos 17 y 18 de la resolución 2321 (2016). En su respuesta del 21 de marzo de 

2017, la República Popular Democrática de Corea negó la validez y legitimidad de la 

resolución 2321 (2016) y todos los actos basados en ella. El 7 de abril de 2017, el 

Gobierno de Alemania informó a las personas que alquilaban los locales de la 

República Popular Democrática de Corea de sus obligaciones en virtud de la 

resolución 2321 (2106) y los reglamentos de aplicación de la Unión Europea. 

Alemania también modificó su ordenanza de comercio exterior y pagos el 4 de mayo 

de 2017 para que el alquiler de bienes de la República Popular Democrática de Corea 

constituyera una infracción administrativa en el país. Al mismo tiempo, aumentó la 

presión diplomática sobre la República Popular Democrática de Corea, insistiendo en 

la obligación de la Embajada de dejar de utilizar sus bienes para fines no diplomáticos 

y la instó en repetidas ocasiones a todos los niveles a respetar la resolución aplicable. 

Como resultado de ello, el 10 de agosto de 2017, la Embajada de la República Popular 

Democrática de Corea dio por terminados los arrendamientos con las dos empresas, 

pidiéndoles que desalojaran los locales a más tardar el 30 de septiembre de 2017. Sin 

embargo, ambas empresas rechazaron la terminación de sus contratos de 

arrendamiento y han amenazado con emprender actuaciones judiciales. El 6 de 

noviembre de 2017, la Dirección Central de Aduanas inició oficialmente 

procedimientos judiciales contra las empresas que participaban en actividades ilícitas 

en virtud de la legislación mencionada.  

 

  Polonia 
 

207. La Embajada de la República Popular Democrática de Corea en Varsovia se 

encuentra actualmente ocupada por al menos nueve empresas, la mayoría de las cuales 

está relacionada con los medios de comunicación, la publicidad, las ventas 

inmobiliarias y la medicina (véase el anexo 100). Otros también ocupan el espacio y 

actúan como intermediarios entre las empresas y la Embajada para el alquiler. Polonia 

informó al Grupo de que primero envió una nota diplomática sobre la utilización 

ilícita de los bienes a la Embajada de la República Popular Democrática de Corea en 

febrero de 2017, a la que esta respondió que el espacio no se utilizaba con fines 

comerciales, sino también para mantener las instalaciones. Polonia envió otra nota en 

noviembre de 2017, en la que pidió a la República Popular Democrática de Corea que 

devolviera los locales utilizados para fines no diplomáticos de conformidad con el 

acuerdo bilateral de 1966 entre los dos países, pero no ha recibido respuesta (véase el 

anexo 101). Solo en octubre de 2017 Polonia dio instrucciones a las empresas de que 

se mudaran. El 15 de enero de 2018, Polonia informó al Grupo de que ocho empresas 

habían rescindido sus contratos de alquiler, y que otra lo haría a la brevedad. Polonia 

también informó al Grupo de que había dado instrucciones a su registro empresarial 

de no registrar a más entidades en el domicilio de la Embajada. Dreamsound Sp. z o. 

o. indicó al Grupo que subalquilaba espacio de la Embajada a Digital Beast Estate Sp. 

z o. o. El Grupo observa que, en el momento de redactarse el presente informe, Digital 

Beast Estate Sp. z o. o. seguía publicando anuncios sobre el alquiler de espacio de la 

Embajada (véase el anexo 102).  

 

  Rumania 
 

208. Rumania informó al Grupo de que el inmueble de la Embajada de la República 

Popular Democrática de Corea en Bucarest había sido alquilado por dos empresas  

desde 2001 y 2011, respectivamente, que a su vez subalquilaron la propiedad a por lo 

menos otras 27 personas y entidades. Una empresa, que había estado pagando un 

alquiler mensual de 46.000 dólares (sin incluir los gastos), informó al Grupo de que 

había dejado de pagar a la Embajada el 10 de abril y para diciembre de 2017, había 

abandonado el inmueble junto con otras tres empresas que le habían subalquilado el 

espacio. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2106)


 
S/2018/171 

 

79/294 18-01593 

 

209. Rumania informó al Grupo de que IMA Partners SRL también había cesado 

todos los pagos a la República Popular Democrática de Corea a partir del 21 de marzo 

de 2017, pero que los contratos de alquiler y subalquiler no se habían anulado 166.  

 

  Pakistán 
 

210. El Grupo fue informado por un Estado Miembro de que la República Popular 

Democrática de Corea había utilizado en el Pakistán inmuebles propios o arrendados 

para fines distintos de las actividades diplomáticas o consulares. En ese sentido, el 

Grupo escribió varias cartas al Pakistán, pero todavía no ha recibido respuesta. 

Además, el Grupo está investigando la utilización de locales diplomáticos de la 

República Popular Democrática de Corea para el contrabando de alcohol 167. 

 

 

  Recomendaciones 
 

 

  Recomendación 1  
 

 El Grupo reitera las recomendaciones que formuló en informes anteriores 

respecto de la designación de Pan Systems168. El Grupo también recomienda la 

designación de las personas y entidades siguientes: Han Hun Il (Edward Hang), 

Ri Ho Nam, Ri Ik (Li-Ik), Wang Zhi Guo, Pak In Su, Kim Chang-Hyok y Kim 

Su-Gwang, así como International Global System e International Golden 

Services.  

 

  Recomendación 2  
 

 El Grupo recomienda que los Estados Miembros, en el marco de la 

aplicación de las disposiciones financieras de las resoluciones, velen por que sus 

instituciones financieras apliquen un enfoque basado en los riesgos para 

determinar las violaciones de las sanciones en sus programas de relaciones con 

los clientes y de cumplimiento, entre otras cosas procediendo a un examen más 

riguroso en las etapas de apertura de cuentas, el seguimiento de las transacciones 

y examen de las cuentas. Con ese fin, los Estados Miembros deben brindar a sus 

instituciones financieras información más detallada y periódica sobre los riesgos 

de evasión de las sanciones.  

 

  Recomendación 3  
 

 El Grupo recomienda que los Estados Miembros incluyan a todos los 

funcionarios de la Embajada en el ámbito de aplicación del párrafo 16 de la 

resolución 2321 (2016) y se aseguren de que los diplomáticos no abran nuevas 

cuentas bancarias a nombre de los miembros de su familia o empresas ficticias, 

y verifiquen que las cuentas bancarias se cierran cuando un diplomático termina 

su misión en el país. 

 

  Recomendación 4  
 

 Dado el uso generalizado de empresas ficticias para evadir las sanciones 

financieras, los Estados Miembros deberían asegurarse de que sus proveedores 

de servicios empresariales nacionales apliquen medidas efectivas de diligencia 

__________________ 

 166  El Grupo también observa que la prórroga del contrato de alquiler entre Ima Partners SRL y la 

Embajada de la República Popular Democrática de Corea se firmó el 13 de febrero de 2017, es 

decir, después de la aprobación de la resolución 2321 (2016) (véase el anexo 103). 

 167  Drazen Jorgic, “In Pakistan, North Korean Diplomat’s alcohol stash raises bootlegging 

suspicions”, Reuters, 8 de noviembre de 2017.  

 168  Véase S/2017/742, párr. 62. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/2017/742
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debida para obtener información precisa y detallada sobre los clientes y 

beneficiarios finales y presenten informes sobre actividades sospechosas en el 

caso de acuerdos sospechosos de ser utilizados para fines ilícitos .  

 

  Recomendación 5  
 

 Los Estados Miembros deben adoptar medidas para velar por que los 

supervisores del sector financiero sujetos a su jurisdicción den prioridad a la 

orientación, la supervisión y la aplicación de controles en apoyo de la aplicación 

de las resoluciones. 

 

  Recomendación 6  
 

 Los Estados Miembros con la experiencia y los conocimientos apropiados 

deberían ofrecer asistencia técnica a otros Estados Miembros que solicitan 

asistencia con sus marcos jurídicos y mecanismos conexos para aplicar las 

disposiciones financieras de las resoluciones. 

 

  Recomendación 7  
 

 El Grupo recomienda que los Estados Miembros, además de garantizar un 

marco legislativo apropiado para la lucha contra la financiación de la 

proliferación, exijan el establecimiento de mecanismos sólidos de intercambio de 

información entre los supervisores financieros, las unidades de inteligencia 

financiera, las autoridades aduaneras y de control del comercio estratégico, el 

control de las fronteras y los organismos de inteligencia y seguridad, así como 

con el sector privado. 

 

  Recomendación 8  
 

 El Grupo recomienda que los países pertinentes adopten las medidas 

necesarias para que se den por terminadas todas las actividades no diplomáticas 

que se realizan en propiedades de la Embajada de la República Popular 

Democrática de Corea, prohibidas en virtud del párrafo 18 de la resolución 2321 

(2016) y se rescindan todos los contratos de alquiler conexos . 

 

 

 VI. Efectos no deseados de las sanciones 
 

 

211. El Grupo observó que en el informe del Secretario General sobre la situación de 

los derechos humanos en la República Popular Democrática de Corea de 3 de agosto de 

2017, se señalaba que la aprobación de la resolución 2270 (2016) del Consejo de 

Seguridad y las sanciones impuestas a la República Popular Democrática de Corea 

habían tenido consecuencias negativas no deseadas en las operaciones humanitarias de 

las Naciones Unidas y otros agentes, por ejemplo, y de manera destacada, en la 

transferencia de fondos a través de instituciones financieras hacia la República Popular 

Democrática de Corea, lo que daba lugar a demoras en la entrega de asistencia 

humanitaria o la suspensión de algunas actividades programáticas (A/72/279, párr. 70). 

212. El Comité emitió un comunicado de prensa el 8 de diciembre de 2017 

(SC/13113)169 , a fin de disipar cualquier posible malentendido en relación con el 

régimen de sanciones del Consejo de Seguridad para la República Popular 

Democrática de Corea y facilitar la prestación de asistencia humanitaria a ese país. El 

__________________ 

 169  Naciones Unidas, “Security Council 1718 Sanctions Committee Underlines Humanitarian 

Exemptions Pursuant to Paragraph 26 of Security Council Resolution 2375 (2017)”, comunicado 

de prensa SC/13113, de 8 de diciembre de 2017. Se puede consultar en 

www.un.org/press/en/2017/sc 1311 3.doc.htm. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2270(2016)
https://undocs.org/sp/A/72/279
https://undocs.org/sp/S/RES/2375(2017)
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Comité exhortó a los Estados Miembros a que hicieran aclaraciones a las entidades 

de los sectores público y privado en el ámbito de su jurisdicción a fin de concienciar 

sobre las exenciones humanitarias que figuran en las resoluciones, así como la 

necesidad de evitar restringir indebidamente la prestación de asistencia humanitaria 

a la República Popular Democrática de Corea.  

213. Por consiguiente, el Grupo recomienda que los Estados Miembros, como 

parte de sus informes nacionales al Comité informen sobre la incorporación de 

las exenciones humanitarias contenidas en las resoluciones a su legislación 

interna.  
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Annex 1: Letter of notification from Microsoft identifying compromised 

accounts 
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Annex 2: UN Incident report: Compromise of email accounts 
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Source: United Nations 
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Annex 3: Image of Ri Ji U (aka “James”) 
 

 

Source: YouTube 
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Annex 3-1: Report on the DPRK patent application on the production of Sodium Cyanide  

 

Source: The Panel 
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Annex 3-2: Mansudae Art Studio patent application 
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Annex 4: HS Codes for all sectoral bans in resolutions 2270 (2016), 2321 

(2016), 2371(2017), 2375 (2017) and 2397 (2017) 
 

  Table 1: HS codes for Sectoral Bans on imports from the DPRK 
 

 

Item                   HS Codes Description Resolutions  

Coal 2701 Coal; briquettes, ovoids and similar solid fuels 

manufactured from coal 

Para. 8 of 
res 2371 
(2017) Iron Ore 2601 Iron ores and concentrates, including roasted iron 

pyrites 

Iron Chapter 72 Iron and steel products (7201-7229) 

Iron and Steel 

products 

Chapter 73 Iron and steel products (7301-7326) 

Gold 261690 Gold ores and concentrates Para. 30 of 
res 2270 
(2016) 
 

7108 Gold (incl. put plated), unwrought, semi-manufactured 

forms or powder 

710811 Gold Powder, Unwrought 

710812 Gold in Other Unwrought Forms  

710813 Gold in Other Semi-manufactured Forms 

710820 Monetary Gold 

Titanium 2614 Titanium ores and concentrates 

Vanadium 2615 Vanadium ores and concentrates 

Rare Earth 

Minerals 

2612 Uranium or thorium ores and concentrates   [261210 

and 261220] 

2617 ores and concentrates, [Nesoi code                    261790  

- Other Ores and Concentrates] 

2805 alkali metals etc., rare-earth metals etc., mercury 

2844 radioactive chemical elements & isotopes etc.  

Copper Chapter 74 Copper and articles thereof (7401-7419) Para. 28 of 
res 2321 
(2016) 

2603 Copper ores and concentrates 

Zinc Chapter 79 Zinc and articles thereof (7901-7907) 

2608 Zinc ores and concentrates 

Nickel Chapter 75 Nickel and articles thereof (7501-7508) 

2604 Nickel ores and concentrates  

Silver 2616100 

7106, 7107 

Silver ores and concentrates 

Silver unwrought or semi manufactured forms, or in 

powdered forms; base metals clad with silver, not 

further worked than semi-manufactured 

7114 articles of goldsmiths or silversmiths’ wares or parts 

thereof, of silver, whether or not plated or clad with 

other precious metal 

Seafood (incl 

fish, 

crustaceans, 

mollusks, and 

other aquatic 

invertebrates 

in all forms) 

Chapter 3 

 

Fish and Crustaceans, Molluscs and other Aquatic 

Invertebrates (0301-0308) 

Para. 9 of 
res 2371 
(2017) 
 

1603 

 

Extracts and juices of meat, fish or crustaceans, 

molluscs or other aquatic invertebrates)  

1604 Prepared or preserved fish; caviar and caviar 

substitutes prepared from fish eggs  

1605 

 

Crustaceans, molluscs and other aquatic invertebrates, 

prepared or preserved 

Lead  Chapter 78 Lead and articles thereof (7801-7806) 



 
S/2018/171 

 

95/294 18-01593 

 

Lead ore 2607 Lead ores and concentrates Para. 10 of 
res 2371 
(2017) 

Condensates 

and natural 

gas liquids  

2709 

 

Oils; petroleum oils and oils obtained from bituminous 

minerals 

Para. 13 of 
res 2375 
(2017) 2711 Petroleum gases and other gaseous hydrocarbons  

Refined 

petroleum 

products  

2710  

 

 

Petroleum oils and oils from bituminous minerals,  not 

crude; preparations n.e.c, containing by weight 70% or 

more of petroleum oils or oils from bituminous 

minerals; these being the basic constituents of the 

preparations; waste oils 

Para. 14 of 
res 2375 
(2017) 

2712 

 

Petroleum jelly; paraffin wax, micro-crystalline 

petroleum wax, slack wax, ozokerite, lignite wax, peat 

wax, other mineral waxes, similar products obtained by 

synthesis, other processes; coloured or not.  

2713 Petroleum coke, petroleum bitumen; other residues of 

petroleum oils or oils obtained from bituminous 

minerals. 

Crude Oil 2709 Oils; petroleum oils and oils obtained from bituminous 

minerals, crude 

Para. 15 of 
res 2375 
(2017) 

Textiles 

(including but 

not limited to 

fabrics and 

partially or 

fully 

completed 

apparel 

products) 

Chapters 50-

63 

 Para. 16 of 
res 2375 
(2017) 50 Silk, including yarns and woven fabrics thereof  

51 Wool And Fine Or Coarse Animal Hair, Including 

Yarns And Woven Fabrics Thereof; Horsehair Yarn And 

Woven Fabric 

52 Cotton, Including Yarns And Woven Fabrics Thereof  

53 Vegetable Textile Fibers Nesoi; Yarns And Woven 

Fabrics Of Vegetable Textile Fibers Nesoi And Paper 

54 Manmade Filaments, Including Yarns And Woven 

Fabrics Thereof 

55 Manmade Staple Fibers, Including Yarns And Woven 

Fabrics Thereof 

56 Wadding, Felt And Nonwovens; Special Yarns; Twine, 

Cordage, Ropes And Cables And Articles Thereof 

57 Carpets And Other Textile Floor Covering  

58 Fabrics; special woven fabrics, tufted textile fabrics, 

lace, tapestries, trimmings, embroidery 

59 Textile fabrics; impregnated, coated, covered or 

laminated; textile articles of a kind suitable for 

industrial use; 

61 Apparel and clothing accessories; knitted or crocheted;  

62 Apparel and clothing accessories; not knitted or 

crocheted; 

63 Textiles, made up articles; sets; worn clothing and worn 

textile articles; rags 

Agricultural 

products  

07  

 

 

Vegetables and certain roots and tubers; edible  Para. 6 of 
res. 2397 
(2017) 

08 

 

Fruit and nuts, edible; peel of citrus fruit or melons  
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12 Oil seeds and oleaginous fruits; miscellaneous grains, 

seeds and fruit, industrial or medicinal plants; straw and 

fodder 

Machinery 84 Nuclear reactors, boilers, machinery and mechanical 

appliances; parts thereof 

Para. 6 of 
res. 2397 
(2017) Electrical 

equipment 

85 Electrical machinery and equipment and parts thereof; 

sound recorders and reproducers; television image and 

sound recorders and reproducers, parts and accessories 

of such articles 

Earth and 

stone 

including 

magnesite 

and magnesia 

25 Salt; sulphur; earths, stone; plastering materials, lime 

and cement 

Wood 44 Wood and articles of wood; wood charcoal 

Vessels 89 Ships, boats and floating structures  

 

  Table 2: HS Codes for Sectoral Bans on exports to the DPRK according to 

paragraph 7 of resolution 2397 (2017) 
 

 

Item                   HS Codes Description Resolutions  

Industrial 

Machinery  

84 

 

Nuclear reactors, boilers, machinery and mechanical 

appliances; parts thereof 

Para. 7 of 
res. 2397 
(2017) 85 Electrical machinery and equipment and parts thereof; 

sound recorders and reproducers; television image and 

sound recorders and reproducers, parts and accessories 

of such articles 

Transportatio

n vehicles  

86 

 

Railway, tramway locomotives, rolling-stock and parts 

thereof; railway or tramway track fixtures and fittings 

and parts thereof; mechanical (including electro-

mechanical) traffic signaling equipment of all kinds  

Para. 7 of 
res. 2397 
(2017) 

89 Ships, boats and floating structures 

Iron, steel 

and other 

metals 

Chapters 72-

83 

 Para. 7 of 
res. 2397 
(2017) 72 Iron and steel 

73 Articles of iron or steel 

74 Copper and articles thereof 

75 Nickel and articles thereof 

76 Aluminum and articles thereof 

77 Reserved for possible future use 

78 Lead and articles thereof 

79 Zinc and articles thereof 

80 Tin and articles thereof 

81 Other base metals; cermets; articles thereof 

82 Tools, implements, cutlery, spoons and forks, of base 

metal; parts thereof of base metal 

83 Miscellaneous articles of base metal 
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  Table 3: Harmonized System codes assigned by WCO and Member States for 

commodities listed only in resolutions 2371 (2017) and 2375 (2017)  
 

 

Commodity WCO  Member State and regional organization interpretations  

   Seafood (including fish, 

crustaceans, mollusks, 

and other aquatic 

invertebrates in all 

forms) 

Fish, crustaceans, molluscs 

and other aquatic 

invertebrates in all forms 

(all codes of chapter 03);  

Animal products; of fish or 

crustaceans, molluscs or 

other aquatic invertebrates; 

dead animals of chapter 

03, unfit for human 

consumption (chapter 05, 

heading 0511, subheading 

0511.91); 

Extracts and juices of 

meat, fish or crustaceans, 

molluscs or other aquatic 

invertebrates; Prepared or 

preserved fish; caviar and 

caviar substitutes prepared 

from fish eggs; 

Crustaceans, molluscs and 

other aquatic invertebrates, 

prepared or preserved 

(1603-1605); 

Meat and edible meat offal 

of aquatic mammals, fresh, 

chilled or frozen (chapter 

02, heading 0208); 

Meat and edible meat 

offal; salted, in brine, dried 

or smoked; edible flours, 

meals of meat or meat 

offal of aquatic mammals 

(chapter 02, heading 0210, 

subheading 0210.92); 

Flours, meal and pellets, of 

meat or meat offal, of fish 

or of crustaceans, molluscs 

or other aquatic 

invertebrates (chapter 23, 

heading 2301) 

 

China1 Fish, crustaceans, molluscs and other aquatic 

invertebrates in all forms (all codes of chapter 03);  

Extracts and juices of meat, fish or crustaceans, 

molluscs or other aquatic invertebrates; Prepared or 

preserved fish; caviar and caviar substitutes prepared 

from fish eggs; Crustaceans, molluscs and other 

aquatic invertebrates, prepared or preserved (1603-

1605) 

European Union2 : Fish, crustaceans, molluscs and 

other aquatic invertebrates in all forms (all codes of 

chapter 03);  

Extracts and juices of meat, fish or crustaceans, 

molluscs or other aquatic invertebrates; Prepared or 

preserved fish; caviar and caviar substitutes prepared 

from fish eggs; Crustaceans, molluscs and other 

aquatic invertebrates, prepared or preserved (1603-

1605); 

Stuffed pasta, whether or not cooked or otherwise 

prepared containing more than 20 % by weight of fish, 

crustaceans, molluscs or other aquatic invertebrate 

(1902.20.10); 

Soups and broths and preparations therefor; 

homogenised composite food preparations, containing 

fish, crustaceans, molluscs or other aquatic invertebrates 

(2104) 

United States of America 3 : Fish, crustaceans, 

molluscs and other aquatic invertebrates in all forms 

(all codes of chapter 03);  

Prepared or preserved fish; caviar and caviar 

substitutes prepared from fish eggs; Crustaceans, 

molluscs and other aquatic invertebrates, prepared or 

preserved (1604-1605) 

__________________ 

1 Official announcements by China No. 52 of 22 September 2017 and No. 40 of 14 August 2017 regarding the implementation of 

resolutions 2375 (2017) and 2371 (2017). 
2 Council Regulations (EC) No. 2017/1836 of 10 October 2017, No. 2017/1548 of 14 September 2017 and  

No. 2017/1509 of 30 August 2017. 
3 Communication to the Panel from U.S. Department of State of 19 October 2017. 
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Commodity WCO  Member State and regional organization interpretations  

    

Lead and lead ore Lead ores and concentrates 

(2607); 

Lead oxides; red lead and 

orange lead (chapter 28, 

heading 2824); 

Tetramethyl lead and 

tetraethyl lead (chapter 29, 

heading 2931, subheading 

2931.10); 

Lead and articles thereof 

(codes of chapter 78) 

 

China: Lead ores and concentrates (2607);  

Lead and articles thereof (all codes of chapter 78)  

European Union: Lead ores and concentrates 

(2607);  

Lead and articles thereof (all codes of chapter 78)  

United States of America: Lead ores and 

concentrates (2607);  

Lead and articles thereof (all codes of chapter 78)  

All condensates and 

natural gas liquids; 

Crude oil 

Condensates and natural gas 

liquids; refined petroleum 

products and crude oil 

(2709-2713); 

Biodiesel and mixtures 

thereof; not containing or 

containing less than 70% by 

weight of petroleum oils or 

oils obtained from 

bituminous minerals (2826) 

China: Condensate oil, excluding crude oil 

(2709.00.00.00); 

Petroleum oils and oils from bituminous minerals, 

not crude; preparations n.e.c, containing by weight 

70% or more of petroleum oils or oils from 

bituminous minerals; these being the basic 

constituents of the preparations; waste oils (2710);  

Liquefied natural gas (2711.11.00.00); 

Petroleum jelly; paraffin wax, micro-crystalline 

petroleum wax, slack wax, ozokerite, lignite wax, 

peat wax, other mineral waxes, similar products 

obtained by synthesis, other processes; coloured or 

not (2712); 

Petroleum coke, petroleum bitumen; other residues 

of petroleum oils or oils obtained from bituminous 

minerals (2713) 

European Union: Oils and other products of the 

distillation of high temperature coal tar; similar 

products in which the weight of the aromatic 

constituents exceeds that of the non-aromatic 

constituents (2707);  

Petroleum oils and oils obtained from bituminous 

minerals, crude; Other than crude; Petroleum gases 

and other gaseous hydrocarbons (2709-2711); 

Petroleum jelly (2712.10); Paraffin wax containing 

by weight less than 0,75 % of oil (2712.20); Other 

(2712.90);  

Petroleum coke, petroleum bitumen and other 

residues of petroleum oils or of oils obtained from 

bituminous minerals; Bitumen and asphalt, natural; 

bituminous or oil-shale and tar sands; asphaltites 

and asphaltic rocks; Bituminous mixtures based on 

natural asphalt, on natural bitumen, on petroleum 
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Commodity WCO  Member State and regional organization interpretations  

   bitumen, on mineral tar or on mineral tar pitch (for 

example, bituminous mastics, cut-backs) (2713-

2715);  

Preparations for the treatment of textile materials, 

leather, furskins or other materials (3403.11, 

3403.91); Other (3403.19, 3403.99);  

In the form of a liquid at 20 °C; Other (3824.99.92, 

3824.99.93, 3824.99.96); Fatty-acid mono-alkyl 

esters, containing by volume 96,5 % or more of 

esters (FAMAE); Other (3826.00.10, 3826.00 .90) 

United States of America: Condensates and natural 

gas liquids; refined petroleum products and crude 

oil (2709-2713); 

Textiles (including but 

not limited to fabrics 

and partially or fully 

completed apparel 

products) 

Woven, knitted or 

crocheted fabrics, felt and 

nonwovens, impregnated, 

coated, covered or 

laminated with plastics, 

and articles thereof, belong 

to chapter 39 

Section XI (chapters 50-

63) 

 

China: Plastics; articles of apparel and clothing 

accessories (including gloves, mittens and mitts)  

(3926.20.11, 3926.20.19 and 3926.20.90);  

Articles of apparel and clothing accessories 

(including gloves, mittens and mitts), for all purposes, 

of vulcanised rubber other than hard rubber (4015 );  

Articles of apparel and clothing accessories, of leather 

or of composition leather (4203);  

Fur skin articles; apparel and clothing accessories 

(4303.10);  

Section XI “Textile and textile articles” (select codes 

of chapters 50-53 and 55: 5004-5007; 5106-5113; 

5204-5212; 5306-5311; 5508-5516; codes 54 and 56-

63)  

Select codes of chapter 65 “Headgear and parts 

thereof” (6501-6502; 6504-6507).  

Select codes of subchapter 7019 “Glass fibres 

(including glass wool) and articles thereof (e.g. yarn, 

woven fabrics)” (7019.11-7019.12; 7019.4; 

7019.51.00-7019.52.00; 7019.59.00) 

European Union: Section XI “Textile and textile 

articles” (all codes of chapters 50-63) 

United States of America: Section XI “Textile and 

textile articles” (all codes of chapters 50-63) 

 

Source: The Panel 
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Annex 5-1: Panel investigations of coal shipments delivered between January 

and 4 August 2017 (shading indicates transshipment) 
 

  Table 1 
 

 

 Port of discharge  

and date 

Vessel / IMO / 

Flag at time 

of shipment 

(current) 

Volume and  

Value ($)  

Date / Port of 

Loading  

Remarks 

1 Penang, Malaysia 

18 March  

Cheng Hong  

(Jia Feng) 

9136541 

Palau (Togo) 

 Nampo, DPRK 

circa 25 

January  

*claimed port: 

Penang, 

Malaysia,  

18 March  

AIS off from 11-25 January and 2 -9 

March 2017. 

 

2 Port Klang, 

Malaysia,  

15-25 March  

New Global  

8660521 

Kiribati  

Jamaica 

 Nampo, DPRK 

13 February  

AIS off from 30 January to 17 March and 

7-14 March 2017 

Vessel de-registered by Jamaica 

3 Nghi Son, Thanh 

Hoa, Vietnam, 

15 March  

 

Kai Xiang 

9634359 

Panama  

(Sierra Leone) 

20,048 MT 

 

 

Nampo, DPRK 

*claimed: 

Qingdao, China  

6 March  

Posted ETA for Nampo, DPRK for 19 

February 2017 but AIS off from 18 

February 2017 to 9 March 2017. 

No port call at Qingdao, China 6 March 

2017 

4 Penang, Malaysia, 

18 March  

Jian Fu  

8306890 

Fiji (Palau) 

 Nampo, DPRK  

26 February 

AIS off from 23 February to 4 March and 

6-14 March 2017. 

 

5 Penang, Malaysia,  

24 March  

Kum Ya  

9004073 

DPRK  

6,342 MT DPRK 

2 March  

Only cargo of this list reported to the 

1718 Committee by Malaysia 

 

6 Vung Tao, Vietnam, 

26 March-14 April  

Tai An  

8400529 

Panama 

(Togo) 

 

26,265 MT  Nampo, 

DPRK, 

5-7 March 

*claimed: 

Tianjin and  

Penglai, China  

AIS off from 4-11 March.  Draft change 

6 to 9.7 on 19 March. Thailand cancelled 

the import planned for Koh Si Chang 20-

30 March, and the vessel re-routed to 

Vung Tao. Vessel broken-up 6 May 2017. 

 

7 Cam Pha, Vietnam  

16 March  

  

Zhang Hong 

No 1  

8307894 

Taiwan 

Province of 

China 

9,934.06 MT / 

$665,582,02 

(@ $67/ton)  

 

Nampo, DPRK  

circa 17 Feb  

*claimed:  

Tianjin, China, 

3 March 

Supplier: Maison Trading Ltd.**, a front 

company for Dandong Chengtai Trading 

Co., Ltd., also known as Dandong 

Zhicheng Metallic Material Co., Ltd.  

(Annex 6-1) 

8 Cam Pha, Vietnam  

21 March 

Zhang Hong 

No 1  

8307894 

Taiwan 

Province of 

China 

22,000 MT 

/$1,474,000 

(@ $67/ton) 

Nampo, DPRK  

circa 17 Feb  

*claimed: 

Tianjin, China, 

15 March  

Supplier: Maison Trading Ltd.**, a front 

company for Dandong Chengtai Trading 

Co., Ltd., also known as Dandong 

Zhicheng Metallic Material Co., Ltd.  

(Annex 6-1) 

9 Ho Chi Minh, 

Vietnam  

21 April 

Bai Mei 8 

9584578 

St. Kitts 

&Nevis 

(China)  

31,903 MT Nampo, DPRK  

17 March  

AIS off from 12 February to 31 March 

2017 

Exporter: Maison Trading Ltd. ** 

(Annexes 6-1 and 9) 
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10 Nakhodka, Russia 

25 April  

Zhi Kun 7 

(Orient Lidu) 

9614610 

Mongolia 

(Panama) 

 Wonsan, DPRK 

12 April  

AIS off from 9 to 14 April 2017. 

Draft changed from 4.4 to 6.5 on 14 

April. 

 

11 Cam Pha, Vietnam, 

27 May  

Jian Fu  

8306890 

Fiji (Palau) 

20,089MT Nampo, DPRK 

*claimed:  

Qingdao, 

China, 10-19 

May 

AIS off from 8 -16 May 2017. At anchor 

only 17 to18 May 2017 – no port call at 

Qingdao. 

Exporter: Maison Trading Ltd. ** 

(Annex 6-1) 

12 Nanjing, China,  

7 June  

Zhi Kun 7 

(Orient Lidu) 

9614610 

Mongolia 

(Panama) 

 Chongjin, 

DPRK 

28 May  

 

13 Cam Pha, Vietnam,  

24 June 

Cheng Hong  

(Jia Feng) 

9136541 

Panama 

(Togo) 

 

24,140MT Nampo, DPRK 

15 June  

*claimed: 

Penglai, China 

14-18 June  

AIS off from 13-17 June 2017 

Loitered 17-18 June 2017 off Penglai – 

no port call 

 

14 Ningbo, China 

30 June  

Bai Mei 8 

9584578 

St. Kitts 

&Nevis 

(China) 

 Nampo, DPRK 

16 June  

*claimed: 

Vladivostok, 

Russia, 23 June 

AIS switched off 7 June and back on 

after rejoining its voyage on 19 June 

2017 

Satellite image of 16 June 2017 shows 

the vessel laoding coal in Nampo, 

DPRK.df 

15 Nakhodka, Russia 

28 June 

(For transshipment) 

Sun Union 

(Gold River) 

(9098517) 

Palau 

 Wonsan, DPRK 

14 June  

 

AIS off from from 6 to 15 July 2017. 

DPRK coal discharged loaded and 

transshipped by the Great Spring on 11 

July 2017. Vessel de-registered by 

Jamaica 

 

16 Tianjin, China 

18 July  

Great Spring  

(9560326) 

Panama 

 Nakhodka, 

Russia  

11 July  

Loaded DPRK coal discharged by the 

Sun Union on 28 June 2017.  

 

Sources: Member States, maritime databases 
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Annex 5-2: Panel investigations of shipments delivered after the comprehensive coal ban on 5 

August 2017 (shading indicates transshipment)  
 

 

 Port of discharge  

and  date 

 

Vessel Name 

(IMO #) and 

Flag at time of 

shipment 

(current) 

Amount and  

Value of Coal 

Discharged  

Actual Port of 

Loading and 

Date  

Remarks 

1 Kholmsk, Russia  

3-7 August 

(For transshipment) 

Rung Ra 2 

(9020534) 

DPRK 

 Wonsan, 

DPRK 

 

 

First of three calls to the Kholmsk coal 

terminal 

Designated 28 December 2017  

(annexes 10-12) 

2 Can Tho, Vietnam 

8 August  

 

Toyo Maru 

(9009097) 

Palau 

6680 MT  

$ 268,536.00 

Nampo, DPRK 

*claimed port: 

Lianyungang, 

China 

18 July  

AIS off from 4 to 17 July. No port call, 

only loitering off Lianyungang 18 to 19 

July  

  

3 Bayuquan, China 

8 August  

Petrel 8 

(9562233) 

Comoros 

 Taean, DPRK 

26 July  

AIS off from 20 to 27 July. Draft changed 

from 4 to 6.9 on 27 July. Designated 3 

October 2017 

China reply stated …. ″from 8 to 24 

August 2017 coal originated Russian 

Federation″. 

4 Kholmsk, Russia  

9-11 August 2017 

(For transshipment) 

Ul Ji Bong 6 

(9114555) 

DPRK 

 Wonsan, 

DPRK  

26 August 

2017 

AIS off from 26 July to 2 August. 

Unloaded at same terminal where coal 

had been discharged by Rung Ra 2 for 

transshipment. 

Designated 28 December 2017. (annexes 

10-12) 

5 Bayuquan, China 

13 August  

Xin Sheng Hai 

(9485617) 

Belize 

 Nampo, DPRK 

26 July  

AIS off from 20 to 29 July. Draft changed 

from 5 to 8.6 on 29 July. 

China reply stated …. ″from 8 to 24 

August 2017 coal originated Russian 

Federation″. 

6 Nantong, China 

14 August  

Hao Fan 6 

(8628597) 

St Kitts & 

Nevis 

 Nampo, DPRK 

29 July  

AIS off from 19 July to 3 August. Draft 

changed: from 3.7 to 8 on 3 August.  

Designated 3 October 2017 

China reply stated …. ″from 8 to 24 

August 2017 coal originated Russian 

Federation″. 

7 Guangzhou, China 

16 August  

East Glory 

(Fast Glory) 

(8673114) 

Palau (Togo) 

 Nampo, DPRK 

25 July  

AIS off from 22 to 27 July. Loitered of 

Shidao, fake call to Yantai, China.  

China reply stated …. ″from 8 to 24 

August 2017 coal originated Russian 

Federation″. 

8 Cam Pha, Vietnam  

16 August  

 

Kai Xiang 

(9634359) 

Panama  

(Sierra Leone) 

20,090 MT 

 

Nampo on 26 

July  

*claimed port: 

Vladivostok, 

Russia  

28 July 

AIS off from 21 August to 3 September 

2017. Draft changed from 6.6 to 9.5 on 3 

September.  

   

Russia confirmed no port call 
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9 Kholmsk, Russia  

22-25 August 

(For transshipment) 

Un Bong 2  

(8913186) 

DPRK 

 Chongjin, 

DPRK 

Unloaded at same terminal where coal 

had been discharged Rung Ra 2 and Ul Ji 

Bong for. transshipment. 

 

10 Bayuquan, China 

24 August  

Tong San 2 

(8937675) 

DPRK 

 Nampo, DPRK 

15 June  

AIS off froms 22 April to 15 July; 20 July 

to 13 August (en route Najin); and 14 to 

17 August (en route to Bayuquan).  

Designated 3 October 2017 

China reply stated cargo caustic calcite 

magnesite 

11 Cam Pha, Vietnam  

26 August  

 

Orient Shenyu 

(8671611) 

Panama 

(China) 

 Songnim, 

DPRK 

7 August  

AIS off from 3 to 12 August. Loitered off 

Lianyungang, China 13 to 15 August. 

Draft changed from 5.8 to 10.2 on 13 

August. (Annex 7) 

12 Kholmsk, Russia  

29 August -  1 

September 

(For transshipment) 

Rung Ra 2 

(9020534) 

DPRK 

 Wonsan, 

DPRK  

26 August  

Second of three port visits to the 

Kholmsk coal terminal for transshipment.  

Designated 28 December 2017  

(Annex 10) 

13 Cam Pha, Vietnam  

1 September  

Glory Hope 6 

(8684527) 

Panama 

(China) 

 Nampo, DPRK  

6-13 August  

AIS off from 5 to 14 August.  Loitered 

off Qingdao, China on 16 August 

 

14 Kholmsk, Russia  

4 -5 September 

(For transshipment) 

Ul Ji Bong 6 

(9114555) 

DPRK 

 Wonsan, 

DPRK  

26 August  

AIS off from 12 August to 4 September. 

Unloaded at same terminal where coal 

had been discharged by Rung Ra 2 and 

Un Bong 2 for transshipment. 

Designated 28 December 2017  

(Annexes 10-12) 

15 Kholmsk, Russia  

1-5 September 

(For transshipment) 

Yu Yuan 

(9358694) 

Togo 

 Wonsan, 

DPRK  

12 August  

Unloaded at same terminal at which coal 

had been discharged by Rung Ra 2, Un 

Bong 2, Ul Ji Bong 6. 

(Annex 11) 

16 Kholmsk, Russia  

12-17 September 

(For transshipment) 

Rung Ra 2 

(9020534) 

DPRK 

 Wonsan, 

DPRK  

7 September  

Third of three drop-offs at same berth at 

Kholmsk for transshipment. 

Designated 28 December 2017  

(Annex 10) 

17 Cam Pha, Vietnam 

14 September  

Hua Fu 

(9020003) 

Panama 

12,652.52 MT 

@$ 65.40/MT 

$ 827,474.81 

Nampo, DPRK 

*claimed port: 

Lianyungang, 

China 

6 September 

Loitered off Shidao 17 August to 2 

September.  Draft changed from 4.3 to 

10.4 on 17 August. AIS off from 2 to 7 

September. Loitered off Hong Kong 7 

September. 

(Annexes 6-2 and 7) 

18 Cam Pha, Vietnam  

18 September  

Kai Xiang 

(9634359) 

Panama 

(Sierra Leone)  

 

20,180 MT Nampo, DPRK  

31 August 

*claimed: 

Nahodka, Russia  

31 Aug  

AIS off from 21 August to 3 September 

2017. Draft changed from 6.6 to 9.5 on 3 

September.  

Russia confirmed no port call 

19 Hai Phong, Vietnam  

19 September 

Xin Guang Hai 

(9004700) 

Panama 

(Togo) 

 Songnim, 

DPRK  

31 August  

AIS off from 31 August to 5 September. 

Draft changed from 4.3 to 0 on 4 

September. Loitered off Shidao 5 to 8 

September. Loitered off Hong Kong 18 

September and draught change 0 to 7. 
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20 Cam Pha, Vietnam  

27 September   

Xin Sheng Hai 

(9485617) 

Belize  

 Nampo, DPRK 

31 August  

AIS off from 24 August to 2 September. 

Draft changed from 4.6 to 8.8 on 2 

September. 

 

21 Incheon, Republic 

of Korea  

2 October  

 

Sky Angel 

(9168441) 

Panama 

(China) 

 Kholmsk, 

Russia 

21 September 

(coal terminal) 

Loaded at same terminal at which coal 

had been discharged by Rung Ra 2, Un 

Bong 2, Ul Ji Bong 6, and Yu Yuan. Same 

operator as Sky Lady which used the same 

berth on 9 August. 

China reply stated …. ″coal originated 

Russian Federation″. 

22 Cam Pha, Vietnam  

7 October  

Hua Fu 

(9020003) 

Panama 

11,850 MT 

@$ 66/MT 

$ 770,250 

Wonsan / 

Chongjin, 

DPRK 

*claimed port: 

Nakhodka, 

Russia 

AIS off from 21 to 27 September. No port 

call to Nakhodka. 

Russia confirmed no port call 

(Annex 8) 

23 Pohang, Republic of 

Korea 

11 October  

 

Rich Glory 

(8649905) 

Sierra Leone 

5,000 MT 

@$ 65/MT 

$ 325,000 

Kholmsk, 

Russia 

5-6 October  

(coal terminal) 

Loaded at same terminal at which coal 

had been discharged by Rung Ra 2, Un 

Bong 2, Ul Ji Bong 6, and Yu Yuan. 

(Annexes 10-12, 15) 

Source: Member States, maritime databases  
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Annex 6-1: Documents showing Maison Trading Ltd. as the exporter of at 

least 4 shipments of DPRK coal 
 

Jian Fu 

 

Source: Member State 
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  Extracts of Maison Trading contracts: Zhang Hong 1 
 

 

Source: Member State 
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Identification document of the Director of Maison Trading Limited: Sheng Wang  
Date of Birth: 20 March 1973 

 
Source: Member State 

Note : Marshall Islands informed the Panel that Maison Trading Ltd.’s registration 

was revoked on 30 October 2017.  The company had been registered on 20 September 

2016. 
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Annex 6-2: Documents showing Brigt Australia as the shipper of DPRK coal claiming Russian origin.  

 

Hua Fu 

 
Source: Member State 
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Extracts of a Brigt Australia contract for DPRK coal shipped to Vietnam 

 

 
Source: Member State 
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Annex 6-3: Documents for DPRK coal onboard the Kai Xiang falsely claiming Russian 

origin 

Company based in Sweden 

  
Source: Member State 
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Warranty of origin for DPRK coal onboard the Kai Xiang falsely claiming Russian origin 
 

 
Source: Member State 
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Annex 7: The Orient Shenyu’s deviation of the vessel loading in Songnim on 7 

August 2017 

 

 
Source: Windward  
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Annex 8 Hua Fu’s voyage showing a second attempt to deliver its DPRK coal 
 

 
Source: Windward  
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Annex 9: Crew list of the Bai Mei 8 showing the crew joining in Nampo, 

DPRK confirming the vessel’s call there  
 

Source: Member State 
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Annex 10: Rung Ra 2, Ul Ji Bong 6 and Un Bong 2 at the same coal terminal in 

Kholmsk 

 

  



S/2018/171 
 

 

18-01593 116/294 

 

Annex 11: Images of the Yu Yuan and Ul Ji Bong 6 loading coal in Wonsan 
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Annex 12: Images of the Yu Yuan and Ul Ji Bong 6 discharging DPRK coal in 

Kholmsk 
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Annex 13: Certificate of origin for Sky Lady showing coal origin as Shakhtersk 

 
Source: Sky Ocean 
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Annex 14: Certificate of origin for Sky Angel showing coal origin as Kholmsk 

 
Source: Sky Ocean 
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Annex 15: Shipping document of Rich Glory showing coal origin as Kholmsk 
 

 
Source: Member State  
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Annex 16: Business card of Mr. Hsih-Shien Chen as the representative of 

Ocean Enterprises Ltd. to charter the Lighthouse Winmore 

 

 
Source: The Panel 
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Identity document of Mr. Shih-Hsien Chen, owner of Oceanic Enterprises, Billions Bunker 

Group Corp. and Bunkers Taiwan Group Corp. 

 

Source: The Panel 
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Annex 17: Emails from Oceanic Enterprises to the Lighthouse Winmore 

emanating from Billions Bunker Group 
 

 

Source: The Panel 
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Email to the Lighthouse Winmore from Mr Chen’s Billions Bunker Group 

Corporation showing his company’s operations management of the 

tanker prior to the ship-to-ship transfer on 19 October 2017 
 

 

Source: The Panel 
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Annex 18: Corporate records showing Lighthouse Ship Management Ltd. was 

formerly known as Billion Great International Group Ltd. 

 

 
Source: hongkongcompanylist.com 
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Annex 19: Bills of lading for the petroleum products embarked on the two 

vessels transfered to the DPRK 
 

Lighthouse Winmore 

 
Source: The Panel 
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Billions No. 18 

 

  
Source: The Panel  



S/2018/171 
 

 

18-01593 128/294 

 

Annex 20: Communications showing Oceanic’s false destination for the fuel 
 

 
Source: The Panel 
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Annex 21: Communications of Global SGP showing the prepayment arrangements for the Billions No. 18 

and Lighthouse Winmore shipments  

 

 
Source: The Panel 
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Annex 22: Communications showing the planned shipments using Mr. Chen’s 

tankers 

 

 
Source: The Panel 
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Annex 23: Invoice for Ocenic Entreprise Ltd. for pre-payment for the 

Lighthouse Winmore shipment 
 

 
Source: The Panel 
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Annex 24: Bank account used by Oceanic Enterprise Ltd. for payments relating to the Lighthouse Winmore 

showing a Kaoshiung City address 

 
Source: The Panel 
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Annex 25: Bank account used by Oceanic Enterprise Ltd. for payments 

relating to the Lighthouse Winmore showing a Marshall Islands 

address 
 

 

Source: The Panel 
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Annex 26: List of DPRK tankers 
 

 
Name  

(Alphabetic) 

Name  

(Korean) 

IMO  

Number 

Gross 

Tonnage (GT)  

1 An San 1 안산 1 7303803 1,757 

2  Po Chon (a.k.a. Bochon) 보천 8848276 1,996 

3 Chong Rim 1  청림 1 n/a n/a 

4 Chong Rim 2 (a.k.a Saebyol) 새별 8916293 1,595 

5 Chong Rim 3  청림 3 8665131 1,377 

6 Chon Ma San  천마산 8660313 2,808 

7 Chon Myong 1  천명 1 8712362 1,220 

 8 Ji Song 6 지성 6 8898740 841 

 9 Ko Song 1 고성 1 8977900 498 

10 Kum Gang 3 금강 3 8966535 815 

11 Kum Un San 금은산 8720436 1,023 

12 
Kum Un San 2  

[Callsign HMYZ9] 
금은산 2 n/a n/a 

13 Kum Un San 3 금은산 3 8705539 1,995 

14 
Ma Du San (a.k.a. Maducan or 

Samma) 
마두산 8021579 418 

15 Nam San 8 남산 8 8122347 1,914 

16 Paek Ma 백마 9066978 1,181 

17 
Rye Son Gang 1 

(a.k.a. Ryesonggang) 
례성강 1 7389704 1,757 

18 
Ryong Bong 1  

(a.k.a. Ryongbong1) 
령봉 1 8610461 999 

19 Sam Jong 1  삼정 1 8405311 1,038 

20 Sam Jong 2  삼정 2 7408873 1,676 

21 Sam Ma 2 (a.k.a. Samma2) 삼마 2 8106496 962 

22 Song Won (a.k.a. Songwon) 송원 8613360 996 

23 

Tong Hung 5  

(a.k.a. Tonghung5 or Kang Nam 

3) 

동흥 5 8151415 283 

24 Yu Jong 2 (a.k.a. Yujong-2) 유정 2 8604917 748 

25 Yu Phyong 5 (a.k.a. Yupyong5)  유평 5 8605026 795 

26 Yu Son (a.k.a. Yuson) 유선 8691702 2,228 

Source: Member State 
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Annex 27: Italy: Western Representative of Mansudae Art Studio 
 

  Version of website accessed on 26 September 2017 
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Source: The Panel 

 

  Advertising as Western Representative Office of Mansudae Art 

Studio 
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Source: The Panel 
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Annex 28: DPRK prohibited activities in Mozambique 
 

  Examples of documentary evidence of military cooperation between 
the DPRK and Mozambique 
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Source: The Panel 
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  Mr. Ri Chang Su, (Passport No. 927310139, DOB: 29 April 1967), 

Third Economic and Commercial Secretary at the DPRK embassy 

in South Africa, Haegumgang Trading Corporation representative 

responsible for military cooperation with Mozambique 
 

 

 

Source: The Panel 
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  Single undated invoice for $6 million contract provided by Monte 

Binga 
 

 

 

Source: Monte Binga 
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Images of the Susan 1 and Susan 2 with DPRK markings 
 

 

 

Source: The Panel 
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  Letter from the Mozambique Ministry of Defence to the DPRK 

Ministry of Defence 
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Source: Mozambique 
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Annex 29: Contract between Crist and Armex 
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Source: The Panel    



S/2018/171 
 

 

18-01593 148/294 

 

Annex 30: Agreement between Armex and Rungrado 
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Source: The Panel 
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Annex 31: Extract of the specifications of project NB428 and associated 

drawings 

 

Source: The Panel  
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Source: The Panel 
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Annex 32: Crist letter to the Panel dated 15 January 2018 
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Annex 33: Extract of Nauta website 
 

 

Source: http://nauta.pl/index.php?special-projects (accessed on 14 December 2017)  
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Annex 34: List of Exhibiters to the 20th PITF (Spring)  
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Source: NK News 
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Annex 35: Chinese company’s brochure exhibited at its booth 
 

 

 

Source: NK News  
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Annex 36: Syria 
 

  Letter from the Syrian Arab Republic 
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DPRK Corst Company invoice for shipment to SSRC front company Megatrade in 2017  

 

 

Source: The Panel 

  



 
S/2018/171 

 

165/294 18-01593 

 

Airway bill showing foreign company as shipper and DPRK Embassy in Damascus 
as consignee 

 

Source: The Panel 
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Annex 37: Bills of lading of interdicted shipments 
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Source: The Panel 
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Annex 38: Bills of lading of interdicted shipments 
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Source: The Panel 
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Annex 39: Information on General Company for Cable 
 

 

Source: http://arabengineeringindustries.org 

 

  

http://arabengineeringindustries.org/
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Annex 40: MINISO’s profile on its website (top) and its product sold in 

Pyongyang (bottom) 

 

 
Source: http://www.miniso.com/getinfo.php?cid=186&top=1, accessed on 12 December 20  
 

 
Source:NK News 
 

 

http://www.miniso.com/getinfo.php?cid=186&top=1
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Annex 41: Photos of Strategic Cooperation Signing Ceremony between 

MINISO and the Democratic People’s Republic of Korea held on 

18 January 2017 
 

 

Source: Panel 
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Annex 42: Company profire on MINISO’s website (Left: English website, Right: Chinese 
website) 
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Company profile page accessed on 11 October 2017 
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Annex 43: DPRK Bank representatives subject to expulsion under paragraph 33 of resolution 2321 (2016)  
 

Names /Alias Title and activities ** Location ** Passport number / Expiry 

UN Security Council designations where 

applicable  

Jang Bom Su (aka Jang 

Pom Su, Jang Hyon U) 

장범수  

Tanchon Commercial Bank (hereafter TCB) 

Representative.  Also operates in and travels to 

Lebanon under various aliases 

 

Syria Jang Bom Su: 15 April 1957. Under aka Jang Hyon U: 

22 Feb 1958; Dip PP no. 836110034, exp 1 Jan 2020 

UN Res 2270 (2016) designated him as “Tanchon 

Commercial Bank Representative in Syria” on 2 

March 2016 (amended 5 Aug. 2017) KPi.016 

Jon Myung Guk (a.k.a. 

Cho’n Myo’ng-kuk,  

Jon Yong Sang) 전명국 

 

Tanchon Commercial Bank (hereafter TCB) 

Representative in Syria.  Also travels to and 

operates in Lebanon under various aliases.  

 

Syria 18 October 1976; PP No. 654210108;  

PP No. 4721202031 (expires 21 February 2017); Jon 

Yong Sang born 25 Aug. 1976 with dip PP number 

836110035, expires 1 January 2020  

Ryom Huibong (aka 

Ryo’M Hu’I-Pong)  

렴희봉 

Representative of Korea Kumgang Group 

Bank  

Dubai, UAE 18 September 1961 PP No.: 745120026 (expires 20 

January 2020) 

Ri Sun Chol (Aka Ri Song 

Chol) 

리선철 

Representative of Korea Kumgang Group 

Bank  

Transported money of DPRK laborers in the 

Middle East to the DPRK  

Dubai, UAE 28 March 1964 PP No.: 836132137 

Kwak Chongchol (Aka 

Kwak Jong-Chol)   곽정철  

Deputy Representative of Korea Kumgang 

Group Bank  

 

Dubai, UAE 1 January 1975 PP No.: 563220533  

Kim Kyong Il (Aka Kim 

Kyo'ng-il 

김경일 

Foreign Trade Bank Representative. The office 

opened at least 5 accounts at Banque 

International Arabe Tunisie (BIAT) in Tunisia. 

Two of them are in the name of a front 

company, Kartos.   Kim Kyong Il has also been 

involved in transactions undertaken by 

Daedong Credit Bank in China.  

Libya 1 August 1979; PP No. 836210029 

 

Res 2397 (2017) designated him as “FTB deputy 

chief representative in Libya” on 22 December 

(KPi.067) 

 

Choe, Un Hyok  

최은혁 

 

Unification Development Bank (or Korea 

Unification Development Bank, UDB or 

KUDB) representative. Replaced Ri Un’So’ng.  

Choe Un Hyok’s KUDB business card with his 

title of  “Representative of KUDB, Moscow 

Russia” with the same address as the Embassy 

in Moscow is available in the Panel’s 2017 

Final Report, S/2017/150 p. 251.  

Moscow, 

Russia 

19 October 1985  

PP No.: 83612287 (expires March 2021)  
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Russia replied it has no information that 

DPRK citizen Chu Hyo’k [is] acting in Russia 

on behalf of or on the instructions of any 

DPRK financial institution. (see below)  

Chu Hyo’k (Aka Ju Hyok) 

주혁 

Foreign Trade Bank Representative  

 

Russia replied Chu Hyo’k is not currently 

residing in Russia. (see below) 

 23 Nov. 1986; PP No. 836420186, issued 28 Oct. 

2016 (expires 28 Oct 2021) 

Res 2397 (2017) designated him as an “overseas 

FTB Representative” on 22 December (KPi.065)  

Ri U’n-so’ng (aka Ri Eun 

Song; Ri Un Song) 리은성 

Korea Unification Development Bank 

representative 

Russia replied that Ri U’n-so’ng is not 

currently residing in Russia. (see below)  

 DPRK / DOB: 23 July 1969 

Res 2397 (2017) designated him as “overseas 

Korean Unification Development Bank 

representative” on 22 December (KPi.078)  

 

Ku Ja Hyong  (aka Ku 

Cha-hyo'ng) 

구자형 

Foreign Trade Bank Representative  Libya (also 

travelled to 

Tunisia, 

UAE,  and 

Saudi 

Arabia 

2015-2017) 

8 September 1957; PP No.: 563220533; Another PP 

No.: 654210218 (expires 27 June 2019 - used in 

July 2016) 

Res 2397 (2017) designated him as “FTB chief 

representative in Libya” on 22 December 2017 

(Kpi.070) 

Kim Chol Sam (aka  

Jin Tiesan, 金铁三) 김철삼  

Daedong Credit Bank Representative since 

2006, and Treasurer for DCB. PoE reporting 

on activities: S/2017/150, paras 225-230 and 

S/2017/742, paras 51-56. 

China replied that he returned to the DPRK on 

14 October 2016. 

 11 March 1971; 645120378 

 

Res 2321 (2016) designated him as “Representative 

for Korea United Development Bank” on 30 Nov 

(KPi.035) 

 

Ch’oe So’k-min  

최석민 

Foreign Trade Bank Representative. In 2016, 

Ch’oe So’k-min was the deputy representative 

at the FTB branch office in Shenyang.  He has 

been associated with cash transfers from that 

FTB office to banks affiliated with DPRK 

special organizations and RGB located 

overseas. 

China replied that he is blocked from entry and 

that it requested Chinese banks to freeze the 

assets of designated individuals 

Shenyang 

China  

25 July 1978  

 

Res 2397(2017) designated him as “overseas FTB 

Representative” on 22 December (KPi.064)  

Kim Tong Chol (aka: Kim 

Tong-ch'o'l ) 김동철 

Foreign Trade Bank Representative 

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets 

Shenyang, 

China 

28 January 1966; PP No.: 381337404 (expires: 26 

September 2016)  

Res 2397 (2017) designated him as “overseas FTB 

representative” on 22 December (KPi.068)  

https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=S/2017/150
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Ko Chol Man (aka Ko 

Ch'o'l-man)  고철만 

Foreign Trade Bank Representative  

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets 

Shenyang, 

China 

30 September 1967; PP No. 472420180  

Res 2397 (2017) designated him as “overseas FTB 

representative” on 22 December (KPi.069)  

Mun Kyong Hwan (aka 

Mun Kyo'ng-hwan) 문경환 

Bank of East Land Representative 

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets  

Dandong, 

China 

22 August 1967; PP No. 381120660 exp. 25 March 

2016 

Res 2397 (2017) designated him as “overseas Bank 

of East Land representative” on 22 December 

(KPi.071) 

Pae Won Uk (aka Pae 

Wo'n-uk)  배원욱 

 

Korea Daesong Bank Representative 

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets 

Beijing, 

China 

22 August 1969; PP No.: 472120208 exp 22 Feb 

2017 

Res 2397 (2017) designated him as “overseas 

Daesong Bank representative” on 22 December 

(KPi.072) 

Pak Bong Nam (aka  

Lui Wai Ming; Pak Pong 

Nam; Pak Pong-nam) 

박봉남 

Ilsim International Bank representative  

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets 

Shenyang, 

China 

06 May 1969  

Res 2397 (2017) designated him as “overseas Ilsim 

International Bank representative” on 22 December 

2017 (KPi.073) 

Pak Mun Il  

박문일 

Korea Daesong Bank Representative 

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets 

Yanji, China DPRK / 1 January 1965; PP No.: 563335509 

(expires 27/8/2018)  

Res 2397 (2017) designated him as “overseas 

official of Korea Daesong Bank” on 22 December 

2017 (KPi.079) 

Ri Chun Hwan (Aka  

Ri Ch'un-hwan) 리춘환 

Foreign Trade Bank Representative  

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets 

Zhuhai, 

China 

21 August 1957’ PP No: 563233049 (expires 9 May 

2018); PP No.: 563233049 (expires 9 May 2018)  

Res 2397 (2017) designated him as “overseas FTB 

representative” on 22 December (KPi.074)  

Ri Chun Song (Aka Ri 

Ch'un-so'ng) 

리춘성 

Foreign Trade Bank Representative. Opened a 

Euro account at International Arab Bank of 

Tunisia (BAIT) on 18 July 2012 in the name of 

“Secretary’s Delegate of the DPRK’s Mission 

to Tripoli”. Account was closed on 22 August 

2013. 

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets 

Beijing, 

China 

30 October 1965; PP No. 654133553 (expires 11 

March 2019) 

 

Res 2397 (2017) designated him as “overseas FTB 

representative” on 22 December (KPi.075) 

Ri Song-hyok (Aka Li 

Cheng He) 리성혁  
Representative for Koryo Bank and Koryo 

Credit Development Bank. Reportedly 

established front companies to procure items 

Beijing, 

China 

19 March 1965 PP No. 654234735 (expires 19 May 

2019) Res 2397 (2017) designated him as “overseas 

representative for Koryo Bank and Koryo Credit 

Development Bank” on 22 December (KPi.077)  
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and conduct financial transactions on behalf of 

DPRK 

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets 

Pang Su Nam (Aka Pang 

So-Nam, Pang Sunam) 

방수남 

Ilsim (ILSIM) International Bank 

Representative 

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Zhuhai, 

China 

1 October 1964; PP No.: 472110138  

Cha Sung Jun (Aka Ch’a 

Su’ng-chun) 

차승준 

Korea Kumgang Group Bank Representative.  

Has held several accounts in his name at 

Chinese banks and is suspected of operating a 

cover company.  

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Beijing, 

China 

4 June 1966; PP No.: 472434355  

Kim Kyong Hyok (Aka 

Kim Kyo’ng-hyo’k)  

김경혁 

Representative, Cheil Credit Bank / First 

Credit Bank 

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Shanghai, 

China 

5 November 1985; PP No.: 381335989 (expires 14 

September 2016) 

Pak Ch’O’l-Nam  

박철남 

 

 

Representative, Cheil Credit Bank / First 

Credit Ban. Opened 6 bank accounts in the 

name  “Great Prince Limited (崇王有限公司
)”in banks in Hong Kong and Shenzhen, 

China” 

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Beijing, 

China 

16 June 1971 PP No.: 745420413 (expires 19 

November 2020)  

 

Jo Chol Song (Aka  Cho 

Ch’o’l-So’ng) 조철성  

 

Deputy Representative for the Korea 

Kwangson Banking Corporation (KKBC)  

Uses false entity names for the KKBC, such as 

“Good Field Trading Limited (城豐貿易有限
公司)” and “Golden Tiger Investment Group (

Dandong, 

China 

25 September 1984 

PP: 654320502 (expires 16 September 2019)  

 

Res 2371(2017) designated him as “Representative 

for Korea United Development Bank” on 5 Aug 

(KPi.058) 
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金虎(香港)國際投資集團有限公司)”, both 

registered in Hong Kong. 

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets 

 

Ho Young Il  (Aka Ho’ 

Yo’ng-il) 

허영일  

Hana Bank Representative  

In 2016, Ho Young Il was associated with a 

high volume of USD transactions for the FTB.  

Dandong 

China 

DPRK/ DOB: 9 September 1968  

 

Kim Mun Chol (Aka Kim 

Mun-ch’o’l) 

김문철 

Representative for Korea United Development 

Bank. Uses false entity names including 

“Chongryu Technical Company” or “Kyong 

Un Trading Company” 

China replied that as a designated individual, 

he has been blocked from entry and Chinese 

banks requested to freeze his assets 

Dandong, 

China 

25 March 1957  

 

Res 2371(2017) designated him as “Representative 

for Korea United Development Bank” on 5 Aug 

(KPi.060) 

Choe Chun Yong (Aka 

Ch’oe Ch’un-yo’ng)  

Ilsim International Bank Representative   PP no: 654410078  

Res 2371(2017) designated him as “Representative 

for Ilsim International Bank” on 5 Aug (KPi.054)  

Ko Tae Hun (Aka Kim 

Myong Gi) 

Tanchon Commercial Bank Representative  

 

 

Transited  

China, 

Ethiopia, 

UAE, 

visited 

Sudan4 

25 May 1972; PP 563120630 (expires 20 March 

2018) 

UN Res 2270 (2016) designated him as “Tanchon 

Commercial Bank (TCB) official” on 2 March 

(KPi.025) 

Kang Min 

강 민   

Daesong Bank representative who, in late 

2016, held Chinese bank accounts. 

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Beijing, 

China 

07 May 1980; PP 563132918 (expires 04 February 

2018) 

Kim Sang Ho 

김상호  

 

Representative, Korea Daesong Bank  

As of 2015, Kim Sangho was an Office 39 

official posted as a Korea Daesong Trading 

Company representative in Yanji, China.  

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Yanji, China 16 May 1957 PP No.: 563337601 (expires: 26 

September 2018)  

 

__________________ 

 4 See S/2017/150, p. 64 
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Kim Jong Man (Aka Kim 

Cho’ng Man)  

김정만 

Representative, Korea Unification 

Development Bank. In 2015, he was an Office 

39 official posted to Hong Kong. 

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Zhuhai, 

China 

16 July 1956; PP No.: 918320780  

Kim Hyok Chol (Aka Kim 

Hyo’k-Cho’l, Hyok Chol 

Kim)  김혁철  

Deputy Representative, Korea Unification 

Development Bank  

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Zhuhai, 

China 

9 July 1978; PP No.: 472235761 (expires 6 June 

2017) 

Ri Song-Hyok  

리성혁 

Koryo Bank Representative, 

He has reportedly established several front 

companies in order to procure items and 

conduct financial transactions on behalf of 

DPRK. 

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Beijing, 

China 

19 March 1965; PP No.: 654234735 (expires 19 

May 2019) 

Ri Ho Nam (aka Ri Ho-

nam) 

리호남  

Ryugyong Commercial Bank branch 

representative (2014 to present)  

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Beijing, 

China 

DOB: 3 January 1967; PP No.: 654120210 (expires 

21 February 2019 

Pak Ch’O’l-Nam  

박철남 

 

Representative, Cheil Credit Bank / First 

Credit Ban. Opened 6 bank accounts using the 

name  “Great Prince Limited (崇王有限公司
)”in banks in Hong Kong and Shenzhen, China  

China replied that he is not designated by the 

UN and that it does not have specific 

information on his relationship with DPRK 

financial institutions 

Beijing, 

China 

16 June 1971; PP No.: 745420413 (expires 19 

November 2020)  

Ms. Kim Su Gyong  

김수경 

Korea United Development Bank (KUDB) 

Representative. Since 2011 made multiple trips 

around Europe, especially in France and Italy, 

with the assistance of her father, Kim Yong 

Europe, also 

transited 

UAE and 

16 January 1973; PP 745120374 
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Nam, and brother, Kim Su-Gwang, RGB 

agents who used their status as staff members 

of international organizations to help her 

obtain visas.  Kim Su-Gwang (Kim Sou 

Kwang) recently departed Belarus. See: 

S/2017/742 para 50 and S/2016/15, para 187. 

the Russian 

Federation5 

 

Mun Cho'ng-Ch'o'l  

문정철 

 

Tanchon Commercial Bank Representative. 

Has facilitated transactions for TCB.  

 Res 2094 (2013) designated him as “Tanchon 

Commercial Bank (TCB) official” on 7 March 

(KPi.012) 

 

HAN, Jang Su 

HAN, Chang-su 

 

Foreign Trade Bank Chief Representative  DOB 08 Nov 1969; PP No. 745420176 

 

 

**Based on Member States information or UN documents  

Sources:  Information provided to the Panel by Member States and UN documents  

 

 

  

__________________ 

 5 The Russian Federation informed the Panel that unilateral sanctions were “not an argument for suspicion of unlawful activities on Russian  territory”. 
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Member State replies to Panel inquiries on entry/exit data of the above-mentioned individuals and 

any measures taken to expel them in accordance with the resolutions:  

 

Russia letter to the Panel of 23 January 2018: 

The Russian Federation has no information that DPRK citizens Chu Hyo’k, Choe Un Hyok, Ji Sang Jun 

and Ri U’n So’ng are acting in Russia on behalf of or on the instructions of any DPRK financial 

institution.  Chu Hyo’k, Ji Sang Jun and Ri U’n-So’ng are not currently residing in Russia.  We will 

inform you accordingly in case we receive additional information on the whereabouts of Choe Un Hyok”. 

 

Reply by China to the Panel of 25 January 2018:  

“China seriously checked the list provided by the Panel.  The 12 DPRK individuals KIM TONG CHOL 

in the list are designated individuals by the Security Council.  After the relevant individuals were 

designated in the Security Council list, the Chinese competent authorities immediately listed them as the 

persons not allowed to enter China, and forbade their entry into China or transit through China for a third 

country.  The Chinese competent authorities further requested Chinese banks and financial institutions to 

immediately freeze the assets of designated individuals and not to provide any fund, financial asset or 

economic resource to designated individuals. The relevant measures have been stricted implemented. 

The other 10 individuals including HO YOUNG IL in the list are not the individuals designated by the 

Security Council. China does not have specific information about their relationship with the DPRK 

financial instittions or entities designated by the Security Council resolutions.  If the Panel obtains solid 

evidence in this regard, it can be provided to China”.  
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Annex 44 Information on DPRK financial institutions with overseas representatives  
(To assist in the identification of bank representatives) 

 

Names, alias, Korean and Chinese spelling HQ address / phone / fax/ 

SWIFT 

Designations and information provided to Panel by Member States 

and United Nations resolutions 

Foreign Trade Bank (FTB) 

조선무역은행 

朝鲜贸易银行 

aka: Mooyokbank , Korea Trade Bank,  

Mooyokbank,  

FTB Building, Jungsong 

dong, Central District, 

Pyongyang 

Tel: +850 2 18111 

Fax: +850 2 3814467 

SWIFT/BIC FTBD KP PY  

Res 2371(2017) on 5 Aug (KPe.047)  

 

State-owned bank which acts as the DPRK’s primary foreign exchange 

bank and has provided key financial support to the Korea Kwangson 

Banking Corporation. 

Koryo Bank 

고려은행 

高丽银行 

Koryo Bank Building, 

Pyongyang, Democratic 

People's Republic of Korea 

Res 2356 (2017) on 2 June 2017 (KPe.045)  

Associated with Office 38 and Office 39 of the KWP. Operated by 

Korea Myohyang Economic Group; joint venture partner in Koryo-

Global Bank.   

Koryo Credit Development Bank / Daesong 

Credit Development Bank [JV]  (Aka. 

Koryo-Global Credit Bank, Koryo Global 

Trust Bank) 고려신용개발은행 
대성신용개발은행 

(aka 고려글로벌신용은행)  

Yanggakdo International 

Hotel, Pyongyang 

Te;: +850 2 381 4100 

Fax: +850 2 341 4013 

Res 2371(2017) on 5 August (KPe.049) 

 

Joint venture with Koryo Bank 

 

Korea Daesong Bank 

대성은행 / 조선 대성은행  

大成银行 

aka: Choson Taesong Unhaeng , Daesong 

Bank,  Taesong Bank 

 

Segori-dong, Gyongheung 

Street, Pyongyang 

+850 2 818221; Fax +850 2 

814576 

SWIFT/BIC: 

KDBKKPPY 

Res 2321 (2016) on 30 November (KPe.035) 

 

Owned and controlled by Office 39 of the Korea Workers’ Party.  

Korea Kwangson Banking Corporation 

조선광선은행 

朝鲜光鲜银行, Korea Kwangson Finance 

Company  

Jungsong-dong, Sungri 

Street, Central District, 

Pyongyang 

Res 2370 (2016) on 2 March 2016 

Provides financial services in support to Tanchon Commercial Bank and 

Korea Hyoksin Trading Corporation, a subordinate of the Korea 

Ryonbong General Corporation. Tanchon has used KKBC to facilitate 

funds transfers likely amounting to millions of dollars, including 

transfers involving KOMID-related funds. For more info see PoE report 

S/2017/150, p. 63. 

Ryugyong Commerical Bank (RCB) 

류경상업은행/류상은행 

Ryusang Bank, 柳京商业银行, 柳商银行 

Changgwang Hotel, 5th 

Floor; Beijing, China; 

Dandong, China  

Two ATMs at Pyongyang Airport and one in the lobby of Changgwang 

Inn.  

Ryugyong Commercial Bank ATM lists an address in the Changgwang 

Foreign House, Suite #05-24  
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Joint Venture with OCN Pyongyang Office and Koryo Commerical 

Bank 

 

Korea Unification (United) Development 

Bank  

(조선) 통일발전은행 

(朝鲜)统一发展银行 

aka:  Myohyangsan Bank, Unification 

Development Bank, T’ongil Palchon Bank, 

Korea Tongil Paljon Bank, Korea 

Reunification Development Bank    

KUDB Building, Pyongyang 

 

SWIFT/BIC: KUDBKPPY 

 

Res 2321 (2016) on 30 November 2016 (KPe.033)  

USA on 16 March 2016 

 

UN POE report info: /S/2017/150, p 62.  

 

 

 

Hana Banking Corporation 

하나은행 

aka Korea Kumsong Bank, Kumsong Bank, 

Single-Minded International Bank,  

ISB Building, Pyongyang; 

Haebangsan Hotel, 

Jungsong-Dong, Sungri 

Street, Central District, 

Pyongyang, Dandong, China 

SWIFT/BIC 

BRBKKPPIXXX  

Partial Ownership by Central Bank. Overseas several Bank Card 

product lines for domestic use 

Ilsim International Bank 

일심국제은행 

日心国际银行 

Pyongyang, Democratic 

People's Republic of Korea   

SWIFT: ILSIKPPY 

Res 2321 (2016) on 30 November (KPe.034) 

Affiliated with the DPRK military and has close relationship with Korea 

Kwangson Banking Corporation (KKBC) and has attempted to evade 

United Nations sanctions. 

First Credit Bank. (JV) or Cheil Credit 

Bank 

제일신용은행 

第一信用银行 

aka: First Trust Bank Corporation, Jeil Credit 

Bank, Kyongyong Credit Bank 

a) 3-18 Pyongyang 

Information Center, 

Potonggang District (as of 

2016).  b) i Rakrang 

District, Jongbaek 1-dong  

Tel: +850 2 433-1575 (02-

433-1575)  

SWIFT: KYCBKPPYXXX 

Rakrang Tel: 961-3331, 

961-0003 

Belongs to Workers Party of Korea.  It was established in 2008 as JV 

venture with Singapore’s Miracle Commerce Pte. Ltd., and its CEO 

William Toh (aka Toh Hwee Howe) who has been involved in trade with 

the DPRK using his other two companies, I-Tech Intelligence Resources 

and Sinsar Trading Ltd. 

Koryo Commercial Bank 

고려상업은행 

高丽商业银行 

aka Korea Commercial Bank 

KCB Building, 

Taedonggang District, 

Pyongyang; ; Beijing, 

China; Shenyang, China; 

SWIFT/BIC KCBKKPP1 

Joint Venture with OCN and Ryugyong Commerical Bank  

 

Tanchon Commercial Bank 

단천상업은행  

端川商业银行 

Saemul 1-Dong Pyongchon 

District, Pyongyang 

Designated by UN on 24 Apr. 2009 (KPe.003)  
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AKA: Changgwang Credit Bank, 

(창광신용은행) Korea Changgwang Credit 

Bank (조선창광신용은행); Yongaksan Bank 

(용악산은행), Lyongaksan Bank 

(룡악산은행) 

Main DPRK financial entity for sales of conventional arms, ballistic 

missiles, and goods related to the assembly and manufacture of such 

weapons.  Under Second Economic Committee; financial arm of 

KOMID.   

Bank of East Land 

동방은행 

aka: Dongbang Bank,  Tongbang U’Nhaeng,  

Tongbang Bank,  Haedong Bank (해동은행) 

BEL Building, Jonsung-

Dong, Pyongyang 

Tel: +850 2 18111 

Fax: +850 2 3814410 

Res 2087 (2013) on 22 January 2013 (KPe.013)  

Info in UN Panel reports:  S/2017/150; pp 76-77 and S/2017/742, para 

61. 

Facilitates weapons-related transactions for, and other support to, arms 

manufacturer and exporter Green Pine Associated Corporation. Has 

actively worked with Green Pine to transfer funds in a manner that 

circumvents sanctions.  

Korea United Development Bank (KUDB) 

조선통일발전은행 

(朝鲜）统一发展银行 

aka: Myohyangsan Bank, Unification 

Development Bank, T’ongil Palchon Bank, 

Korea Tongil Paljon Bank, Korea 

Reunification Development Bank    

KUDB Building, Pyongyang 

 

SWIFT/BIC: KUDBKPPY 

 

Res 2321 (2016) on 30 November (KPe.033) 

 

Information in UN POE report: S/2017/742, p. 22  

Korea Kumgang Group Bank / Kumgang 

Bank 

(조선) 금강은행 

金刚银行 aka: Kumgang Export and Import 

Bank 

Kumgang Bank Building, 

Central District, Pyongyang 

 

Associated with Korea Ponghwa General Corporation (under External 

Economic Committee of the Cabinet) and Korea Pyongyang Trading 

Company 

 

Daedong Credit Bank 

대동신용은행  
大同信用银行 

Aka Taedong Credit Bank, Dae-Dong Credit 

Bank, DCB Finance Ltd, Perigrine-Daesong 

Development Bank 

  

Suite 401, Potonggang 

Hotel, Ansan-Dong, 

Pyongchon District, 

Pyongyang,  

(b) Ansan-dong, 

Botonggang Hotel, 

Pongchon, Pyongyang,  

+850 2 3814866 

SWIFT: DCBK KPPY 

Res 2270 (2016) on 2 March 2016 (KPe.023)  

Representative offices and front companies in China according to  Panel: 

S/2017/150, paras 225-230 andS/2017/742, paras 51-56. 

Clients include: T Specialist International (Singapore) Ltd, OCN 

(Singapore) International Distribution Ptd Ltd; Pan Systems; Dalian 

Daxin Electron Co Ltd, Hongdae International, Yueda International 

Trading Co, Hing Heng, Korea Sinheung Trading Co, Hana Electronics.  

https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=S/2017/150
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=S/2017/742
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Tanchon Commercial Bank 

단천상업은행  

端川商业银行 

AKA: Changgwang Credit Bank, 

(창광신용은행) Korea Changgwang Credit 

Bank (조선창광신용은행); Yongaksan Bank 

(용악산은행), Lyongaksan Bank 

(룡악산은행) 

Saemul 1-Dong Pyongchon 

District, Pyongyang 

Designated by UN on 24 Apr. 2009 (KPe.003)  

 

Main DPRK financial entity for sales of conventional arms, ballistic 

missiles, and goods related to the assembly and manufacture of such 

weapons.  Under Second Economic Committee; financial arm of 

KOMID.   

Sources: Information provided to the Panel by Member States, United Nations resolutions, “The List established and 

maintained pursuant to Security Council res. 1718 (2006), UN Panel of Experts reports 
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Annex 45: Jin Huixing (金辉星) and Ji Honghua (吉红花) bank account 

opening documents showing address as DPRK Embassy Tripoli as 

well as Chinese passports 
 

 



S/2018/171 
 

 

18-01593 190/294 
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Annex 46: Kim Su Gwang biodata and supplemental information 
 

Name:  Kim Su Gwang 

AKA Kim Sou-gwang, Son-kwang KIM, KIM Son-gwang, KIM Su-kwang, KIM Sou 

Kwang 

DOB:  18 August 1976 

Passport # DPRK passport number 918220369, issued on 13 May 2008, expired on 13 May 

2013; LP # A549083 exp15 Feb 2011.  In possession of several forged passports.  

Affiliations 

and activities: 
Officer of the Reconnaissance General Bureau with strong skills in IT, encryption and 

communications. 

 

Deputy Trade Representative, Minsk, Belarus from 24 September to 16 December 

2017.   

 

Former employee of an international organization  

 

Son of RGB Official Kim Yong Nam, who also the cover of a position as international 

civil servant to carry out activities in support of RGB itinerant officers working 

undercover in Europe and worldwide.   

 

Establishes bank accounts in the name of his wife, Kim Kyong Hui  

Address:  

 

 

 

 

Address no 1: 84 Viale della Grande Muraglia, 00144 Rome, Italy  

 

Address 2:  Via C.G. Viola 68, Rome, 00148, Italy 

 

Telephone: Work: 00390665131 

Cell: 00393406777671 

 

 

Supplemental information on Kim Su Gwang and his father, Kim Yong Nam’s, 

educational and professional activities  

According to information provided to the Panel, Mr. Kim Su Gwang served as an IT 

officer for an international organization where he engaged in systems networking, 

network design and programming, server and operating systems engineering, 

telecommunications, and systems networking. He was hired to the headquarters of the 

international orgnaization from Paris, where he received his Master’s Degree in 

Telecommunications from the Ecole Nationale Superieure de Telecommunications de 

Paris (ENST) and another Master ’s Degree in Information Systems from the Institut 

Superieur d’electronique de Paris (ISEP).  His projects at these universities included: 

“laser technology in the military area”; “impact of comic ray on the earth and or/ of 

radio activities on Very High Integrated Components” and “Optimal Reception 

Algorithms for Digital Audio Communications.”  Kim Su Gwang previously worked 

in Paris at the Manugistics as a systems engineer undertaking software development. 

He regularly travelled to Paris both in the framework of his work and also as personal 

deviations from work trips made to London.  

At his work, Mr. Kim Su Gwang was given positions with significant responsibility 

for the organization’s information systems and resources.  He served as Team Leader 

of Technical Infrastructure for the global information system used to track all the 

organization’s activity worldwide, from planning projects and tracking food aid 

shipments to managing finances and paying staff salaries. In the Haiti Country Office 

of the organization at which he worked, he managed a multi-million ICT budget for 
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the 2010 post-earthquake recovery effort involving 6 sub offices for which he also 

engaged in assets management.  

With regard to Kim Su Gwang’s father, Mr. Kim Yong Nam, before taking up h is 

position at another international organization, he received his diploma as an 

electronics engineer and served as the Head of the Computer Department at Kim 

Chaek University of Technology in Pyongyang, where he designed a “Duplex 

Computer System” for the DPRK’s Foreign Trade Bank, designed and constructed a 

minicomputer Central Processing Unit. He also led research teams and lectured in 

computer programming, computer systems, computer architecture, and 

microcomputer design.  Before taking up his position at UNESCO in Paris, Mr. Kim 

Yong Nam also spent three years at the Joint Institute for Nuclear Research (JINR) in 

Dubna, Russian Federation, as part of a team developing a computer-based Data 

Processing System for the data of nuclear reactors. While at UNESCO, Kim 

implemented various IT projects including the establishment of a Computer Center 

for Training and Telecommunications services in Azerbaijan, a “Regional Academy 

of Advanced Network Administration and Design” in Kiev; a “Regional Academy for 

Computer-assisted Teaching and Learning” in Ukraine; a “Technological University 

of Tajikistan Computer Center for Training and Informatics Skill Development”; a 

“Computer Center for Training and Business Services” in Azerbaijan; a project 

entitled, “Advanced Information Technology Development in partners with Kiev 

Taras Shevchenko University in Ukraine; and “Advanced ICT Training sessions” in 

the Republic of Korea. 

Source: The Panel  
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Annex 47: Passports of Kim Su Gwang (in name of Kim Sou Kwang) 
(aka Kim Sou-gwang, Son-kwang KIM, KIM Son-gwang, KIM Su-kwang) 

 

 

Source: The Panel 
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Source: The Panel 
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Annex 48: Copies of Ministry of Foreign Affairs of Italy Identity Cards for 

Kim Su Gwang (in name of Kim Sou Kwang), his wife Kim Kyong 

Hui  
 

 

 

 

Source: The Panel 
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Annex 49: Corporate registration documents for OCN (Singapore) Pte Ltd and T 

Specialist International (Singapore) showing same address and Director, Ng Kheng Wah 

(“Leo)  

1. OCN (Singapore) Pte Ltd Registration  
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2. T Specialist International (S) Ptd Ltd Corporate Registration 
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Annex 50: Biodata and Passport of Wang Zhi Guo (王志国)  
 

Name:  Wang Zhi Guo (王志国) 

DOB:  11 July 1962 

Passport # China passport E25486535 / 140254055 / Hong Kong registration documents lists 

his “Chinese ID card number” as: 120102196207110550 

Expiry :  PP expiry 2021.3.9 

Affiliations:    Shareholder, Lagun Sari (along with OCN and OCN director Ng Kheng Wah   

(“Leo”) and his daughter) 

   Former Director, Pinnacle International Distribution (HK)  

   Former Director, Pinnacle International Distribution (Singapore)  

   Representative of China operations for OCN (Singapore) Pte Ltd  

• Used to direct Pinnacle International along with Ng Kheng Wah (“Leo”), OCN Di-

rector 

Address:  

 

 

 

 

Wang’s Chinese address in Pinnacle International Distribution (HK) registration 

documents is: An Shan Xi Dao Nan Kai Tianjin 300193  

Wang’s Chinese address in Pinnacle International Distribution (Singapore) 

registration documents is: No. 17 Jiangjia Hutong Li Gong Lou, Hedong District, 

Tianjin, China, which is the same address listed in the Lagun Sari registration 

documents  

Travels Between 5 January 2013 and 10 August 2017, Wang Zhi Guo made 25 trips in and  out 

of Singapore and spent a total of 1256 days in the country  

Telephone: + 86 13802077316 

 

 

Source: The Panel 
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Annex 51: Singapore Entries and exists for Wang Zhi Guo (2 pages) 2015-2017 

 

 



 
S/2018/171 

 

207/294 18-01593 

 

 

Source: The Panel 
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Annex 52: Corporate registration documents for Pinnacle International Distribution 

(Singapore) showing Wang Zhiguo (王志国) Tianjin address  
 

 

Source: Singapore Corporate Registry 
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Annex 53: Corporate registration documents for Pinnacle International Distribution 

(Hong Kong) Company Ltd (高峰国际营销（香港）有限公司) showing Wang 

Zhiguo (王志国) with another Tianjin address 
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Source: Hong Kong Corporate Registry 
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Annex 54: Two corporate registration documents for Lagun Sari 

(Singapore) showing OCN Address, Ng Kheng Wah and Chew Ng Sew as 

Directors and Wang Zhi Guo as shareholder as well as Wang Zhiguo (王志
国)’s second Tianjin address 

 

 



 
S/2018/171 

 

213/294 18-01593 

 

 

 

Source:  Singapore Corporate Registry  
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Source: Singapore Corporate Registry 
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Annex 55: Business card of OCN Singapore Purchasing / Distribution Manager also 

showing T Specialist, Watari, and Ohayo International 
 

 

Source: The Panel 

Note: Ohayo International is a wholesaler of electrical appliances, liquor, and tobacco 

to several countries, including the DPRK and was first registered nearly 13 years ago 

by T Specialist. As of January/February 2017, Leo Ng’s daughters, Trina Ng, her sister 

Tania, and OCN Pte are Ohayo’s shareholders; they and Leo Ng are listed as directors 

in corporate filings along with another Singaporean national by the name of Ko Fu 

Heng. 
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Annex 56: Biodata and passport of Ri Ik (aka Li Ik) 
 

Name:  Li Ik  

DOB:  11 February 1963 

Passport number DPRK Passport: 745420357, exp 11/11/2020   

A.k.a.:  Ri Ik 

Affiliations: Regional Business Development Manager,  

OCN (Singapore) Pte Ltd  

OCN Representative, Pyongyang 

 

 

 

 

Address:  28 Cuscaden Road #05-10 Cuscaden Residences Singapore 

249723 

Telephone: +6591831221 

Email: CHRISTIN@OCN.COM.SG 

 

 

Source: The Panel 
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Annex 57: Singapore entries and exits for Ri Ik (Aka Li Ik) from 2015-2017 
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Source: The Panel 
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Annex 58: Screenshot from Ryugyong Commercial Bank ATM, showing 

address in Changgwang Foreign House, Suite #05-24. (OCN address listed 

on Bugsae Shop carrier bags is Changgwang Foreign House, Suite #05-01) 
 

 

Source: https://www.nknews.org/pro/exclusive-singapore-firm-still-denies-links-to-north-korea-

despite-new-evidence/ 
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Annex 59: Use of Ryugyong Commercial Bank card provides 5% discount in 

Buksae shop 
 

 

Source: Jaka Parker 
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Source: Jaka Parker (@JakaParker) instagram 
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Annex 60: Shopping bag obtained from Bugsae Shop (alternative spelling of Buksae 

Shop) in Pyongyang showing locations and “OCN Group” affiliation - June 

2017 
 

 

Source: NK Pro 
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Annex 61: Shopping Bag obtained from Bugsae Shop (OCN Group) at Changgwang 

Foreign House, Pyongyang, June 2017 
 

 

Source: NK Pro 
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Annex 62: Ukrainian confectionary company export records for items shipped to the 

address: “OCN Pyongyang Office 01-05 Changwang House, Pyongyang 

DPRK” from April 2015 until January 2017 
 

 Screenshot of Import Genuis, source of trade data 
 

 

 

Source: Import Genius  



 

 

S
/2

0
1

8
/1

7
1

 
 

2
2

6
/2

9
4

 
1

8
-0

1
5

9
3

 

List of exports to Bugsae shop at OCN Pyongyang address (exports of candy and confectionary items)  
 

 

 

Source: Import Genius 
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Annex 63: OCN Singapore label affixed to a wine bottle at the Bugsae Shop in 

Pyongyang, July 2017 
 

 

Source: NK Pro 

  



S/2018/171 
 

 

18-01593 228/294 

 

Annex 64: Luxury-branded cosmetics, handbags, watches, leather goods and footwear 

on display at the Buksae Shop in Pyongyang, July 2017 
 

 

Source: NK Pro 
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Annex 65: Biodata on Han Hun Il (Edward Han) 
 

Name:  Han Hun Il  

DOB:  2 April 1957 

Passport # 836134879  

Expiry:  2021/3/9 

A.k.a.:  Edward Han; Dr. Edward Han Hun Il 

Family 

members  
Wife: Kim Mi-Kyong (김미경) 

• DOB: 1959/2/15 

Son:  Han Kumryong (한금룡) 

• aka “Han Song” (한 성) 

• aka: “Harvard Han”  

• DOB: 18 September 1984 

• Worked at MKP Myanmar until 2013  

Affiliations: • Sungri Economic Group (승리경제연합회) 

• Dispatched to Malaysia in 1995 to serve as Malaysia Representative of Mansudae 

Overseas Projects (MOP)  

• Established a Mansudae branch, M.O.P. (S) Pte Ltd, in Singapore on 20 May 1994 

until it was struck off the register on 30 September 2009.   

• In 2006 his tenure with MOP expired and he was given the status of “operative “in 

the Reconnaissance General Bureau.   He had previously served as representative of 

RGB in Africa before 1994.  

• On 20 June 2006 he registered Malaysia Korea Partners (MKP) in Malaysia jointly 

with Yong Kok Yeap with each of them owning half the shares (175,000 Ringgit)  

• MKP signed a joint investment agreement in June 2009 with a DPRK China joint 

bank called “High-Fund International bank” which had an affiliation with DPRK 

Sungri Economic group.  

• MKP established the International Consortium Bank (ICB)  

• MKP employs IT personnel from the DPRK state science academy in its subsidiary, 

SOSIT are still working  

Address:  

 

 

 

 

MKP Capital LLC Berhd  

Registered address: 24-B Jalan Landak Off Jalan Pudu KL 

Business address:   Lot 5, Jalan Satu 

Kawasan Perusahaan Cheras Jaya  

43200 Balakong 

Selangor Darul Ehsan 

Malaysia 

Travels Traveled to other South East Asian countries in 2016, including the Lao People’s 

Democratic Republic in October. The Lao PDR has not responded to the Panel’s 

inquiry 

Telephone: 

Fax :   

Email 

Website : 

603 9076 9678 

603 9075 9678 

enquiries@mkpholdings.com.my  

www.mkpholdings.com.my 

Source: The Panel, Member States, Corporate Registry Documents  

  

mailto:enquiries@mkpholdings.com.my
http://www.mkpholdings.com.my/


 

 

S
/2

0
1

8
/1

7
1

 
 

2
3

0
/2

9
4

 
1

8
-0

1
5

9
3

 

Annex 66: MKP network chart  
 

 

Source: The Panel 
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Annex 67: MKP companies in Malaysia as of 15 December 2017  
 

 Company Name Corporate 
Number 

Status Address Directors Shareholders Start 

1 M.K.P. 
PROJECTS 
SDN. BHD. 

199448-D Dissolved Rm.1 1st. Floor,  
Lee Rubber Bldg 145,  
Jalan Tun H.S. Lee  
Kuala Lumpur, Wilayah 
Persekutuan 

Abdul kudus bin 
datuk;  
 
Lee Kung Wah;  
Chong ah Kow @ 
Chong Ching Che;  
 
Yong Kok Yeap;  
 

Abdul Kudus 
Bin Datuk; 
 
Yong Kok 
Yeap;  
Chong Ah Kow 
@ Chong 
Ching Che;  
 
Lee Kung Wah 

15 June 
1990 

2 MKP 
BUILDERS 
SDN. BHD 

386207-P Existing 2-3-11 (3rd Floor)Menara 
Klh Business Centre 2,  
Jalan Kasipillay,  
Off Jalan Sultan Azlan 
Shahkuala Lumpurwilayah 
Persekutuan  
 
Lot 5, Jalan 1kawasan 
Perusahaan Cheras Jayabatu 
11 cheras, selangor 

Han Hun Il;  
Fang Chee Peng;  
Yong Kok Yeap;  
 

Yong Kok 
Yeap; Han Hun 
Il 

6 May 
1996 

3 MKP CAPITAL 
BERHAD 

738326-V Winding 
Up 

24-B, Jalan Landakoff Jalan 
Pudu Kuala Lumpur Wilayah 
Persekutuan  
 
Lot 5, Jalan 1kawasan 
Perindustrian Cheras 
Jayabatu 11, Batu 9  
cheras, selangor 

Han Hun Il;  
Yong Kok Yeap;  
 

Yong Kok 
Yeap; Han Hun 
Il 

20 June 
2006 

4 MKP CAPITAL 
LLC BERHAD 

980801-M Existing 24-B Jalan Landakoff Jalan 
Pudu Kuala Lumpur, 
Wilayah Persekutuan 

Han Hun Il;  
Yong Kok Yeap; 

Yong Kok 
Yeap; Han Hun 
Il 

2 March 
2012 

5 MKP 
CORPORATION 
BERHAD 
 

619741-U  Winding 
Up 

24-B Jalan Landakoff Jalan 
Pudu Kuala Lumpur,  
wilayah Persekutuan  
 

Han Hun Il;  
 
Karnail Singh Nijhar 
Tansri Dato'dr Amar 
Singh;  

Yong Kok 
Yeap; Han Hun 
Il 

26 June 
2003 
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Lot 5,Jalan 1kawasan 
Perusahaan Cheras Jayabatu 
11batu 9 Cherasselangor 

 
Yong Kok Yeap;  
 
Ramanan 
Ramakrishnan, Dato';  
 
 

6 MKP 
DYNAMIC 
ENGINEERING 
SDN. BHD 

735910-W Existing 2-3-11 (3rd Floor) Menara 
Klh Business Centre 2 jalan 
Kasipillay, Off Jalan Sultan 
Azlan Shah Kuala Lumpur, 
wilayah Persekutuan 
 
Lot 5, Jalan 1 Kawasan 
Perusahaan Cheras Jayabatu 
11, Batu 9 Cheras Selangor 

Karnail Singh Nijhar 
Tansri Dato'dr Amar 
Singh;  
 
Fang Chee Peng;  
 
Yong Kok Yeap; 
Muhammad Danial 
Bin Osman;  
 

Karnail Singh 
Nijhar Amar 
Singh, Tansri 
Dato'dr;  
 
Yong Kok 
Yeap;  
 
Soh Pui Hoon;  
 
Han Hun Il;  
 
Ramanan 
Ramakrishnan 

31 May 
2006  
 

7 MKP 
DYNAMIC 
SDN. BHD 

779980-A Existing 2-3-11 (3rd Floor), Menara 
Klhbusiness Centre, 2, Jalan 
Kasipillayoff Jalan Sultan 
Azlan Shah Kuala Lumpur, 
Wilayah Persekutuan  
Lot 5, Jalan 1kawasan 
Perusahaan Cheras Jayabatu 
11 cheras selangor 

Karnail Singh Nijhar 
Tansri Dato'dr Amar 
Singh;  
 
Fang Chee Peng;  
 
Yong Kok Yeap;  
 
Ramanan 
Ramakrishnan;  
 
Muhammad Danial 
Bin Osman @ 
Mddaud;  

Yong Kok 
Yeap;  
 
Soh Pui Hoon;  
 
Ramanan 
Ramakrishnan;  
 
Karnail Singh 
Nijhar Tansri 
Dato'dr Amar 
Singh 

7 July 
2012 
 
 

8 MKP 
HOLDINGS 
SDN. BHD 

464492-W Existing 2-3-11 (3rd Floor) Menara 
Klh Business Centre 2 jalan 
Kasipillay,  
Off Jalan Sultan Azlan Shah 
Kuala Lumpur,  

Yong Kok Yeap;  
Han Hun Il;  
 

Yong Kok 
Yeap; Han Hun 
Il 

23 June 
1998 
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Wilayah Persekutuan  
 
Lot 5, Jalan 1 kaw. 
Perusahaan Cheras Jayabatu 
11 batu 9 Cheras Selangor 

9 MKP SUPPLIES 
SDN. BHD 

1210818-M Existing No. 3a-1, Jalan D'alpinia 10 
taman D'alpinia, Puchong 
Selangor 

Fang Chee Peng;  
 
Yong Kok Yeap;  

Yong Kok 
Yeap; Fang 
Chee Peng 

30 
November 
2016 

10 MKP-WUI 
LOONG 
SYSTEM 
SCAFFOLDS 
SDN. BHD 

577418-H Existing 24-B Jalan Landakoff Jalan 
Pudu Kuala Lumpur, 
Wilayah Persekutua  
 
Lot 5 Jalan 1kawasan 
Perindustrian Cheras 
Jayabatu 11 Batu 9 Cheras, 
Selangor 

Kong Kam Wang;  
 
Han Hun Il;  
 
Yong Kok Yeap;  
 
So Yu Shing;  

Wui Loong 
System 
Scaffolds 
Co.Ltd;  
 
Mkp Holdings 
Sdn. Bhd. 

17 April 
2002 

11 Nekad Ziplem 
SDN. BHD 

614359-U Existing 52 a, Jalan Landak  
off Jalan Pudu  
Kuala Lumpur, Wilayah 
Persekutuan  
 
C/O Lot 5, Jalan 1 kawasan 
Perindustrian Cheras 
Jayabatu 11, Batu 9 Cheras 
Selangor) 

Han Hun Il;  
 
Yong Kok Yeap;  

Jusoh Bin 
Awang;  
 
Yong Kok 
Yeap;  
 
Han Hun Il;  
Sumairi Bin 
Hashim 

7 May 
2003 

12 ELEMENT 
FLASH (M) 
SDN. BHD. 

658573-V Existing 2-3-11 (3rd Floor) Menara 
Klh Business Centre 2 Jalan 
Kasipillay,  
Off Jalan Sultan Azlan 
Shahkuala Lumpur Wilayah 
Persekutuan  
 
Lot 5 Jalan Satu kawasan 
Perusahaan Cheras 
Jayabalakong Selangor 

Yong Kok Yeap;  
Chua Boon Lain;  
Tee Eng Soon;  

Chua Boon 
Lain; Yong Kok 
Yeap; Tee Eng 
Soon 

6 July 
2004 
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13 SOSIT SDN. 
BHD. 
 

749341-K Existing 2-3-11 (3rd Floor) Menara 
Klh Business Centre 2 jalan 
Kasipillay,  
Off Jalan Sultan Azlan Shah 
Kuala Lumpur, Wilayah 
Persekutuan  
 
Lot 5, Jalan 1 Kaw. 
Perusahaan Cheras Jaya Batu 
11, Batu 9 Cheras Selangor 

Yong Kok Yeap;  
Han Hun Il;  
 

Yong Kok 
Yeap; Han Hun 
Il 

3 October 
2006 

Source: Malaysian corporate registry 
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Annex 68: Singapore Mansudae branch, M.O.P. (S) Pte Ltd, registered by Han 

Hun Il on 20 May 1994 until it was struck-off on 30 September 

2009 
 

 

Source: ACRA 
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Annex 69: Countries in which MKP claims to operate 
 

Figure 1: MKP’s homepage claimed it operated in Algeria, Angola, Australia, 

Burundi, Cambodia, China, Congo, DRC, Ethiopia, Hong Kong, China, Kenya, 

Libya, Malaysia, Mozambique, Myanmar, Nigeria, Russia, Singapore, Tanzania, 

Uganda, Vanuatu, Zambia, Zimbabwe.   The map at the bottom of the site further 

insinuates operations in Southeast Asia, Sub-Saharan Africa, Mideast/North Africa, 

North America and Europe. 

 

Source: Archived version of the page: 

https://web.archive.org/web/20120119212635/http://mkpholdings.com.my/ index.php 
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Figure 2: MKP claims completed construction projects in Malaysia, Zambia, 

Zimbabwe, Madagascar, Angola, Libya, Sudan, Yemen, Russia, Hong Kong.  

 

Source: http://www.mkpholdings.com.my/construction.php (Page under tab, 

“Completed Project”) 
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Figure 3: MKP claims construction projects in Malaysia, Nigeria, Ethiopia, Uganda, 

and Angola. 

 

Source: http://www.mkpholdings.com.my/construction.php (page under tab, 

“ongoing project”) 
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Annex 70: MKP claims to have Mansudae Overseas Projects (MOP) “solid 

and rich experience since 1964” 
 

 

Source: MKP Website, http://www.mkpholdings.com.my/aboutus.php accessed 26 

January 2018 
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Annex 71: MKP claims it constructed “National Heroes Acre” in Zimbabwe 

(constructed by Mansudae Overseas Projects) 
 

 

Source: http://www.mkpholdings.com.my/subfile/construction/construction3.php, 

Accessed 26 January 2018 
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Annex 72: Zambian corporate registry list of companies with MKP in their 

name 
 

 

 

Source: Zambia Patents & Companies Registration Agency (PACRA)  
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Annex 73: MKP catalogue showing companies in MKP Group including in 

Angola, Zambia 
 

 

Source: 2014 MKP Catalogue (same source for all ensuing photographs with the 

exception of those another source)  
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Annex 74: Yong Kok Yeap (MKP Chief Executive Officer) shaking hands with 

former Zambian president 
 

 

Source: Page in catalogue devoted to important “partners” of MKP  
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Annex 75: MKP catalogue showing photos of MKP Zambia Director Yazid 

Merzouk accompanying Deputy Prime Minister of Malaysia on 

visit to MKP Trust Medical Center in July 2008 
 

 

Source: MKP catalogue 
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Annex 76: Yazid Merzouk and other MKP directors accompanying Deputy 

Prime Minister of Malaysia on visit to Zambia MKP Trust Medical 

Center in July 2008  
 

 

Source: MKP website 



S/2018/171 
 

 

18-01593 246/294 

 

Annex 77: MKP Board of Directors (including Han Hun Il, Yong Kok Yeap, 

and Yazid Merzouk of MKP-Zambia) 
 

Image 1: Left to right: Ms. Siti Faridah Md. Lias, Mr Mohamad Fauzi Bin Othman, 

Mr. Mohamed Yazid Merzouk, Dato’ Dr. Yong Kim Yeap, Admiral Datuk M. Ramly 

Baker (Rtd), Dr.  Edward Han Hun Il, Mr. Ismael bin Ariffin, Ms. Camy Soh Pui Hoon  

 

Source: MKP catalogue 
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Image 2: Bottom to top: Dr.  Edward Han Hun Il, Dato’ Dr. Yong Kim Yeap, Admiral 

Datuk M. Ramly Baker (Rtd), Mr. Mohamed Yazid Merzouk, Mr. Ismael bin Ariffin, 

Mr Mohamad Fauzi Bin Othman, Ms. Siti Faridah Md. Lias 

 

Source: MKP catalogue 
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Annex 78: MKP leadership from left: Yazid Merzouk and Yong Kok Yeap, 

Han Hun Il to far right 
 

 

Source: MKP catalogue 
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Annex 79: Lawsuit between Yazid Merzouk and Commerical Capital Consortium Limited 
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Annex 80: Zambia corporate registry of MKP Holdings Ltd with Yazid 

Merzouk and “Korea” national 
 

 

Source: Zambia Patents and Companies Registration Agency, www.pacra.org.zm  
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Annex 81: Zambia corporate registry of MKP TMS Hospital Ltd with Yazid 

Merzouk and “Korea” directors/shareholders 
 

 

 

 

 

Source: Zambia Patents and Companies Registration Agency  
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Annex 82: Zambia corporate registry of Commercial Capital Corporation 
 

 

 

 

Source: Zambia Patents and Companies Registration Agency 
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Annex 83: Zambia corporate registry of MKP-Lloyds Green Tech Ltd 
 

 

 

 

Source: Zambia corporate registry 
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Annex 84: Zambia corporate registry of MKP Security Systems Zambia Ltd 
 

 

 

 

Source: Zambia Patents and Companies Registration Agency, www.pacra.org.zm 

  

http://www.pacra.org.zm/
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Zambia corporate registry of MKP-Irehab Limited  
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Annex 85: Corporate Registry Documents for Commercial Capital Corporation (CCCL)  
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Annex 86: Analysis of MKP claim that its website was hacked to create a false 

impression of a link to a DPRK financial institution 
 

MKP has claimed that its website was hacked, and that the hackers uploaded an image 

and new content to create the impression of a false connection between MKP and a 

DPRK financial institution (the International Consortium Bank, or ICB). MKP 

claimed it discovered this alteration on 3 March 2017 and filed a report with the 

police.  Here is the webpge in question:  

 

 

 

Figure 1 (see below) shows a screenshot of the page in question as it appeared 3 

March 2017. 
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Figure 1: Screenshot of page in question dated 3 March 2017  

 

Archived versions of the site provide evidence to the contrary. These versions help 

determine approximately when the images and information appeared, and how it 

changed over time. If MKP’s website was indeed hacked, then the hackers would have 

had to begin their operation years ago and routinely update the allegedly planted 

information multiple times, to conform to significant changes in MKP’s website.   

First, the image and information MKP claims hackers falsely inserted can be seen on 

its website two years before its alleged discovery. Figure 2 (below) displays an 

archived version of MKP’s website as it would have appeared on 14 April 2015.  
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Figure 2: archived version of MKP’s website as it would have appeared on 14 April 

2015 

The page remained almost unchanged between this date and 30 March 2017 when 

MKP filed its police report.  Additionally, analysis of the exit data in the image which 

MKP claims was hacked into their website, reveals a Photoshop time stamp dating 

the most recent save (or resave with Photoshop) of this image back to 2012:07:06 at 

17:53:54, predating MKP’s claimed discovery and the image’s supposed first 

appearance on MKP's website. If MKP’s site was hacked and false information 

implanted, MKP failed to discover it for at least two years and the Photoshopped 

image itself is significantly older.  

General information on ICB and MKP appeared far earlier on MKP’s site, but in a 

different form. Prior to the 14 April 2015 archived image, information appeared on 

this page with identical text, albeit with another image. Figure 3 (see below) captures 

the page as it appeared on MKP’s website on 31 August 2012. In both cases, 

individuals appear to have been photoshopped against the background of the wall with 

the ICB logo. As this is the case in both images, MKP’s claim that the photoshopping 

of people onto the 2015 photo is evidence of recent hacking, does not stand up to 

scrutiny. 
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Figure 3: page as it appeared on MKP’s website on 31 August 2012  

 

On 19 January 2012, approximately seven months before the archived image of the 

MKP website first appeared, the page tab still existed under a different name: “HIB 

Bank”. Hi-Fund International Bank (HIB) is an alias for ICB – a fact which MKP 

acknowledged in its response to the Panel. The image for the 31 August 2012 page 

was the same used for the HIB tab seen on 19 January 2012 (Figure 4, see below).  

 

 

Figure 4: The image for the 31 August 2012 page as it appeared on 19 January 2012  
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In addition to its claim about this false link to ICB, MKP also claims to  have no 

connection to IIDB Bank. However, in 2005 MKP included IIDB Bank on a list of 

MKP companies and noted it owned a 50 percent stake in the company. Figure 5 

(below) is an archived image of MKP’s website as it appeared in 2005. In the top 

right, MKP lists the companies under its umbrella.  

 

 

Figure 5: archived version of MKP's website as it appeared 26 October 2005  

Figure 6 (below) is taken from the same page. It provides information on MKP’s ties 

to IIDB and makes the 50 percent ownership claim.   

 

Figure 6: Another section of page as it appeared 26 October 2005  

  



S/2018/171 
 

 

18-01593 264/294 

 

Annex 87: MKP catalogue showing company organigram 
 

 

Source: MKP catalogue 
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Annex 88: Uganda Corporate registration documents with “Korean” nationals 

for “MKP Builders San Bhd” (ID: F2220), “MKP Capital 

Bernard” (ID: 106306), and “NH-MKP Builders Ltd” (ID:133404) 
 

 

Source: Uganda Registration Services Bureau, www.ursb.go.ug  
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Source: Uganda Registration Services Bureau, www.ursb.go.ug  
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Source: Uganda Registration Services Bureau, www.ursb.go.ug 

  

NH-MKP BUILDERS LIMITED 

Registration ID; - 133404 

Incorporation Date; - 7th July 2011 

Shareholders; - 

Share holders 
% share 
holding 

National Housing & Construction Company Ltd 1,100,000 

MKP Builders SDN. BHD (MKP) 
                              
900,000  

Total Shares 2,000,000 

 

Directors and their nationality;- 

Directors Nationality 

Jane Bilek Langoya Ugandan 

Mhanmed A. Benomran Libyan 

Henry Majoh Mukisa Ugandan 

Choi Dah Hwan Korean 

 

Trades as; - NATIONAL HOUSING & CONSTRUCTION Co. LIMITED 

Company Address;- 

National Housing & Construction Co 

Ltd, 

Plot 5, 7th street, Industrial Area, 

P.O. BOX 659, Kampala. 

 Tel; +256414330002  

  Status; - Existing 
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Annex 89: Corporate registration documents for “Vidas Engineering Services 
 

 

Source: Uganda Registration Services Bureau, www.ursb.go.ug  
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Annex 90: Linked in Profile linking Vidas Engineering to MKP Builders Sdn. 
 

 

Source: The Panel 
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Annex 91: Projects involving “Vidas Engineering Services - Media article and 

listing of projects on Ugandan Ministry of Water and Environment 

Website 
 

NWSC Unveils Shs5oom Water Project in Hoima  

By Johnbosco Tugume  

 

National Water and Sewerage Corporation Hoima branch has unveiled Shs500 million 

water extension project aimed at provision of clean piped water.  

The project was awarded to Vidas Engineering Services limited and is expected to 

have completed the work in three months period.  

The National Water and Sewerage Corporation Hoima branch manager, Moses 

Nandigobe said the project is set to connect over 200 households to clean piped water 

in 20 villages of Mparo and Bujumbura divisions in Hoima Municipality.  

Most of the beneficially villages have spent over six years without accessing piped 

water while others had been connected but their taps had run dry because of their 

geographical locations.   Mr. Nandigobe said villages in hilly areas could hardly get 

regular water access because of the too much pressure needed to pump water in those 

areas saying this new water project has been established at Bakuumira hill hence 

water flow to people's taps will be easy.  

''This hill (Bakuumira) where our project is established is the highest of any intending 

customer that we intend to serve and water problems in mostly upland areas are going 

to be solved. Our plan is to ensure that every village in the municipality is supplied 

with piped water by 2020," said Nandigobe.  

He revealed that the corporation is covering 61 villages in the municipality out of the 

existing 148 total villages.  

The Chairman for Kyarwabuyamba cell, Hajji Ramathan Mugisa commended 

government for the project saying it will boost household development.  

"I commend government for this because my village has been water stressed for years 

despite being in a municipality. Majority of my people had resorted to fetching water 

from water sources because they couldn't afford daily water expenses where a 

Jerrycan of water costs between ShsSOO to Shs700," he said.  

Catherine Kato, a mother of three in Bujumbura cell called for the expedition of the 

project but cautioned against charging exorbitant tariffs. The councilor, Manday 

Magrette said once completed, it will boost sanitation and hygiene in the area.  

"Sanitation has been a public concern here since people have flash toilets but couldn't 

use them due to failure to access constant water supply," she said  

She also asked National Water and Sewerage Corporation officials to use media in 

sensitizing the public about piped water services like metre billing, unit 

measurements among others.  

The municipality mayor, Marry Grace Mugasa however cautioned residents against 

blocking their fellows from passing water pipes in their land for connection. 

 

Source: Kampala Post, 17 October 2017, accessed via 

https://kampalapost.com/content/news/nwsc-unveils-shs500m-water-project-hoim 
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Annex 92: List of projects by Vidas Engineering Services on Ugandan 

Ministry of Water and Environment Website 
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Source: Uganda Ministry of Water and Environment  
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Annex 93: Mining licence and Official September 2017 brochure and 

promotion event for MKP mining in Uganda and other 

information on Moroto Mine 
 

 
Source: Uganda Investment Authority 2017, www.ugandainvest.co.ug  
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Source: Uganda Investment Authority, Bankable Projects 2017, 

http://ugandanconventionuk.org/Bankable_Projects_2017.pdf  
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Source: 7th Uganda Investment Convention Programme, 16 September 2017,   

http://www.ugandanconventionuk.org/2017_Brochure_UCUK.pdf  
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Annex 94: Omega Risk Solutions Organigramme showing Omega-MKP 

Zambia Ltd as part of Omega International Associates LP  
 

 

Source: Omegasol Risk Solutions Website, http://www.omegasol.com/wp-

content/uploads/2012/02/Slide1-1024x768.jpg 
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Annex 95: Photo of Omega MKP Zambia Ltd hosting 2013 board meeting of 

Omega International Associates LP (from Omegasol catalogue) 

showing Yazid Merzouk (Timothy Jim Kazembe in middle) 
 

 

Source: MKP Omega Risk Newsletter, March 2014, Issue 16, (page 22), 

http://www.omegasol.com/wp-content/uploads/2014/08/SETHAGA-Mar-14.pdf 
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Annex 96: Omega – MKP Zambia Limited Corporate Registry Document 
 

 

Source: Zambia Corporate Registry  



 
S/2018/171 

 

279/294 18-01593 

 

Annex 97: Photos of MKP Omega Zambia  
 

Archived versions of the MKP Services Division page show that the Omega-MKP tab posted online 

since at least 3 January 2012 (no screengrabs are available between mid -2009 and January 2012). 

The photo on the top right seems to depict a meeting between Yazid Merzouk (Zambia country 

director for MKP), General Timothy Kazembe (MKP Security Systems), N’gonga Oswald Goodson 

Bwalya (MKP Security Systems), and several of the Omega senior leadership.  

 

 

Photos of MKP Omega Zambia, including of Yazid Merzouk (top right photo), as they appeared on the MKP 

website on 3 January 2012 

 

Source: MKP Services Division Website (http://www.mkpholdings.com.my/services.php) on 3 

January 2012, according to Internet Archive (Wayback Machine).   

See also: http://www.omegasol.com/about-us/ 
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Annex 98: Bulgaria’s letter to the Panel of 6 October 2017 
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Source: Bulgaria 
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Annex 99: Ongoing use of DPRK Embassy space by “Terra Residence” in 

Sofia, Bulgaria 
 

Figure 1: 

“Terra Residence” January 2018 advertisement from rental of its space (the DPRK 

Ambassador’s former residence), listing a number of options (“weddings”, 

“corporate, private and public, filming and advertising”) events (headings in yellow 

bar in Bulgarian) 

 

 

Source: https://www.terraresidence.com/, accessed on 10 January 2018  

 

Figure 2”: 

“Terra Group” logo (in Bulgarian) at “Terra Residence” gate  

 

Source: Dimitar Katsarov/The New York Times/ © 2017 New York Times News 

Service 
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Annex 100: Contact information of companies renting DPRK Embassy space 

in Warsaw, Poland 
 

Figure 1:  

4FUN MEDIA S.A. contact information in Warsaw, Poland  

 

Source: http://4funmedia.pl/en/, accessed on 30 November 2017.  
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Figure 2:  

SCREEN NETWORK S.A. contact information in Warsaw, Poland  

 

Source: http://www.screennetwork.pl/, accessed on 30 November 2017  

 

Figure 3: NCG S.A. contact information in Warsaw, Poland  

 

Source: https://pracodawcy.pracuj.pl/ncg-s-a,8372, accessed on 30 November 2017  
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Figure 4:  

CM LUX MED contact information in Warsaw, Poland 

 

Source: http://www.luxmed.pl/dla-pacjentow/centra-medyczne-grupy-lux-

med/centra-medyczne-grupy-lux-med/cm-warszawa/cm-lux-med-ul-bobrowiecka-

1.html, accessed on 30 November 2017  

 

Figure 5:  

GOLDEN MEDIA Polska Sp. z o. o. contact information in Warsaw, Poland 

 

Source: http://www.goldenmedia.tv/kontakt, accessed on 30 November 2017  
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Figure 6:  

DIGITAL BEAST ESTATE Sp. z o. o. contact information in Warsaw, Poland  

 

Source: http://digitalbeastestate.pl/, accessed on 30 November 2017  

 

Figure 7:  

DIGITAL BEAST PRODUCTION Sp. z o. o. contact information in Warsaw, Poland  

 

Source: http://www.digitalbeast.pl/, accessed on 30 November 20  
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Figure 8:  

PROGRAM Sp. z o.o. contact information in Warsaw, Poland  

 

Source: http://program.media/, accessed on 30 November 2017 

 

 

 

Figure 9: 

DREAMSOUND Sp. z o.o. contact information in Warsaw, Poland 

 

Source: http://www.dreamsound.pl/, accessed on 30 November 2017. 
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Annex 101: Poland’s correspondence to the Panel of 15 January 2018 
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Source: Poland 
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Annex 102: Ongoing advertising of DRPK Embassy space in Warsaw, Poland 

by DIGITAL BEAST ESTATE Sp. z o. o. 
 

Figure 1: 

Digital Beast Estate website advertises property management over an image of the 

DPRK Embassy property in Warsaw, Poland  

 

Source: http://digitalbeastestate.pl/, accessed on 26 January 2018  

 

Figure 2: 

Digital Beast Estate’s clients sublet the DPRK Embassy’s space in Warsaw, Poland  

 

Source: http://digitalbeastestate.pl/, accessed on 26 January 2018  
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Annex 103: Addendum to lease agreement signed 13 February 2017 with 

DPRK Ambassador for space in the DPRK Embassy in Bucharest, 

Romania by IMA Partners SRL 
 

 

Source: The Panel  
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Annex 104: Recommendations 
 

1. The Panel recommends that the Security Council, when drafting future sectoral 

sanctions measures, includes the relevant HS codes as it did in resolution 2397 

(2017). 

2. The Panel recommends Member States exercise heightened vigilance over their 

companies to ensure the prohibition of transfer of the items listed in 2321 (2016), 

2371 (2017), 2375 (2017) and 2397 (2017), including all industrial machinery and 

transportation vehicles.  

3. Given that the same key individuals continue to feature in Panel reports for a 

growing number of different types of violations, the Panel calls upon Member 

States to take the appropriate action to ensure that these individuals cease their 

prohibited activities.  

4. The Panel recommends that any Member State receiving coal shipments for de-

livery or trans-shipment must take enhanced measures to validate the documen-

tation accompanying those shipments. To assist Member State efforts, the Panel 

recommends the establishment of a regional cooperative mechanism to share in-

formation on whether the relevant vessels actually docked and loaded coal from 

the ports claimed in their documents of origin. At a minimum, Member States 

should establish a point of contact for this purpose. The Panel will continue to 

serve as a resource for Member States seeking information.  

5. Member States must be vigilant regarding vessel movements in the typical areas 

for ship-to-ship transfers and report such transfers to the 1718 Committee.  

6. The Panel recommends that Committee designate (deny port entry for) all ves-

sels and their captains involved in prohibited ship-to-ship transfers to the DPRK. 

7. The Panel recommends that the Committee designate the following individuals 

for violations of paragraphs 11 and 14 of resolution 2375 (2017): Shih-Hsien 

Chen, Boby Julian Akbari6 and Wang Songchang.7 

8. The Panel recommends that Member States strictly implement resolutions per-

taining to prohibited ship-to-ship transfers, including by enacting enabling leg-

islation mandating appropriate action against all vessels and their captains 

found to be conducting them, as well as actions against vessels such as port entry 

denial (in force for at least six months with all costs borne by the owners or char-

terers). In addition, flag states should deregister all vessels reported as involved 

in prohibited ship-to-ship transfers.  Member States should ensure that all con-

tracts by petroleum industry companies registered or based in their jurisdictions 

include a clause stipulating that all transfers involving violations of the resolu-

tions, in particular including prohibited ship-to-ship transfers and petroleum 

products transferred to the DPRK, be voided.  

9. Member States hosting petroleum suppliers, brokers, importers and tanker com-

panies dealing in oil and petroleum products must heighten their vigilance of the 

relevant entities to ensure that these are not re-directed to the DPRK in violation 

of the resolutions. Countries serving as trans-shipment hubs for petroleum prod-

ucts must undertake similar enhanced due diligence to validate the origin and 

intended destination.  

10. The Panel further recommends that maritime protection and indemnity insurers 

include a clause in all contracts, stipulating that all transfers involving violations 

__________________ 

6 Captain of the Billions No.18: Seaman’s Book No. B2380031, DoB 30 July 1985. 
7 Captain of the Lighthouse Winmore: Seaman’s Book No. G50001538, DoB 7 August 1973. 
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of the resolutions, in particular prohibited ship-to-ship transfers and petroleum 

products transferred to the DPRK, be voided.  

11. The Panel reiterates its recommendations in previous reports for the designation 

of Pan Systems.8 The Panel further recommends the designation of following in-

dividuals and entities: Han Hun Il (Edward Han), Ri Ho Nam, Ri Ik (Li Ik), 

Wang Zhi Guo, Pak In Su, Kim Chang Hyok, and Kim Su Gwang, as well as 

International Global System and International Golden Services.   

12. The Panel recommends that Member States, as part of their implementation of the 

financial provisions of the resolutions, ensure that their financial institutions imple-

ment a risk-based approach to identifying sanctions violations in their “Know Your 

Customer” and compliance programs, including by ensuring more robust scrutiny at 

the onboarding, transaction monitoring, and account review phases. To this end, Mem-

ber States should provide their financial institutions with more detailed and regular 

information on sanctions evasion risks.  

13. The Panel recommends that Member States include all Embassy personnel within the 

scope of paragraph 16 of resolution 2321 (2016) and ensure that diplomats do not es-

tablish additional bank accounts in the names of family members or front companies, 

and to verify that bank accounts are closed when a diplomat ends his/her tour in the 

country. 

14. Given the pervasive use of front companies to evade financial sanctions, Member States 

should ensure that their domestic corporate service providers implement effective due 

diligence measures to capture detailed and accurate information on clients and bene-

ficial owners and file Suspicious Action Reports (SAR) in the case of arrangements 

suspected of being used for illicit purposes.  

15. Member States should take measures to ensure that financial sector supervisors sub-

ject to their jurisdiction prioritize guidance, supervision and enforcement of controls 

that support implementation of the resolutions. 

16. Member States with appropriate knowledge and experience should offer technical as-

sistance to other Member States seeking assistance with their legal frameworks and 

related mechanisms to implement the financial provisions in the resolutions. 

17. The Panel recommends that Member States, in addition to ensuring an appro-

priate legislative framework for combating proliferation financing, require the 

establishment of robust information-sharing mechanisms among financial super-

visors, financial intelligence units, customs and strategic trade control authori-

ties, border control and security and intelligence agencies, and with the private 

sector. 

18. The Panel recommends that the relevant countries take the necessary measures to 

ensure that all non-diplomatic activities taking place on DPRK Embassy property as 

prohibited by paragraph 18 of resolution 2321 (2016) be terminated and all related 

leases are cancelled. 

19. The Panel recommends Member States to report as part of their national reporting to 

the 1718 Committee on the incorporation of the humanitarian exemptions contained 

in the resolutions into their domestic legislation. 

20. In line with the latest resolutions’ requests to provide the Panel with additional 

resources, the Panel recommends that the Council request the Secretary-General 

to take specific measures to reinforce both the physical security, information 

security, administrative support and other relevant resources.  

__________________ 

8 S/2017/742, para. 62. 
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21. The Panel recommends that the Committee update the existing list of desinated indi-

viduals and entities as follows: 

(a) Ri Hong-Sop (KPi.004): 

Designation: Head of Nuclear Weapons Institute 

      (b) Munitions Industry Department (KPe.028):  

          Other information: The MID oversees the DPRK’s nuclear program. The Nuclear 

Weapons Institute is subordinate to the MID. 

(c) Designate the following as being engaged in the DPRK’s nuclear-related program 

Name: Nuclear Weapons Institute  

A.k.a.:na 

Address: Democratic People’s Republic of Korea 

Other information: Nuclear Weapons Institute is engaged in the DPRK’s nuclear program 

and led by Ri Hong Sop. It is a subordinate to the Munitions Industry Department.  

 


